
REPÚBLICA DECOLO BIA
CORPORAC|ÓN AUTóT{oTIA REGIoNAL DE Los vALLEs DEL SINI] Y DEL

SAN JORGE 4VS

ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO I{O.

'Por el cual se resuelve una sol¡citud de sustracción del DiBtrlto Regbnal de
man€jo lnteg.ado, del Complqo Cénagoso dcl Bajo S¡nú"

EL CONSEJO DIRECTMO DE tA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OE
LOS VALLES DEL SINÚ Y OEL S,AN JORGE CVS,

En eiercicio de sus atribuc¡ones constituc¡onales y legales, y en especiel las
conturidas en el literalg) d€t artíojo 27 y et numerat 16 det artío¡lo 31 de ta ley 99
de 1993, las cDnlanidas en el d€creto 2972 de 2O1O, cornfiládas én el decreto
1076 de 2015, y

CONSIDERANDO:

De h Dr¿. Adrianá Paola parra Carrascal, en calidad de representanie legal
med¡ante escrito con radicado ante la CVS No. 6670 del 24 de nov¡embre de 2016
presentó solicitud de Sustraccón Defnitiva de 12,SS ha (KO+@O al K2+753) det
Disüito Regionat de Manejo lntegrado det Comptejo Cénagoso dd Bajo siinú.
Unidad Funcbnal lntegral 7- subsector 1, denominado Const t cc¡ón de l, Varirrrte
del Mun¡c¡pio de Lorica (PRo+OOO at pR7+flg).

Que la Variant€ Lorica, que hace parte de la UFI 7.1 , se localiza en jurisd¡ccion (bl
muniip¡o de Sánta Cruz (b Lorica, Córdoba; especíñcamente al ori;nb (bt cascú
urbano, dentro de la verBda Cerfros de Añuenc¡a (Banio La Esmeralda), el
cdregimbnto de San Sebasüán, vereda El Esfuer¿o y cerca de la vereda Campo
A¡egre. La coorúensda de ¡n¡cio es A09.162.8472 E, 1'Sl22tg.t2SB N y la
coordenada de fnal¡zacón es 808.9S3.696f N 1'S18.,t49_6188 E.

La construccón de la Variants Lorica y sus intersecajones que forman pade de h
Unirad Funcional htegral 7 - Subsector 1, abarca 7.255 km, entre las abscis6
K0+000 al K7+255, la sol¡citud de Sustt'accón det DRMI, coñesponde una
superfic¡e de 12,55 hectáreas comB¡esta por 7,01 ha del DRMI y 5,S4 L O.l are
de amortrguacbn entre el KO+OOO al K2+753.

1. ANTECEDENTES

El Gotiemo Nac¡onal estructuro el programa de Cuarta Generac¡& deConcesbnos Vgles de la Agenc¡a Nadonat de tntuaefrudura iÁñll, t rUien
@r¡ocido como Concesiofles 4G, con el objeto de permitirle at pais áesanoroae
aceleradament€ y s€r más competitivo para enfrentar us ,r-jr"s- Á¡ 

"or*.c¡oglobal' 
_generar más empreo y d¡sponer d€ vías de pr¡mra caiáá ai mar oe ¡apr€sénb década.

!1€s]9 co.ntexto, la Agencia Nac¡onal d€ lnfaestruclura _ ANt, suscribó con tacoNcEstóN RUTA AL MAR s.AS., et conr¡áo ls oa li o. ái[ie 2ois. en



REPÚBLICA DE COLO BIA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL $NÚ Y DEL

SAII JORGE €VS

ACUERDO CONSEJO DIRECTTVO NO.

'Por el cual se r€cuelve una sol¡citud de sustracc¡ón del Dilrito Rag¡onal de
iianejo lntegrado, del Complqo Cenagoso del Bajo Sinú"

donde se establece por obieto del mismo, los estudios y diseños para la
Coelrucc¡ón, Rehabilitac¡ón, Mejoramiento, Operación y Mantenimiento del
S¡stema Vial para la Conexión de los departamentos Antioquia - 8olívar.

El proyeclo Conexbn Ant¡oquia - Bolívar, ha sido seclorizado en ocho (8)
Unidades Funcimales, que abarcan una longitud total de 491,7 km; una de las
olales conesponde a la Unidad Func¡onal lntegral 7 Subseclor 1 - construccion de
la Variante Loric€ en el deparlamenlo de Córdoba abarcendo 7.255 km, enfe las
abscisas K0+000 al K7+255, para la cual se ha surtido ante la ANIA las s¡guientes
gestiones:

Mediante nota intema del dia 12 de diiembre de 2016 la Oiü§ón de Calidad
Amb¡ental remite lhuidación de costos por concepto de evaluac¡ón ambiental a la
Subdirección de Gestión Ambiental de lá CAR-CVS.

A través del Auto No. 8222 de d¡c¡embre 12 de 2016, se in¡cia trámite de
Sustracción defnitiva D¡stito Regional De Maneio lntegrado (ORMI) del Compleio
C€nagoso del Bajo Sinú para la mnstrucdón de la Un¡dad Func¡onal lntegral 7.1
denominada Variar(e de Lorica.

lediante ofc¡o con radicado CVS No- 'l 85 de enero 'l I de 201 7, el doclor Guslavo
A Gómez Gonále¿ GerBnte General de la Conces¡ón Ruta al Mar S.A.S., reporta
a la Corporación el P4o por servido de Evaluac¡ón Ambiental.

Mediante Oñci¡ con radicado CVS No. 090.824 del 28 dé iébrero de 2017, luego
de evaluar h documentacion pr€sentáda. la SuM¡reccón de Geslión Ambienl,al
so¡idta a la Concesion Ruta al Mar S.AS., ¡nfomacion Técni:a complerneniaria
para @ntinuar con elúámite de sustre¡m del DRMI.

A través de Nota lnt€rna, del dia I de .nazo de 2017,la Secretaria Genqal de la
Corporac¡ón, solicita a la Subdireccián de Gestión Ambiental, que real¡ce visita de
veriñcac¡ón de comunidades étn¡cas, pára el trámite de sustracc¡ón del DRMI-
(Construcc¡ón Varhnte Lorica).

lrledÉnt€ Concepto ALP No. 2017-043 de mar¿o 10 & 2017, sa evaluó la

existenc¡a de comunidad€s étn¡cas (lrdígenas, Afrodescend¡ente§ o Raizales),

en el proyedo 'Sustracción deñnitiva Disirito Regional De Manejo lntegBdo
(DRMI) del Comple¡o Cenagoso del Bajo Sinú para la construcción de la Un¡dad

Funcional lntegral 7.1 denom¡nada Variante de Lorica'.
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REPÚBLICA DE COLOIBIA
CORPORACIóN AUTÓNOiIA REGIO¡TAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL

sAN JORGE 4VS 
lt

ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO.

'Pof el cual s€ r€suelve un, soliciürd de sustracción del Dist¡ito Reg¡on¡l dE
tlanejo ¡ntsgrádo, del Comfrlqo CenagGo del Bajo Sinú"

A través de Oñdos con radicados CVS No- 1515 y 15'16 del 2l de Marzo del 2017
y I 924 del 06 de Abril & 2017 , el Señoc NEODIS ORTEGA PRIETO, kientirEdo
con Cedula de Ciudadanía No. ¡15.¡t41.587, la Señora; LENIS MUENTES
ORTEGA, ¡denliflcadá con Cedula de Ciudadanía No. 30.667.612, y el Señor
IIANUEL SALVADOR NULE RHENALS, ¡(bnüficado con Cedula de Ciudadanía
No. 15.025.084 respectivamente, so¡¡citarm a h CVS entre oüos rcqu€rim¡enlos:

'Que se tenga al suscrito Pres¡dente y Representante Legal de la ASOCIACIÓN
DE CABILDOS INDÍGENAS ZENU SAN PEDRO ALCANTARA" A IA SUSCfitA

Cap¡tana Menor y Represenlarfe Leg6l del CABILDO INDíGEi.|A SAN PEDRO
URMNO y al Señor MANUEL SALVADOR NULE RHENALS como terceros
¡ntervinientes denim del tÉmite de la sol¡citud de Sustracc¡ón de conbrmidad con
lo estáblecftlo en el Artíqrlo 69 de la Ley 99 y del &tíorlo I del Aorerdo 312 de
2016 proferido por esla Corporacion'.

El Auto 8525 del 25 de abril de 2017 en su ARTÍCULO PRIMERO, expresa:
Ténganse como tercerG intervinientes a los Señores: NEODIS ORTEGA PRIETO,
i(bntifrcado con la Cedula de Ciudadania No. 45.¿t41.587, LENIS MUENTES
ORTEGA, ¡denlificada con la Cedula d€ C¡udadanía No. 30.667.612 y MANUEL
SALVADOR NULE RHEMLS, identifcado con la Cedula de Ciudadanía No.
15025084, dentro de h Acluacion Adm¡nistra(úa de Sustracción deliniüva del
I)i§trito Regional de Manejo lntegrado del Complejo Cenago€o del Ba¡o Sinú
(tIrll), ¡niciada pof la EMPRESA coNcEslÓN RUTA AL MAR S.A,S., a tEvés (b
ofc¡o No. 6670 M 24 de Noviembre de 2016, por las razones epu€stas en los
congiderandos del presente Ac{o Administrativo.

l/bdiánte oñcio con radbado CVS No. 2477 de mayo 4 de 2017, el doc{or Gustavo
A Gómez Gonále¿ Gorente Gener-al (le la Concesiff Ruta al Mar S.A.S. rernite
infurmación Tá:nica complementaria para poder continuar con el trámita de
sustracc¡ón del DRMI-

ilediante ofcio con €dicado CVS No. 2938 de mayo 12 (!e 2017, el docnor
Guillemo Alberto Acevedo en calidad d€ Subdireclor de Evaluac¡ón y Seguimiento
de la ANLA sol¡cita a h CAR-C\¡S, informacón relacionada con el esiado adual
dd fámite de sustraccitn del ORMI.

irediante ofcio con rad¡cado CVS No. 090.2249 del 26 de mayo de 20'17, h
Subd¡rección de Gestion Amb¡ental solicita a la Concesión Ruta al Mar S,A.S,
rBunión para que socialben al equipo evaluador de la Corporacion, la iniormacion
Técnica cornpbmenlaria remiüda.



REPÚBUCA DE COLOMBIA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL

SAN JORGE 4VS

ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO. i.;

'Por el cual sé rasuelve una aol¡citud de sustracc¡ón del Dbtrito Reg¡onal de
Manejo lntagrado, d€l Complqo Cenagoso del Bajo Sinú"

El día 30 de mayo de 20f 7, se rBalizó la reunión de socialización de h informacixt
fécnica complementaria, entr€ el equipo evaluador de Ia CAR-CVS, func¡onarbs y
oontratistas de la Concesón Ruta Al Mar S.AS y la Consfudora El Cóndor,

Mediante ofcio con rádicado CVS No. 040.2625 del 13 de ¡un¡o de 2017, el
D¡rector General de la Corporación, da rBspuesta al SuMiredor de Evaluac¡ón y
Seguimiento de la AN[A, con relación al estado adual del tÉmite de suslraccbn
pres€ntado por de la Concés¡ón Ruta Al Mar S,AS, y seriala que el Consei)
D¡redivo en sesbn ordinaria celeb¡ada el día 13 de .iunb de 2017, deciró
conformar una Com¡§ón Acc¡dental, ¡ntegrada por m¡embros del Honorable
ConseF, para eÉdos de eatudiar con mayor prcfundidad d concepto tá:nico.

Cofl él án¡mo de furlalecer la gestón ambiental y en especial nuesfo erercicio
como máxima autor¡dad amb¡ental en el departamento de Córdoba, en la CAR-
CVS contemplarps como prioridad la opümización de los procesos operaüvos de
coritrol, evaluacón y s€guiménto ambb al y en el e.ierqc¡o de estas aclivirades,
el equipo ¡nterdisc¡plimrio de la Subdireccion de Gestión Ambienial de b
Corporación realizó la evaluac¡ón a la documentac¡ón Tá:n¡ca presentada de la
'Sust?cción definitiva D¡strito Regional De Mane¡o lntegrado (DRMI) del Comflejo
Cenagoso del Bajo Sinú pafz¡ la constft cc¡on de lá Unidad Funcbnal lntegral 7.1
deflom¡nada Variante de Lodca (PRo+ooo al PR7+7791.

Después de analizar y evaluar cada componente de la solic¡tlJd de sustracc¡ón del
DMRI, romit¡da m€d¡ante ofc¡o CVS con radicado No. 6670 del 24 de noüemb{e
de 2016, la ¡nbfmación técnica complernentaria enviada mediante ofcio con
radiedo CVS No. 2477 de mayo 4 de 2017 , realÉar visitas de campo,
sobrevuelos, obséfvar 16 instrumentos de verifcacón y planificacbn con que
cüenta la Corpofacbn, el equ¡po lárico evaluador (b la Corporac¡ón, concluye lo
si¡uiente:

Que en el reconido de campo sobre la zona de influenc¡a direcla del proyecto
d€nominado 'Sustracc¡on deñnitiva Disúito Regional De Msneio lritegrado (DRMI)
del Complejo Cenaooso del Baio Sinú para la construcción de la Unirlad Funcional
lntegral 7.1 denominada Variante de Lorica', especílicameñte sobre el trazado de
diseño de la vía el orál es de 60 metros de ancho, No se evidenció la presenc¡a de
comunidades étnicas (lndígenas, Afrodescend¡entes o Raizales).

Que las coordenadas sobre las cuales se realizó la v¡sita de reconoc¡miento están
detalladas en el siguiente cuadro:
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REPUBLICA DE COLOIf,AN
CORPORACóN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL

SAN JORGE 4VS

ACUERDO CONSEJO OIRECTIVO NO,

'Por ql cual se resuelve una sol¡citr¡d de sustracc¡ón dél Distrito Regional de
Manejo lntogrado, del Comptejo Cenagogo det Bajo S¡nú,,

Punto N Observación

1 9"13'36,7" 75"49',2.6" Vía entrada a Lorica lnrimeá Gtórieta¡

2
9"13'37,61" 75'48',58.4"

Casa Jssús Ooria I A¡ea: SS t{asl
vegetadón de agua

3
9" 13'37,99" 75"4g',57 ,O"

Casa Dom¡ngo Mellar/ A¡ea: menos
de I Had Vegetacón dé agua

1
9"13',38.21" 75"48'56,3"

se tomeron para val¡dar arrcño de la
Vía

4A

9'13',36,51" 75"48'55,19"

s€ lomaron para val¡dar ancho de la
\fia

Caño Aguas Prietas

9''13?2,69" 75"48?1,3r Presenc¡a de Veg€te¡ú¡ de Agua

6

9"13'45,63' 75"48',40,sT',

Se lomaron para val¡dar ancho de la
Ma

Presencia de Vegetac¡ón de Agua

7

9"13'50,93" 75"48',40,48"

Se tomaron para validar ancfio de la
Vía

Presenc¡a de Vegetac¡ón de Agua

9'13'58,04" 75"4A',40.O4"
Proyeclo P¡scícola y Presenc¡a de
Vegetación de Agua

9 9"14'7,59" 75"48',33,88" Presenc¡a de Vegetadón de Aglla

10 9"14',16, f 5" 75"4A',28,O7' Caño Mocho

11 9"13'36,7. 75"49'2.6" Teneno Plano -Pastizales secos

12 9'14',21,O" 75"48',24,97' Teneno Plano -pastizales secoa

13 9'14'25,73" 75"48',21,74" Cultivo de Palma «le Acdb
14 9'14',3'l,58" 75"48'18,5" Cultivo de PatmE de affi

s



REPÚBLICA DE COLOiIBIA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL

SAN JORGE CVS

ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO ¡{O.

"Por el cua¡ se ¡esuelve una solicitud de sustracción del D¡strito Reg¡onal de
Manejo lnbgrado, del Complqo Cenago6o del Bajo S¡nú"

15 9"14'37,08" 75"48'19,56" Terreno Plano -Pastizales secos

16 9" 14',42.21' 75"48',20.91" Gtoriera vtA LoRtcA- PUR|S|MA

17 9'1 4'lt4,49" 75"48'21.39' VIA LORICA- PURISIMA

Que la Conces¡ón Rural al Mar S.A.S, efl documentáción ane)€ a la so¡icnrrd de
sustracc¡ón de¡ DRMI, con relac¡ón a la presenc¡a d6 comunidades étniEs y
raÉales en el proy€cto presentó h s¡guiente infurmác¡ón:

Certifcación No. 730 d€l 30 de abril de 2014, en donde el O¡rector de Consu¡b
PrBüa, el señor Atvaro Echeverry Londoño, Manifiesta que no se reg¡slro h
pGsencia de comun¡dades lndígerias, Rom y Minorías en el área dd proyeclo.

Comun¡cado No. OF11G000036213.DCP-250O, remit¡do el d¡a 29 de septiembre
de 2016, por el D¡rEctor de Consu[a Previa, al Gererite @neral de la Conces¡&r
Ruta al Mar S.A.S. donde manifiesta que elActo Admin¡stralivo 760 del 30 de abfil
de 2014, se encuentra vigente y goze de presunc¡ón de legalidad, ello en el
entendim¡ento que de conform¡dad con lo preceptuado en el artículo 91 d€ la Ley
1137 & 2011.

Oue el trayecto pof donde se preterúe reálizar la construcción de la Variante
Lorica, el cual fue evaluado y se seleccionado por la ANLA rnediante el Auto ¡¡o
2697 del 10 de jul¡o de 2015 (conedor oriental optimizado (3), en el tramo ooieto
(b la suslraccón defnitiva d€l DRMI (PR0+0o0 al PR2+753), se enarentran varioG

o€rpos d€ agua importantes y zonas inundables del humedsl que s¡rven de fuio
conector entre tá CiénagE y el R¡o Sinú.

Que h SuHirección de Gest¡ón Ambbntal exp¡dió §NEglg!lE!:!!glu!¿
m17-11lJ a través del cual evalúa el Estud¡o Técn¡co dé la solbitud ¡n¡c¡al y h
inbrmac¡ón complementaria de la solidtud de sustracc¡ón presentada por la
empresa Conces¡óri Ruta al Mar S.A.S. en el cual se hacen las condusirlé§
s¡gu¡entes:

'(... )

es daro para la Corpoíacón que aúnque la sustracc¡on defnitiva de las 12,55 Ha

cdnprende zonas que hoy día se encuentran ¡ntervenidas por el hombre, también

es c¡erto que existen zonas que aún no han sido afedadas por procesos

anüfui:os, bs olales s€ verán affias intensamente de manera d¡recta e



REPÚBUCA DE COLOMBIA
coRpoRlct&{ AUTóxo[A REGtor,¡AL DE Los VALLES Del s¡rú v oel

SAN JORGE 41'S

ACUERDO CONSEJO DIRECNVO O.

'Por él cuel se r€3uehre una solicitud de sustracc¡ón del DiBtrito Reg¡onal de
nanajo lntsgrado, del Comde¡o Cenágo6o del Baio sinú"

indirectia por la construcc¡ón de la nueva vía llamada 'Variante Lorica',
€sp€c¡alrnente en la zona del¡mitada con usos cordic¡onados para h prodncción

soGd€nible y la protección de cañc, pEsb que con la corr8tuccion & bs 2.713
mehe de lerraplén, ¡ndepend¡entemer e que existan obras que pemitan el paso
dd fruio de agua, dirra esfuctura puede acebrar el procéso de sedimentac¡on dd
cornpleF cenagGo y por con§guiente h colmalacón de 106 bacines y cauces que
discunen por su áreá, afeclando ostensiblemente la conectividad hídrica de esb
importante área protegira regional del Departamento de Córdoba.

Que el Conces¡onario propone real¡zar en los 2.753 metros d€ vía objeto d€ la
sustraccón 34 esúucturas hkJráulicas que al sumar sus bases por donde se
¡ntercomunicaran los crrerpos de aguas asoc¡ados al sistema lagunar, (lxso m +
lx80m, lx3m + 1x4m + lxsm + l)6m + 28xl.5m), dan como resultado solo 190
me{ros, es d€cir, aproimadameñte el Tch de luz lG 2.753 m€,tros de terraplén que
se pretenden conslru¡r, lo que generaÉ una alterac¡ón dél func¡onamiento
hidrológico del hum€dal, abcfando su esúuctura fundorial. Dando a enlend€r que
los pulsos naturales del fluF hídrico de la C¡énagE sería intenump¡dos abdando
la distribucón y el desphzámieñto de la b¡odiversidad acuáti€.

Que luego de ar}ajli?ar y evaluar la tabla 8. 18 lmpadG - Construcci5n (b la
variarfe Lorica se debe reconocer ¡a impoÍtancia soc¡al, ecorióm¡ca, amtiental y
qrltural del Comp§o Cenagoso del BaF S¡nú, conocido tamt¡éfl como C¡énaga
Grand€ de Lori)a, la oral es un área prDtegída que hace parlre d€l S¡st€ma
Naciond de Areas Protegidas (SltlAP), constituye patrimonio de la nac¡ón y liene
uñ valor estratég¡co para el desarollo pres€nte y ñfuro de Cobmbh, siendo una
prixidad de freñ Nacionál y su uso específco debe estar de§inado
exdusivamente para la conservación al tenor de lo establec¡do en el artículo 5 del
Oef,relo 2372 de 2010, agrupado en el Decreto 1076 de 2015. Es dam que la
Érdida de la capa de $relo es defnitiva, si bien se B.¡e(b tradadar a oüo sitio
para comp€nsar, €l ¡mpacto neg€tivo ¡n situ gen€rado sn el DRMI es de gran
¡mportanch, por lo cuál debe ser cons¡derú un impaclo CRIICO.

Que los impados generados por la aparici5n y/o incremento de eros¡ón superficial,
debería consireiarso CRITICO, debido a que este t¡po de efrdos no ponen en
péligro solo la dinámica natural del cornpleF s¡no tambiéfl la de las comun¡dades.
ya que est€ puede ¡ncidir sn procesos & sedimentacion que aumentan el riesgo
(b inundac¡ones.

Ad¡c¡omlmente las d¡stintas act¡v¡dades consfuciivas, princ¡palmente la remoción
de cobertura vegetal y la ¡ntervenciin general del áre: proprresta para la



REPÚBLEA DE COLOUBIA
CORPORACIÓN AUÍÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL $NÚ Y DEL

SAN JORGE €VS

ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO.

"Por el cual Be resuehre una solicitud de sustr.cckin del Dbtrito Regional da
Mane¡o lntegrado, del Comple¡o Cenagoso del Baio S¡nrl"

construcción de la varÉnte y la cor¡fomac¡ón de los ZOOME, alteran lc
escenarios naturales en el área de inñuenc¡a. Este impacto debe considerarse
CRÍTlcO, puosto que se presenia un c¡rmtio €n el paisaie dé m€nera detrniliva,
co.no lo es la consút cc¡ón del s¡stema vial en el área de influencia del DRMI del
Compleio Cenagoso del Baio S¡nú.

Que la atteracón de Ciénagas (cambios en h d¡námica hídrica de las corienbs y
en los patrones de drenáje y escoÍenti4 sé cons¡dera un impac{o CRITICO,
debido a que la constnrcción de la Variarfe de Lorica se propone en una fania
que hace parle del s¡stema Cenago€o del Bair S¡nú, y que se \rería aHado por la
materializac¡ón del terráplén sobre el cu€l se conbrmará la carBtera.

Oire las medidas de manejo para evitar que el fuio hídrico entre la c¡énaga y los
cuerpos de aguas (caños, aroyos y/o quebradas) sea interrumpido, se propooen
obras de drena¡e que permitirán la comunicac¡ón del agua en ambos coslados de
la via, cumpliendo adomás con la func¡ón de vasos @mun¡(=ntes, esle diseño no
se considera sufci€nle o efecfivo, teniendo en cuenta que por el complejo no sob
fuye agua, s¡ no espec¡es acuáüca¡s que tbnen su ruta de tÉnsito y hábitat en la
zona. Lss qrales se verían afecladas en su etología, reproduccion y crec¡m¡ento.

Es prec¡so indicar que lás medidas de maneF, no deberían ¡nc¡d¡r de manera
dÉstica o definitivá en el eiecto o impaclo generado, deb¡do a que toda actiüdad o
acción desanolhda dentro del DRMI Complejo Cenagoso del Bajo Sinú debe
considerarse corp mínimo d6 IMPACTO SEVERO o CRITICO, ya que este
cumple con diversas func¡ones ¡mpoftantes como ¡a protecc¡ón representrativa de
la biodiversidad con fn de garantÉár el bienestar soc¡al, ecoróm¡co y cultural de la
región y la humanidad.

Por lo anterior, y en aras de salvaguardar bs recursos náurales del departamento,
se determ¡na pertinente la reevaluaciin de los impados asoc¡adcs a la

conslrucción de la variante de Lorica, teniendo en cuenta que durar¡te l€

evaluación y anál¡s¡s del documento técnbo se d€termirÉ que estos fircron
realizados de manera subjet¡va y no se recorioc¡ó h magnihrd. capacn ad y
dimengión ecológ¡ca-ambientál de ¡os ¡mpaclos asoc¡ado a la obra a construir
sobre el Compleio Cenagoso.

Que en el tramo Ko+ooo - l<2+753, otri€to de la susiracción, el consultor defnió
qr¡e esta zona geotécnica @mo Alla, debido a que los tenenos por donde va el

trazádo de la vía predom¡na un amb¡ente lagunar asociado a la fomac¡on (b
c¡áragas, con gran presencia de arcillas, lo cual hace que sea un téÍeno
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liácilmeflte deformable lo que posibt€mente incidirá en la estatil¡dad d€ h vía de
manera negativa y se requerirá de mayofes mantenimientos en la operación.

Que las áreas inundables identificadas en el munic¡pio de Santa Cruz de Lorica
por ebclo de taponam¡ento y desecam¡ento de caños, disminucón de la
capacidad util de las áreas de arnort(¡uám¡ento hídri:a @usantes de camb¡os
§gniñcativos en las estruc-turas de los suelos ¡nundables; kaen oonsiro el
deterioro de vías de comunicación, perd¡da de cuhivos, deterioro del p€¡saie e
innumerables problemas sanitarios.

Que s€gún lo estiprjlado en los Determinantes Amb¡entales para los mun¡cjp¡os del
compleio cenago§o Det Bajo s¡nú (ccBs) - C|ENAGA GRAñDE DE LORTCA_
SArO SINÚ 2O't4 CV$FHAC, se encuertran en amenaza de tnundac¡ón a[a: Los
conegim¡entos de El Carito, Los Gómez, Los morales, Mata de caña, Cotocá
Alriba, Los Monos, tá Pe¡nada, La Subila, pato de Agua, Nariño, Cotoca Abajo,
San S€bastián y San N¡colás de Bari; asi como tamtiát los céntros dé afluerEia
como El Playón y La Palma y Puerto Eugen¡o. Esta categoría se encuenta
directamenle asoc¡ado al a las conientes p.incipales como el rb Sinú y los cañG
Aguas Prietas, Bugre, entre otros.

Que ad¡cionalmente, presenta una estrategia para la conservac¡ón de la
bbdivers¡dad AICA, o ¡BA que es un área reconoc¡da intemac¡onal, por su
importanc¡a para conservac¡ón de áves en Colombia y el Mundo que s6 ideriliñcan
con base en siterios táricos que consideran la presenc¡a de espec¡es de aves
que de una manera u olra son prioritarÉs para la conservación, esta eslrategia del
Programa AlcAgcdomb¡a lo coordina el lnsüMo Alexander von Humbddt - lAvH,
y la Asociación Cal¡drÉ con el apoyo de la Red Nac¡onal de Observadores dé
Aves - RNOA

Que de acr¡erdo al Plan de maneio y Ordenamiento amb¡ental del compleio
Cenagoso del Bajo S¡nú, la zona es el segundo en núrnero de es@ies de fauna
efl el departameñto de córdoba. Las especies más reFesentat¡vas en et área
son: Mamíferos (Nutrias, manties, ch¡guiros, entre otros); Aves (palo pisifigo,
cfiavari, pato colorado) y Reptiles (babi[a, hicotea, iguana).

Que en er comprejo cenagoso se identifican 1s3 e§pecies de aves de ras orares
las ?aftica: repr€serfan la mayor abundanc¡a: en lá zona se ideniincan siú¡s de
an¡dac¡ón, ál¡mentac¡ón.
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Biod¡veBidad de Fauna

Especies

Cdombia Córdoba
Complejo Cenagoso Bajo

S¡nú

No

%
Especies % Especies

Aves 1.865 4'15 2290 '183 44%

Reptiles 500 88 18v. 3Ao/o

Mamífero 435 77 18o/o 35 450/0

Anñbios 654 71 11% 32yo

Tabla 1. Biodivers¡dad del Complejo Cenagoso.

Oue los mamíbros en la zona se han üsto amenazados por una alta ¡educci)n en
sus poblac¡ones detido a la d€strucdin de su hábitat natural y la aza para
al¡Írento: se ¡dentifcan 35 especies de mamíbros, de los cuales los aorático6
como el manatí y h nufÉ hacen uso córisiante de los ñujos de agua de la zcr'.l, ,
por lo tanto la CVS a lo largo d€ los años muestra donde se eflcuentran los
mandíes, confrmándo la necesilad del uso d€l ñup del agua para su desarollo
vital.

Qu€ *tualmente sl cambb de uso de sueb en algunas zxlas del DRMI del Bail
Sinú, y lá modiñ€¡ón en los qlrs6 de los regírnenes hídricc en el ecc¡lerna,
ha ocas¡onado la Érd¡da y afeciación de la fauna y fo{"a propia dd sistema y esta
problemática ¡nd¡scutiblemente ha inck ido de la fragmentac¡ón de algunas áreas

del ecosistema, lo cual no ¡ndica que se deben continuar real¡zando acciones para

rnantener el ecosistema actual y tratár (b tecuperar las zoft¡s abcladas.

Qu€ analizando el dootmento, en lo qu€ re§pecla al ársa de ¡nfluencia direcia e
indireda, asoc¡ada con el comporiente ecoG¡stémico, describen la existenc¡a de

varbs tipos de coberturas de alta importancia, tales como: arbüstales' pastos

maneiados, v€geiaciil acuáüca sobre oJerpos de agua, zonas par ancas,
lagunas naturales y herbazales ¡nundables, así como olro tipo de cob€rtura como

pastos limp¡os, bo€ques de galería, arbustales, cullivos permanenies, las cuates a

pesar de su importancia, maniñestan que en algunos casos podrían ser afeciadas



REPÚBLICA DE COLOIBIA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIoNAL DE LoS vALLEs DEL sINú Y DEL

SAN JORGE 4VS

ACUERDO COI{SEJO DTRECnVO NO. r"

"Por el cual se re8uélve una solicih¡d de sustracción del OiBt ito Reg¡onal de
maneio lntegrado, del Compleio Cenago6o del Bajo Sinú"

por la consfucción de la Var¡ante y que estas zonas no van a ser afectadas en su
totalidad pof la intervencirn.

Que aunque la cobertura de bosques naturales, se encuefltre t'agmentada, las
coberturas inundables caracleríst¡ces de los ecosistemas de humedales, se
marfienen a pesar de las presiones antrópicas presenladas en el área, las qJal€s
en época de pocas lluvies se reducen y en época de lluvias se yigoriza y/o
re\rerdece y de igual forma se aumenta la b¡omasa.

Que sé presentará una abciac¡ón sever:r, sobre ¡a tiodiversijad y la estfi.rdura
amtier al ecolog¡ca en el Comp¡eio CenagGo, con la constnrccón de la Varianta
Lorica, al interrumpir el normalflujo de agua entre el R¡o, Caños y Ciénagas.

Que h aHacón po. la construcción de la variante no solo aHa la cobertura
pr€sente en el área (b influencia d¡rs&, si no al components faunistico que
depende de la cobertura asociáda al s¡stema, aún cuando se diga qu€ la poca
coriedividad pa¡ssjísti€ qué s€ evidenc¡a en el área d€ influenc¡a no as€gure la
consérvación de h b¡odiversidad ni el manten¡miento de los procesos ecologicos
esenc¡ales. Lo anteriot hace referencia a la conec{ividad pa¡sa¡Ística presentada
en el documento se relac¡ona o se l¡miia a las áreas de bosques naturales y las
aves asoc¡adas, no obstante, un ecos¡stema de hurnodal está bfmado por varios
tipos de cobertura como se ha descrito, en el caso d€l complero cenagoso la
cobertura vegetal de herbazal y vegetación ¡nundable, no presentan una
coflectivadad constante durante todo el año, ya que oJardo se presenta la
ternporads de llw¡as 106 diversos oprpos de agua del compb¡o se une en un solo
espejo de agua, y en época de transi:¡ón y pocas lluüas estos p¡erden la
cofl€ctividad de brma transiloria, asi como la vog€tac¡ón ¡nundable, b que se
puede ver aHado cons¡deráblemente por la consAucciSn del terraplén que
soportara la vía.

Oue la Corporaci&r ha evidenciado y registrado en el área d€ influenc¡a (bl
proyeclo, que exisb un grupo de importante de especies s¡lvestres diferente a las
aves, @lrx) reptil€s y mamíferos, los qlales algunas se enoJenlran abuna
categoría de amenaza, real¡zan sus acdividades de percha, desplazamiento y otras
tuncbnes ecobgi:as asoci8das a h vegeGciin, principalmente la cobertura de
l-lerbazál denso ¡nundabb, cañc y zonas pantanosás, que como lo manifiesta en
el documento, son las áreás núcleo que se han mantenido durante el tiempo, lo
crral ratiñca que a pesar de no ser un áfea totalmerite inurdáda, la produciividsd
de la vegetacón aoját¡ca como las macróftas superan a lss no acuáticas, a(bmás
las primeras soportan y ab,rigan varbs tipos de comunidades como
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mixoalgaspefifiti:as, macro in\rertebradoo, zooplancton, fecurso ídico, reptiles,
aves y mamífuros. Es así como los estud¡oG en la func¡onalidad ecológica de los
ecosistemas sstr"tégi@s de hurnedales tornan malor ¡mpoItaflcia en la discr,¡s¡ón
de la produc-tivirad en s¡stemas asociados a altos contra$es del pulso
hirmb¡ologico, ya que e¡ hábitai relacionádo con la vegetac¡ón adáüca,
proporciona a mi:ro escala refug¡os para los orgán¡smos aubtrofos, retención de
nutrbntes y eslabilidad en h columna de agua, süs otos fa€fores.

Que la Corporac¡ón ha irlentifcádo en las zonas de ¡nluenc¡a det Proyecto se
constituye én zona ¡mportante de tránsito de espec¡es fucales (bl departamento de
Córdoba, tabs como mandí, nutria, baulla, cñ¡gü¡ros, tortugas y aves ndivÍ¡s y
migratorias que emplean estas zonas como sitio de percftá, anidaciin,
reproducción y al¡menlac¡ón.

Que uno de los casos puntuales es el relac¡onado con las especies de Nutria
(Lontralong¡caud¡s). Manatí (fri*Echusmanatus) y cñigúiro
(Hydrocfioerushydrochaeris) de las qlal€s la CVS cuenta con sus resp€divos
monitoreos y seguim¡ento, a través de fecoridos por el río y la c¡énaga en busca
de rastfos y heces y/o av¡stamientos d¡r8ctos; entreüstas con pescadores paE¡
verificar h pr€senda de los ¡nd¡viruos que están siendo mon¡loreados en estado
s¡lr/estfe, asi mismo, estas 6pec¡es bcdes son con§deradas como emblemáücas
por su afto valor ecokógico y ambiental en los ecosistemas que habitan al acluar
corno ¡nd¡cadores de calirad y buen furrcbnam¡erlo de las áreas náturales, y a su
vez se conslituyen en especies sornbrill€, aportando un vatrr adicional al
garantizar la pemanencia de otras espec¡es silvestres.

Que estudios reportan c¡erta reojperacbn de poblacbnes (Fundacion Omacha,
2014), s¡n embargo en la actualidad han surgido nuevas amena:zas debido a h
mayor ñagmentac¡ón de hábitat por causa de la ganadería y la deforestac¡ón, la
contam¡nación de oJerpoo de agua y la d¡sm¡nuc¡ón de alimento por sobrepesca y
camb¡os bruscos en el caudal del ío.

Que para el reconocimiento de eüdeneias de la especie Nufia (Lontralong¡caud¡s)
se Galizó un mapa de recorido de la espec¡e, en el cual se puede verifcár las
zfxras que esta émdea para llevar a cabo sus dibrentes actividades (caza-
alimentác¡ón, nado, reposo), las cual€s se traslapan con el área de infuerrc¡a del
proyecto (construccion variánte Lorica) (mapa I Puritos de recofiido de la especb
Nutria (Lontralong¡caud¡s) y mapa 2 Punto€ de rocofiido de la especia ufia
(LonFalongicaudÉ), baslapados an h zona de influenc¡a d proyecto -
constr¡rcción Yárbr 6 lorica).
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Que en cuanto a la espocie frichecfiusmanalus (manatí), la CVS r€aliza
moflitoreos y seguiménto da manatíes y crías en el nEd¡o natural (2010 - 2Of6),
donde se reportan avistamientos de indivijuos dentro de la Cienags Grande tte
Lorica, en áreas de profundiddes mínimas de 2 metros, alimentárdose de
vegetac¡ón acuática (macfúfitas) de zonars oenagosas. Rosa¡tando que una de las
zonas de aüstam¡ento y tránsito de la especé para comuni=rse con la
ciáraga/rio, és el Caño de Aguas prietas, munljpio de Lorica-córdobá.

Oue los ecosistemas que lcs manatíes usan en la cuenca del río Sinú van desde
los cuerpos d€ agua en la Cénaga Grande de Lorica, hasta los manghres,
convirtiéndose en especies sombrilla para la conservación de dos áreas
proteg¡das en la m¡sma oienca - DMI de C¡spatá, La balsa y Tinajones y el DMI
Complei: Cenagoso dd Bajo Sinú.

Que confrmando esta moül¡dad de los manatíes se encuentra el monitoreo de la
manatí'María del Ma/ (mapa 2 - puntos de reconido de la espec¡e NutrÉ
(Lontralongicaud¡s), traslapados en la zona de ¡nñuencja del proyedo _
coristucción variante lorica), este ¡ndividuo se ha movido a lo largo de caños y
ciénagas del complejo cenagoso y al mismo tiempo ha utilizado el caño aguas
prietas y la línea del río- En el caño Aguas prietas oste animal mantiene una
relacjón conlioua cori la comunidad que no se ha roto a lo largo de los años.
lniialmente o€ndo iniió su procÉso de adaptacón a la ciénaga, esta manati se
acercaba espec¡ialmeote a las canoas y botes y posleriormente ya adaptada y con
su cría, sigue acercándos€ a la gents a veces en el banb h EsmeraHa, sitb qrre
ahavesaría la propuesta de vía (Mapa 4 puntos de registro de otra comunidad de
h espécie Manatí (Trichechusmanatus). ).

Que los mapas 1,2 ,3 y 4 meric¡ona(bs anteriomente se pueden visualizar y
aprec¡ar en la parte cons¡derEtiva- Componente Ecosistémico Oet presemé
concepto técnko.

Que al anal¡zar los desplazam¡enlos en los mapas es evidente el uso continuo dd
eco?stema por pafte de la espec¡e, por lo que en la CAR€VS se ha invert¡do gran
cantidad de recursos tá:nicos, humanos y fnanc¡eros para obtener eslos logros, y
no miÉndob como una especie, §no como un e@sistema completo del qte;l
manati hace parte.

Oue los niveles de perturbac¡ón que a@aÉn a los manalíes poniéndolo como
especie sombrilla para Ia conservac¡on de la C¡énaga podÉn ser et ruiro
constante, no solo durante la construcc¡ón, s¡ no tamblán durante el
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tuncionamiento de la Vía, ya que s¡ el d¡s€ño original s€ @nserva, los sitios de
paso de los ¡nd¡viduos se verán restring¡dos y el problema no es para los an¡males
adultos, s¡no pal-a la ñagmentación de la relación rnadre-cría. Esta afrmación se
basa en que el continuo monitoreo evidenc¡a que los an¡males en aguas altas en
aguas de la c¡énaga se apafean y nacen las qías, y cuando el agua empieza a
ba¡ar emp¡eza la migración en busca de al¡mento llegando én algunos casos hasta
el mar. La perturbación por ruido o por fEgrnentac¡ón de el ecosistema con la
construcc¡ón en el caño y los sitros aledaños para su movilidad puede causar la
perdida de la conexión y el abandono de crías que pueden morir fác¡lmente como
en algunos casos se ha presentado en la zona de San Bemardo del V¡ento, donde
por presenc¡a de rnalhs u otras perturbac¡ones los animales quedan solos.

Que te¡iendo en cuents el inventar¡o de fauna silveslre (anexo No 7), asociadas al
área de influencia directa e ind¡rec1a del Proyecto, se registrán otras espec¡es
focales de reptiles y mamibros del Departamento, tales csno,
HydrodroerushydrodEeris (Chigüio), Podocnemislewyana (fortuga de rio) e
Hicotea Cf rachemyscallirostris).

Que en el DRMI del Ba.io Sinú, se encüentran dos especies de rept¡les que por su
eslado de conservacbn y áreas de distribucón (endémi€s de Colombia) son
unas de las más amenaudas del País la Podocnémislewyana (Tortuga de río) y
iresoclemysdali (Tortuga cananchina). Estas poblaciofles soportan una gran
presón de caza de subs¡stencia y sus nidadas son coriercializadas ma§vamerúe,
por la colon¡zación y apropiación de las áreas del ecos¡stema de humedal.

Que entre los otietos de maneio y conservacón del área protegida se encuentran
10 especies OaUa 2), las cuales presentan mayor presón con teducciones
dÉsticas de su población, lo que genera una necesidad de manejo espec¡al de las
mismas, especialmente cons¡derando la pos¡b¡lidad de r€cuporarse qua lionen
estas poblaciones, dada la gran oferta alim€nticia y refug¡os en el compleio. Las

10 especies de la (Tabla 2) s€ puede visualizar y aprecÉr en la parte

considerativa- Componente Eco-sistém¡co del presente concepto tá:nico.

Oue el "recurso pesquero', ha sufido en la cuenca del río SinÚ, una @nlinua
disminución de las tallas y abundarEia en los últiñlos años, asoc¡ada a diverso§

fadores como la contam¡nación por agroquimicos y contaminacion dom6tica por

vertimi€ntos direc1o6, la sobreexplotación mediante el uso de artes de pesca no

apropiados corno el trasmallo, la constn¡ccón de la hidroelálrica Uná y las
conslantes alteraciooes del fluio h¡drico del ecoaistema, entre los cuales
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encmtramos: La consÍucción de lerraplen€s, desvío de canales, taponamiento de
caño§, des€cación de conientes hidricas, entre otras.

Que la reducción y desaparición de espec¡es de mamíÉms está estréchamente
relac¡onada con la alterac¡ón de los hábitats naturales o refugios y la caza
¡ndiscriminada, en este senttdo cualquier obr¿ que altere dÉsticamente el sistema,
contribuye a la perdida de estas especies.

Qi,e las espec¡es que registran actjvirades de fánsito, reproduccióa (zonas (b
pcturas, levanle de crías) y asenlam¡ento en áreas aledañas a los caños, lagunas
y vegetac¡ón de herbazal denso inundable en el municipb de Lorica - Córdoba, se
rr€rán afectadas por la construcción de la obra corespondierites a la construccirt
de b Variante Lorica, teniendo en cuenta que el d¡seño para los pasos de agua
sobre el caneteable, irrumpe el flujo natural de los cr¡erpos de agua y a la
\r€getac¡ón de herbazal denso e ¡nundable y con esto se desencadena un
f'agmentac¡on en la ruta natural de desdazam¡enlo de la fauna como el caso de
mamibros, reptiles, espec¡es representalivas de los ecosistemas estratqricos de
humedales.

Que la eieorc¡ón de esle tipo de obras de ¡ntaestruc{ura (Teraplén) en estas
zonas de tránsito de fauna @mo rI|amibKrs, reptiles y aves, no son consideradas
aprop¡adas, porque no garantizan adecuadamente su tráns¡to y permanerÉa en
estas zonas, dada la interrupc¡ón de los cauces y conienies hídricas, exponiendo
a las especies a pos¡bles varam¡entos que, a míz de los @mb¡os de las áreas
inundables y la eieoic¡ón de aciividades antópicas, como la conslrucc¡ón de la
variar¡te sin el dis6ño apropÉdo p€ra el paso libre de la lámina de agua.

Que el aprovecüam¡ento brestál a realizarse en la Construcción de la Variante
Lorica generará gran ¡mpaclo en la perdk a dé coneclivftJad €cológica y creara una
hagmentación o separac¡ón delinitiva del ecosistrema Cenagoso del Bajo Sinú, lo
que iría en conlra de las actiüdades de m¡sionales de la CAR - CVS, en lo que se
refere a sus proyectos de reforestac¡on los cual€s t¡enen como objetivo general la
RETIABILITACIÓN ECOLÓGICA PARTICIPATIVA ZONAS DE APTITUD
AITB¡ENTAL Y FORESÍAL EN EL, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, dONdE
di:hos proyectos pretenden reqJp€rar espac¡os que alguna vez fuaron bosqu€s
con m¡ras a la fomación o unión enfe parches o ftagmefitos de bosques ya
existentes-
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Que a continuac¡ón se resumen los impaclos amtientales y soc¡ales que gien€ran

h tala de los árbol€s en asunto de h solidrd, demosúardo que dicfia afectaciil
trasc¡ende más allá de una poblacón local¡zada:

iredio Perceptivo

Paisaje.

tá tala de los árbdes en las vías modilica el pa¡saio &biJo a la pérdua de
cobertufa vegetal del t-amo, percibiéndose un paisa.ie menos 4radable.

El ¡mpacto s€ caliñca como negativo sevsro, de media intensidad, aparece de
inm€diato, temporario porque se tr ede compensar a lárgo plazo con la s¡€mbra
de nuevos árboles, revers¡ble.

Calidad de vida bien€star

La calilad de vida de una zona urbana depende 6n gran parte de la cal¡dad y el
mantenimiento de los espac¡os verdes.

La eiecr.,c¡ón de la tala genera un delerioro en la cal¡lad de vida y b¡enestar (b la
población principalmente la que habita en el área ¡ntervenida así como a toda la
c¡udadania que disftuta de los servic¡os amtientales que ofréoen 106 arboles ya
que la remoción de árbol€s disminuirá:

La regulac¡ón del m¡cxoclima urbano: los arboles conbibuyen a la furmacón de
mi:rodimas urbanos placentero§, Dism¡nuyen los nivel€§ de anhídrido carbón¡co
(CO2), monoxiro de carbono (CO) y anhídriJo sulturco (SO2), las cuales so.l
responsables d€ la fumacón d€ calina y brumo en las zonas urbanas.

La regulac¡ón de la calidad del aire: los arbobs contribuyen a refescar y l¡mp¡ar el

airE. La ingieniería del pa¡saj6, mediante planlacbnes esfatégicas, pt¡€de

@nservar la energía y mantener un amlienle confurtable sin a¡re acond¡cioflado.

Funcbnan como arnort¡guadores de luz, contam¡nac¡ón, üstas y olores
desagradables

La fegulación de ruido: los arboles func¡onan como baneras protectoras,

atenuarües y disp€rsoras de ru¡dos provenientes del parque autoriotor.

La regulación del ¡ncremenlo de la b¡odivers¡dad: Med¡ante r€des de zonas verdes

se mejora la conseNac¡ón de la v¡da y la ¡iod¡versidad; lo§ c¡nturones verdes y las

aveniras verdes pueden servir corno coredores biológi:o§.
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AcuERDo coNSEJo otnecr¡vo ro. I .; n-
'Por el cual se r€cuelve uns sol¡citud de sustracción del Oistrito Reg¡oml de

[ano¡o lntogrado, dql Complejo Cenagoso del Bajo Sinú"

Que la pérdida de árboles para los bardos interven¡dos ocasionara impados
rEgatirros en la belbza, ut¡ladad, placer y s€rvido que ofrecen los árbol6, .Salud,
e6táica, recreación, educac¡ón y privacidad se @ns¡det-an los principales
bénefic¡os sociales de los árboles urbanos.

Que el impacto se cal¡fica como negativo severo, cierlo, de med¡a intens¡dad,
apar€ce de ¡nmediato, temporarb porque se pu€d€ compensar a largo plazo con
la s¡embra de nuevos árüoles, reversible.

Medb Biológico.

Flora.

[á adn idad de iala de árboles geflera perdida de la composidon \cgetal (b hs
áreas donde s6 a¡ecutan, Se produdrá una modificáción permanente de la
c tiarta vegeial.

El impaclo se caliñca como negaü\o moderado, de nivel medio, c¡€ito, no
revers¡He, pemanerfe y de manibstac¡qt ¡nm€d¡ata.

Fauna

Lo6 trabajos de limdeza y desmonté en la remoc¡ón de los arboles producén un
impado d¡recto sotra la fauna local principalmente en las avs y la micro Éuna
que habita en 106 árboles. El trabaF de la mdo-sierra la circrrlacón de camiorEs
gsneran un ¡ncremento d n¡vel sonoro que a&É a las poblaciones de aves
qu€ se encuentren en ese momento en la zona en torma transitoria.

La tala de árboles reduce el hábitat de la fauna presente, principalmente las aves.
afuctando sus nttinas dhrias de búsqueda de alimento.

§e com¡dela este ¡mpacto @mo negativo, de n¡vel ha¡o, ¡mprobable, reversible,
temporario y de corto plazo de manifustacbn.

No se e&on€n los eslados de tenencia de los predios donde se ubican los arboles
soliilados para ser talados o aprovedEdos.

Es ¡mportante anotiar que el documento técnico denominado PLAN DE
APROVECTTAMIENTO FORESTAL UNICO, entregádo por la Coocesión Ruta, al
momento de hácer reErencia a la bcal¡zacixr y ub¡casón del proyecto se difúe
de la sigu¡ente manera 'sol¡citud de aprovechamiento s€ enmarca dentro de las
obras de la Un¡dad Func¡onal lntegral 7 o UF|T que tiene como objeüvo la
Construcc¡ón de le Variante d6 Lorica K0+000 al PK7+779 de longitud 7,8 Km,
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ACUEROO CONSEJO DIREfiVO NO.
62

'Por el cual se Gauelve una sol¡cihrd de sustracción del Distrito Regioml de
Mane¡o lnbgrado, del Complejo cenagoso del Ba¡o Sinú"

localizada en el munic¡pio de Santa Cruz de Lorica, departamento del Sucr€i. Es
de suma importanc¡a dejar de bIma dara la localizacjón del aprovecñambrto
fur€sial.

5. RECOMENDACIONES

El Equipo Tá:nico evaluador de la Corporación, ten¡endo en cuenta la solici¡d, la
doomentac¡ón comdetaría remiüda por el Concesimario Ruta Al Mar S.AS., las
Considerac¡ones Generales, las Aciividades Real¡zadas y las Conclusiones de lo§
dibrentes componentes del presente Concepto Técnico, recom¡enda al Honorable
Cons€io D¡rectivo de la Corporac¡on, NO autorizár, la sustracdÓn defn¡liva (b
12,55 Ha det Distrito Regional De i,rando lntegrado (DRMI) del Compleio
Cenagoso del Ba¡o Sinú entre el K0+000 al K2+753, que cofiesponde a un tramo
de la construcción de la Variante Lorica y sus intersecc¡ones que brman parte de
la Un¡dad Funcional lntegra¡ 7 - Subsector 1. (...)'

Que en el mismo sent¡do la Ofcina Jurídica Amb¡ental de la Corporac¡ón emitó el
Coflcepto Juríd¡co de agosto 12 de 20'17, sobre h solicitud de sustracción del
Distrito Region¿l de maneio lnlegral DMI- del comple¡o Cenagoso del Bajo S¡nÚ. el
qjal entre otras cosas epresa lo siguiente:

'Que mediante Acr¡erdo No. 76 de octuke 25 de 2OO7 se dedara d¡strito de
Manejo lntegral de 106 Recursos Naturalos -DRMI- del área de reserva del
Comploio Cenagoso de Baro Sinú. Comprende bs municipbs del área de
influenc¡a se encuentran los munic¡pios de San Pelayo, Ciénaga de Oro, Chima,
Lorica, Mom¡|, Cotorra y Purísima, cuya d¡stribuci6n en coreg¡m¡entos y veredas
encontradas en.¡urisdicción del área de reserva son las súuientes:

Que de conformidad con el literal g), délAft¡culo 27 de la Ley 99 de 1993, "de las
func¡ones dd Conce¡o Direcl¡vo , mfiesponde a este aprobar la ¡ncorporacion,
rnaneio y sust'accion de áreas de qué tata el numeral 16 del Artículo 31 de didÉ
Ley.

Que an el numeral 16 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, prescribe para las
Corporac¡ones Autónomas Regionales, ente otras las sigu¡ent6 func¡ones:

'Reservar, alinderar, administrar o sustraer, en los lérminos y condic¡ones que fjen
h Ley y los reglamertos, los Distitos de Maneio lntegrado, además de
reglamentar su uso y funcionam¡ento'-



REPÚBLrcA DE COLO BIA
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SAN JORGE 4VS

ACUERDO CONSE.'O DIRECTIVO NO. ¡.

"Por el cual6e resualve una solicitud da sustracc¡óñ del DÉlrito Regioml .le
fanejo lnbgrsdo, del Compléio Genágo6o del BaJo S¡nú"

Según Aulo No.a22 & fecha d¡c¡embre 12 de 2016 la Corporac¡ón in¡cia d
trámile para el procsdimiento de susMn d€ñnitiva de área proteg¡da en
modalidad de Distrito R€gional de Man€io lntegral DRMI d€l Complteio Cenagoso
del Baio Sinú, de confornidad con l, eslauec¡do en el Aorerdo del Conse¡)
DirBcf¡vo No. 312 de Gcha 6 de didembre de 2016, y lG decrel¡o No. 2855 (b
2006 y ef decreto No. 2372 de 2O'lO, '! el de€reto 1076 de 2O15.

Solidtud adiimd de inbmación rned¡ante of¡cio de CVS No. 090.824 del 28 de
febrero de 2917, @¡r furdamerito a lo estauecido en el decfeio 1076 d€ 2015 y
cdrcordar e con lo dispuesto en el artíoJlo 17 de la ley 1437 de 2011 en relac¡út
con potic¡ones iricompletas, en el s€ntido de solidlar infomacion complemer¡taria
a h ya presentada a fin de grirantizar el debido proce€o &ando faltare
inbrmación, haslá llegar al convenc¡m¡ento de poder tomar una decisión de fondo
()

Que Mediante ofc¡o con radicado CVS No. 2938 de mayo 22 de 2017, el doctor
Gu¡lhmo Alberto Acevedo en calUad (b Subdirector de Evaluacbn y S€guimierüo
de la ANLA, solic¡ta a la CAR-CVS, ¡nfumac¡ón relacionada con el estado adr¡d
dd trámiie de sustracción del DRMI

En desánollo del trámite se han cumplido los espac¡os de concertac¡ón con
cornunidad GRUPO DE iNDIGENAS QUE DICEN ESTAR DENTRO DE AREA DE
INFLUENCIA, Juntas de acc¡ón Comunal del área de¡ pmyecto, con los ahaldes
dd Area de inffuencia, Comisión Acc¡(bntal Consejo D¡rec{úo, con los Grembe,
con la Acadernia, con ambientalistas.

Dentro del proceso de tfámite de la solicitud de sustraccion, y @mo uná eslra@ia
de enrhuec¡miento y conocimiento del proyecto se efedúo la socializacion del
m¡smo por parte de la Concss¡ón Ruta al Mar S.AS, con tuncbnafios del grupo de
contol, evaluac¡ón y seguimiento d€ la CVS.

NORMAS Y PROCEDIMIENTO PARA LA SUSTRACCION DMI..

EL OECRETO 2855 DE 2006(agosto 25).por el dJat se modifca el Decreto
r974 de 1989.

NOTA El Decre{o ,974 de 1989, tue derogado por el art 49 del Decreto Nacixlal
72 & ml0. D€sarro ado o reglameniado por el Aorerdo de CVS No. 312 de

m16.
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ACUERDO COI{SE rO DTRECT|VO NO. ;r'

"Por el cual 6e reauelve una 6ol¡citud de sustr¿cc¡ón del Dlstrito Reg¡onal de
Uanejo lntegrado, del Compleio CcnagGo del Báio S¡nú"

El A¡ií(rrlo 1". Dd decreto 2855 d€ 2006 disry\e'. 'P,U€€,ctimiento pdm h
sulracúrón de áreas & Di§ltíto de Manejo ln@rado da Árs rBcursos ,aturabs
Énovablas (DMl)'. Si W rczones d6 utlidad publiz o inÉ social estableci:tas
por la ley, es necesario real¡zar proyectos, obras o ac{iv¡dades que ¡mpl¡quen la
susFacción de un área pertenecier¡te a un DMl, se seguirá el siguÉnte
proced¡m¡ento:

L EI ¡r¡teresado preser ará por ascfito solicjtud de sustraccisn dirig¡da a la
corporacón autónorna regional o a h corporación de égimen especial,
acompañada de un estud¡o que servirá de fundamer o de 18 decisión, el cualcomo
minimo, induiÉ la sbuientG informac¡ón;

a) Just¡fcac¡ón de la necesidad de sustracc¡on;

b) Localizacón del DMI y del¡mitac¡ón delallada y o(ac{a del polígono a sustraer e
incorporada a b cartografia ofic¡al del IGAC;

c) Acreditac¡on dd ¡nteresado de la titularidad del predio a sustEer o autorizacirn
del profietario;

d) Carderización socioeconóm¡ca y amtiental del área a sustraer

i) Medio abiótico.

ii) Medio b¡otico-

ii¡) Med¡o socioeconóm¡co;

e) ldeniifcacón y descripción de los berleficbs e ¡mpactos que puede generar la
sustracc¡ón tanto al interior como en las áfeas colindantes al DMI;

0 fired¡das ambientales dirig¡das a optimizar los beneficio§ y maneiar los impacto§
que se genéfen como consecuencia de la sustracc¡ón de un áraa del DMl. Estas

riedidas tendÉn en cuenta el plan ¡nlegral de manqo para compatib¡lizar el área a
srr*aer con los ob¡e{ivos del OMI y bG usos del suelo definiro§ en el POT' e
indu¡Én al menos ob¡etivos, indicadore§, metas y coatos

En al evento en que en el ár€a objeto d€ sustracción, se pratenda desanollar un

proy€cto, obra o adi\ridad sujeta a conce§ión, perm¡so, o licenc¡a amtúenial, las

medidas ambbntalés s€ñaladas en el inciso anterior, haÉn parte de di$a
autorizac¡ón amt ental, y en todo caso s€rán objeto de control y seguim¡ento por

parte de la autoridad ambiental, quiere d€c¡r que la dec¡sión de la CVS es un

prenequ¡§to Para estos Pemisos-
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SA JORGE CVS

ACUERDO CO|{§EJO D|RECflVO O. r'

'Por el cual se l€suelve una sol¡ciürd de sustracció,n del Dhilrito Regioml de
ilaneio lnégrado, del Complejo Cenago6o del Bs¡o Sint¡"

2. A part¡r de la fecña de radicación del estud¡o, la Corporacion contaÉ con cinco
(5) días háb¡les para verifcar que la doormentación esté completa y erp€dir el
auto de inidación de úámite que s€ notiñcaá y publ¡caÉ conhfme al artícrrlo 70
de la Ley 99 de 1993, y procederá á la evaluac¡ón del misno.

3, Cumplido este témino, dentro de los d¡ez (10) días hátiles §guientes, ¡a
CorpoÍac¡ón podr':á requerir por escrito y por una sola vez al interesa& lg
infurmac¡&l ad¡c¡onal que se cons¡derc ¡ndispensable. En este cáso se
suspendeÉn los téminos que tiene la autorijad para dec¡d¡r.

4. Mo de los veirfe (20) días háUles §Ou¡eñtes al vendmier[o del témino
señalado en el numeral 2 del présenté articulo, o al rec¡bo de la inñcrmac¡on
requerida, la Co.por"acón evaluará y concaptuaÉ so6re la viatrilidad de la
sustracciÓn.

5. Con base en el concepto reÉrido en el numel'al anterior, el Conse.¡o D¡redivo de
b respectiva Corporac¡on, en un tém¡no rio rnayor a qu¡nce (15) días hátiles,
(bcidiÉ mediante aclo administrat¡vo s¡ aprueba o no la susüacción, confurme a ft,
disprJÉsto en el literal g) del artío.¡lo 27 d€ la Ley 99 de 1993. Los proye€fos, obras
o aclividades a desanollar en un área sustraída de un DMl, d€berán acogers€ a la
nomativa amtiental vig6nte.

Pafágrafo 1". Las solijtudes de sustracciones en trámite se sujetaÉn a b
dispueslo en el pr€sente decreto.

PaÉgrafo 2". Le compete al ConseF Diredivo de la Corporacion aQed¡r el
A.llerdo de aprobacbn de la dedaratorÉ de un DMI y det plan ¡ntegrat de manqo
corre§Pond¡ente.

ParágÉb 3". Los s€rvic¡os d€ evaluacion, control y segu¡mieflto que real¡ce la
corporac¡ón con ocas¡on de la sustraccón de un área del DMl, serán objeto de
cobro. con fundamento en el artículo 96 de la Ley 633 de 2OOO o la norma que la
modifique o susütuya'.

DECRETO2372 DE 2o1o.-Compl¡ado en et decréto 1076 de 2OlO.-

Según el Artíorlo 14, D|STRITOS DE tr¡tANEJO TNTEGRADO. Es et espacio
geogffco, en el que lo3 pa¡sajes y ecosistemas mantienen su compc¡cón y
funcitn, aunque su esúuclura haya sdo modificada y olyos valores naturales yqilturales asoc¡adas se ponen al alcance de la poblac¡ón hurnana para deslinarlG
a su uso soslenible, preservación, restauración, conoc¡miento y d¡siute.
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ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO O. ¡.

'Poi el cual Be r€suelve una sol¡citud de susfaccirin del Distrito Reg¡oml de
ilanejo lnbgEdo, del Compbjo Cenagoso del Bajo Sinú"

Competencia Regimal.-

La res€rva, del¡mitaobn, al¡nderacón, dedaraciin, admin¡stración y sustracc¡ón de
los Distritos de Mane¡o lntegrado que alberguen pa¡saies y ecosistemas
estrateg¡cos en la escala reg¡oflal, cofiesponde a las Corporacirnes Autónomas
Regionales, a travás de sus Conseios Dir€c{ivos, en cuyo caso se denominarán
Distritos Reg¡onales de Manejo lntegrado.

Determinantes Ambientales.-Se resalta el tema del Artículo 19. Determinantes
Amb¡entales. La reserva, al¡ndeEción, dedaración. administración y sustraccion
de las aéreas protegidas bajo las categprías de manejo integrantes del S¡lema
Nac¡onal de Aérás Protegidas, son determinantes amb¡ental€s y por lo lanto
rxxrnas de superior ierarquía que no pued€n sér (hsconocidas, contEriadas o
modiñcadas en la elaboración, revisión y a.¡uste y/o modiñcación de los Planes de
Ordenam¡ento Terilorial de los munic¡[*]s y d¡stritos de acuerdo con la
Const¡tuc¡ón y la léy. (añ. 10 ley 38E de 1997)

Conforme a lo antorior. esas entidades territoriales en ¡a adopción de los POT no
pueden regular al uso del suelo de bs aéreas reservadas, delimitadas y
dedaradas como aéreas del Slt¡AP, quedando su¡etas a respetar tales
dedarac¡ones y a armonÉar los procesos de ordenamiento tenitorial mun¡c¡pal q.te
se adelanten en el exte,rior de las aéreas proteg¡das con la protecc¡ón de estas-

Duranle el proceso de concertacjón a que se refer€ la Ley 507 de 1999, las
Corporac¡onés Autónomas Regionabs deberán verificar el cumdim¡enlo de lo aquí
dispuesto.

Parágrafo. Cuando la presente ley se refiera a planes de ordenamÉnto tefiitorial
se enüende, que comprende tanto los planes de ordenam¡ento tenilorial
pr@iamente didlos, como los planes Ms¡co6 de ordenamiento territorial y los
esquemas de ordeflamiento teritorial, en los téminos de la Ley 388 de 1997.

De aorcrdo con el Anículo 30 la SUSTRACCION DE AREAS PROTEGIDAS, la
conservación y mejoramiento del ambiente es de utilidad públi:a e ¡merés soc¡al.

Cuando por otras razones de utilidad prlblica e interés social se proyeden

desanollar usos y adividades no p€mitidas al interior de un área protegida'

atend¡endo al régimen l€gal de la categoría de manejo' d intere§ado en el

proyecto deberá sd¡dtiar previamente la sustracción del área de interés arile la

autor rad que la dedare.
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AGUERDO GONSEJO OIRECNVO NO. I:

'Poi el cual ae rcauelve una soaicatud de sustracc¡ón del Distrito Regional de
Manejo lnbgrado, dcl Complejo Cenagoco del Ba¡o Sinú"

Razones que se debén tener en cu€nta para rechazar la solicitud de Sustraccón--

En el everito que confurme a las n(xflras que regulan cada área protegida, no s€
factible reál¡zar la sustracc¡ón del área proteg¡da, ss procederá a man¡festarlo
medhnte acio administrati\/o motivado rechazándo la solilud y proced¡endo a su
archivo.

Razones para resolver la solic¡ttd de sustrácc¡on.-

Lá autoridad encárgEda de adelantar el tiimite de sustracc¡ófl, para resdver la
solilud debeÉ tener en cr¡enta al menos los s¡¡u¡entes elementos, los cuales
debérán ser anal¡zados de bfma ¡ntegrál y complementarÉ:

a) Repres€ntativ¡dad ecologica: Que la zona a sustraer no induya elementos de
bbdiv€rs¡dad (paisaFs, €cosister¡as o comun¡dados), rp represántados o
¡nsufcientemente representados en el sigema nac¡onal de aéreas protegidas, de
aoJerdo a las metas de conservac¡on ffinidas.

b) lntegridad ecológba: Que la zorE a sustraer no permita que se manterE€ la
integridsd ecobgicá del área protegiü, o no garantice la dinámica nalural de
cam¡io de los atributos que caradefizan su b¡od¡versidad.

c) líemdazabil¡dad: Que la zona a sustraer no cons¡dere muestras únicas o po@
@rnunes y remanentes de t¡pos de ecosistemas.

d) Ropresentaüüdad de especies: Que la zona a sustraer no irrcluya el hábitat de
espec¡es consiJeradas e alguna categoría gbbal, naci)nal o reg¡onal de
amenaza, confume el ámbito de gresüón de la categoría.

e) Significado cultural: Que la zona a sustraff no ¡ncluya espacios naturales que
cor ribuyan al mánten¡m¡ento de zonas estrat4ricas de conservaciin c¡Jltural,
coflrc un proceso adivo para la supervivenciá de los grupc étn¡@6 reconocidG
@mo culturas difurenc¡adas en el pa¡s.

0 Bonefic¡os amuentales: Que h suslraccón de la zona no l¡mite la generación de
benefdos amb¡entales fundamentales para el bienestar y la calidad de viJa de la
potfac¡ón humana. El ado adm¡n¡strativo que resuelva la soliihrd de sustracc¡on,
deberá estar detidamente molivado en la descripcón del anál¡s¡s de los
mercbnados crieric.

En caso de resolv€rse susfaer tolal o parc¡almente el área protegida, en el ado
administratiw deb€rá drscrib¡rse daramente los límites 

"o¡r" 
fo" *"1"" ao"
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ACUERDO CONSE TO OtneClVO rO. ,*

'Por el cual se r€auelve una solic¡tid de sustracc¡ón del Dbtfito Reg¡onal dc
tiane¡o lntogrado, del Complqo Cenagoso del Bajo S¡nú"

di*a decisión admin¡strativa. Lo aqui d¡spuesto, se aplica §n periuic¡o de h
neces¡dad de tramilar y obtenér los pemisos, concesaones, licenc¡as y demis
autorizaciones ambbntales a que haya lugar

PARAGRAFO-- Lo aquí dispuesto aplicará sálvo para aquellas aéreas que la ley
proh¡be sustraer.

SobrE estos asp€cios se estab¡eció por parte del grupo de control, evaluación y
s€gu¡miento ambiental de la Coeorad&r se evalúo el estudio presentado poí la
Concesión Ruta al Mar como requ¡sito para la sustracción, verifcándose el
inoimplim¡ento de estos oiterios, que no fueron teniros en crrenta por la
conces¡ón Ruta al Mar, como una cond¡c¡on técn¡ca-legal para el pronunc¡am¡enlo
de negación de dicha solicitud.

Consulta Previa.- ElArtículo 42 del decreto 2372 c¡tado, sobre la Consulta Previa
disponeÍLa dedaratoria, ampl¡ación o sustracc¡ón de áreás protegidas, así mmo
la adopción del plan de mane.io r6pectivo, es una medida administrativa
$sceptible de affir d¡rectamente a los grupos étn¡cos reconoc¡dos, por lo oial
durante el proceso deberán generarse las instáncias de part¡c¡pac¡on de las
comun¡dades. Ad¡donalmente debeé adelantarse, baio la coordinaciin (bl
M¡nisterio del lnterior y de Justicia y con la participaciin del Ministerio Público, el
proceso de consulla prsvia con las comunidades que habitan o utilizan regular o
pemanentemente el área que se pretende dedarar como área potegida'-

Por la anterior raáo la CVS m6d¡ante ofic¡o con radicado No- 3758 de 09 de
agosto, dentro de 6te proceso ha soliitiadc al M¡nisterio (bl lnterioa y Justicia
certificación, s¡ sobre el área del Disfito de Manejo lntegral del Complejo
Censgoso del Ba¡o Sinú existe presenc¡a de comunidades ¡ndígeflas o no.

Segu¡damente, y de brma complementaria, la SuM¡recc¡ón de Gestión Ambiental,
remite "CONCEPTO TECNICO No- ALP-20174{6 DE SEmE BRE 7 DE
2otTcouPLEmENTARlO AL CONCEPTO rEC¡¡lCO ALP No. 2017-3m,
EUMDO POR LA CAR CVS, PARA LA SOLICITUD DE SUSTRACCóN
DEFINITIVA DE UN AREA DEL DISTRITO REGIONAL DE ANEJO
I IEGRADO'CO PLEJO CENAGOSO DEL BA'O SINU".

(...)

2. ASPECTOS NORMANVOS A BIENTALES.

En cumplim¡ento delAfiículo 31, Numeral 12, de la Ley 99 de 19!t3, lá Corpofaci'n
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Autónoma Regbnal d€ los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS - realiza
furrcíones de control, seguimiento y evaluac¡ón ambÉntal de los usos del agua, el
su€b, el aire y demás feoJrsos naüJrales renovables ex¡ster es en el
Departámento de 6rdoba.

ElAct€rdo No. 312 del 6 de diciembre do 2016 del Conse¡r O¡redivo de la CAR-
CvS, adopta el procedimiento para la Suslracc¡ón de hs Areas Prcdegidás de
Carácier Regionel que establece el Decreto 1076 de 2015, así como los término§
de r€,brenc¡a para dar úámite a las solicitudes para el dessryolb de actividad€s
cons¡leradas de utiluad prjbl¡ca o interés social.

3. REV|S|ON DE ASPEGTOS TECNICOS (HIDRAULICOS E
HTDROLOGICOS),

Una vez rev¡sados y anal¡zados los doormentos técn¡cos aportados por la
ernpresa Conces¡on Rutra Al Mar S.AS., en espec¡al los cornponentes h¡rlráulúos
e hidrologicoG, se observó lo souienle:

- No se observá la modslación hidÉulica de los cáuces aportarites de aguas
lluvias y de escorrentía al compleio ceflagGo, ¡dentilicados en el 'Plan de
Manqo y Ordenam¡ento Amtiental del Compleio Cenagoso del Bajo Sinú
(PMOA-CCB.r)', elaborado por la Universidad Nacional de Colomb¡a - se(l€
lledellín. mediante el conveflb No. 089 de 2006 suscrito con la CAR CVS.

- Según el Plan de Manajo y Ordenamiento Arnb¡ental del Compleio
Cenagpso del Bajo Sinú (PMOACCBJ), bs princ¡pabs carces aporiantes
& aguas lluvias y de esco{Entía al complejo cenagoso, son: El Caño
Aguas Prietas, El Caño Bugre (que se d¡v¡Je en Caño Cotona y Caño
Culeb,ra), el Caño El Esp¡no, el Caño El ¡slote y el Caño Ch¡mancito.

Tamb¡én son aportantes de agua al compléF cenagoso, los siguientes
Aíoyo§: Mocñá, Guayacan, Los Patmitos, Mapuriné, Jejefl, Atpgaind¡o,
Patico, Arena, Bocón, Hondo, Del Pueblo y Büao.

Asi mismo aportan grandes canüdades de agua a h zon€ sur del comde¡o
canagoso, canebs de riego y drenaje. Entse bs más ¡mportantes se
ericuentÉn el Canal principal del INCODER, tamb¡én conoc¡do como el
Oran de Berastegui, el Canal colector S€dndario o Canal de San Carlos y
los dren* 8, I y f4.
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En el PMOA€CBJ, s€ ind¡€ que la cuenca del caño Aguas Prbtas es
pÉcticamente la misma GJenca del Complejo CenagGo del Bajo Sinú, por
tal razón el comporlamiento natural de dicho caño es el mg¡or refleio de las
condiciones hidrológbás locales.

- A continuaciori se detalla el componente hidrológico e h¡drául¡co del Plan de
Manejo y Ordenamiento Ambiental (l€l CompleF Cenagoso dd B4o Sinú.

- Según d Plan de Manejo y menam¡ento Ambbntal del Compleio
Cenagoso del Bajo Sinú (PMOA - CCBJ), la orcnca del Complgo
Cenagoso la comprendefl, además de los munic¡fios del Bajo Sinú
Cienaguero (a sabe[ Lorica, Purí§ma, Momil, Chimá, Cotorra), teritorios
parciales de municipios de otras subregiones de Córdoba, como San
Pelayo, Cere,té, MonlerÍa, San Carlos, C¡énaga de Oro, Sahagún, Chinú,
San Andfés de Sotavento y San Anlero. Además en los mun¡c¡p¡os de
S¡ncelejo y Sampues en Sucre, nacen algunos de los amyos que drenan a
la parte nororiefltal del Complejo Cenagoso. Siefldo el municipio de Ch¡ÍÉ
el único con la btalidad del teritorio en la c¡Jenca y el municipio de Ciénaga
d€ Oro quien riayor tenitorio aporta a la arenca con respecto al total de la
misma.

En la figura 1-2 del doqJmento, se muestra el ár€a de la cuenca aportante o
de drona.ie del Compleio Cenagoso del Baio Sinú - CCBJ.

En la figura 1.3 del documento, se muestran los mun¡cipios que compmen
la qrenca aportanté o d€ drenaje del Comple& Cenagoso del Baro Sinú -
CCBJ.

- El PMOA - CCBJ, en el numeral 2.1.2 Cuenca d Conr qo
d Baio SinA, ind¡ca gue: 'La cr¡enca del Compleio Cenagoso del Bajo
S¡nú, conespoo<le en un gran porcentaie a una zona ¡nundable, en um
llanura plano-cóncava que ac{a @mo un sumidero para las aguas
que drenan la vertiente oriental de la Serranía de San Jac¡nto; paÉ el caño
Aguas Prietas que drena una amplia zona ¡nundable; ademá§ para el caño
avuls¡onado del Río Sinú, el Caño El Bugre que cubre otra amplia zona

tamb¡én dentm de la llanura inundáble ñuv¡o-laqjstre. Por últ¡rrp, los drenes

artificiales, crirgados con aguas serv¡das que cruzán la totalidad de la
ll€nurá fuvb-lelstre desde el Muni:itio de Mor eria' también vierlefl sus

contenidos en d compleicf.

a6
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- Así mismo Plán de Manejo y Ordenamienlo Ambiéntal del Compleio
Cenagpso del Bap Sinú (PMOA - CCBJ) ., ¡ndica lo soubnte:

Nume,ral ¿L3 LG Azoyos.La superfic¡e no inundabb aciualmente denüo
de h orenca del CompleF CemgGo corresponde a la zona perirnefal
compuesta por colinas bajás dfenadas por arroyos, princ¡palm€nte a los
cootados N, NE y E del comdeF. Los aban¡(§ aluviales que originan
l¡enen una pendiente muy srxrvo (5-10%) que coÍesponden a inter-
d¡gitacion€s o imercalac¡ones entre el material a veces prop¡o de amtientes
aluv¡ales o a veces prcpio de ambientes lacusfe. Otros deÉs¡tos alwiales
más @mun€s son ¡as barras puntual€s, coribrrnadas principalmente por
arenas. Las Grrazas que resuttan de esta acl¡vidad se caraderizan por la
solídez de srrs suelo6, los cuales sufren uná probabb cementación por
sÍlice lo cual loo hace muy duros. Este rasgo es más común hacia la zona
distal del abani:o. Algunos aroyos nacen en municipios que no tierEn una
inñuenc¡a directa on el Comdejo Cenagoso como son los mun¡citrios de
Chinú, Sahagún, Ciénaga (b Oro y San Andés de Sotavento. Se destácan
las cuencas de 106 anoyos Tremenüno, Grande y Lá Burra local¡zados enúe
106 muniirÍos de San Carlos y Cénaga de Oro.

Nurnenlz1.1 ¿os Cañosse han vÉto pres¡onados Eor la d¡v¡dad
humana desde tiempos pre.hispán¡cos ya que son fuente constante de
agua ¡ndus¡ve en las temporadas secas (Foto 2.2). Las modifcác¡ones han
repefcutido d¡r€damente en las c¡énagas aumentando f€cuentemente la
sed¡mentac¡ón en áreas parablas a las co.rientes usadas para la
agricultura, conoc¡da como 'camdlones'. Los camb¡os ftecuentes de canal
no se deben solo a las modifcaciones anlropicas, §no que también son
oomunes duEnte la época ¡nvernal de aguas altas. Los evenios atífiEos de
aguas afhs pueden incrementar las tasas de sed¡mentac¡ón de la olenca y
de 106 mismos camles. La s¡nuosidad de estas corientes y la acc¡ón
erosiva y a la vez deposiional de los caños ¡re<te variar inc¡usive de
ac¡Jerdo a los niveles del mar, ya que la diferenc¡a de altura entre la costa y
el Eaio S¡nú es apenas de unos clanlos metros y la cercanía al litoral es
notable.

Nume'at 2.1.5 Las Ciérragasson rasgos muy vulnerables y su equilibrio
se ve rolo por variac¡ones en las condiciones hidrologicás. Cuando las
aguas están a¡üas, el líquido conteflido en los bas¡nes se denama,
generando una napa de desborde, en este p€riodo son típicos el
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¡omp¡miento de dhues la furmación de nuevG canales temporales, y la
lormac¡ón de nuevos abanicos de desborde sobre las napas, alcanzando
indus¡ve la mná de basin. Estas depresiones, son consileradas como
sislemas de amortiguac¡ón y álmacenam¡ento de bs excedentes de
caudales y lluüas locales (IDEAM, 1998). Son tamtÉn llamadas napas de
decanlación, ya que los sedimentos ñnos al entrar en estos ambientes de
baja energía se decantan o depositan; sin embargo durante el ¡nviemo d
incremento en la veloc¡dad del água es notable aparece la napa de
desborde y las ciénagas se ven surcadas por plumas sed¡mentos que las
atraviesán provenientes del desborde de canales.

Nume,ñ,l 21.A H Río Sinú.ñJnque su aporte al Complejo Cenagoso
actualmente parezca ¡nd¡rec'to y solo a través del Caño El Bugre, antes de
la conslrucción del terraplén pára l¡a vÍa que @mun¡ca los municipios de
fllontería y Lorica, el río mantenía una comun¡cac¡fu mas direcla medhnte
numerosos canales de desborde formádos sobre el levee (d¡que) del Río

Sinú. Estos panlanal€s (backsaramps) brmados por los conünuos derrames
del río p.incipal, ampulsa la s€dimcntac¡ón de partídllas grue§¡§ conlra el
levee (dique) por la Érdida $¡bita de protund¡dad y velocidad. Esta fofllla
de intercamuo está aciualmente ¡nterump¡da esencialmente con el
Compleio Cenagoso en la margen derecha.

La preserrcia de antiguos crrrsos, es frecuente en los compleros lagunares

de ambas máfgenes. El s¡sterna de paleocauces puede datarse en furma
relaliva en funcjon de la zona litoral y el ultimo nivel máximo del mar,

aproximadamente enhe 5000 año§ B.P. y 2500 año§ B.P. (DAVIS, 1996;

BIRD, 1993 en IDEAM, 1998). Las dataciones hecñas en sdimentc flwb-
deltáicos y la s¡militud morlol€ica entre los paleocaucés y el cauce adivo
sug¡e{en que las condiciones hidÉulicas del valle del Sinú no han variado

§gnifcativamente durante lo§ último§ 2500 años (IDEAM, 1998).

2a
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Figva 1.2. Local¡zación geográfica de la cuenca de ¡a zona de estud¡o
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2.7-1 Erosión y Sedimentación. Oentro del área det Comptejo Cenagoso
el mater¡al arcilloso y limoso que forman bas¡nes y d¡ques respectivamente,
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no úavorecen la erosón lateral de las corientes. Lá ampliac¡ón del cauce detos cañG es reatizada a partir de desprerd¡mientos ói 

"griát 
;,."t* d"las paredes que timitan tos cauces. Et área det Corpl..¡oó.i"g; 

"" 
pol.

excetencia, un receptácuto de aormuladón <te sedimác. eiñ¡o s¡nU a
traves dd caño Bugre, deja end Complejo Cenagoso parte Oe ü carga delos sedir¡entos que transporta incluida una 

"[" ñ;ón d" ;;n-a" y roo*que se han encargádo de sedim€ntar la zona surocc¡dental. fás oques,
orillares, caños abandonados y la colmatación de basines. á ,*"f" 0"
los procesc de sed¡mentacim dentro del área.

Lás condiciones hidrotógicas en et Compleio Cenagoso del Bajo Sinú, hanpermitido a las soc¡eiJades aprovecfiar durante tos-cambioe p¿;ód¡; *t s nivetes de las aguas y así flevar a cabo act¡v¡dades áiJrü" o o.supeMverrcia lo cuat ajustan (b ao.rerdo a tas propias conoááÁ ¿erCompldo Cenagoso.

Durante la foracjón de la sociedad zenú, la agricullura era una de lasprincipales activ¡dades económ¡cas, sus sembrados necesitaban deperlanente regádío y se establecieron sobre los Oiques y albanlonesparalelrs a los caños. Las inundaciones, 
"egu.ament" 

' ;Glad*s,
reqtErian 

-dé 
canales añificiales para captar el liquido ¿esOe Ios Lncpermanentes, aún más durante la temporada de est¡aje.

En la actt alidad las práclicas ojlturales han variado y @da vez es mavor tapres¡ón que ejercen las aclividad€s humanas, 
"á "olrr""t"- *ti" aco.nptejo cÉnagoso, s¡no también sobre tos reo¡nos natuáe" á" g.i;.

El contenido de este nivel está centra.io en el con unto de cuerpos (,e aguatocalizados en ra margen derecha del ni. s¡íu e"-¿e-pLJiñJ t"o
l:1id".. coneciadas enbe sí por medio ¿-;d-;;ilnnJm*,mportantes porque son agentes de amorliguación 

"n 
r* nirá-."-áJrg*durant€ los periodcs de ¡nundac¡ón

En la.identiñcac¡ón dé las unidades de paisaje, se hace espec¡al énfas¡s enaqt¡ellas geoúonrEscartografables 
" 

rü "."-i., 
:i-ñ;::'i^=]i"":.

¿esano,o obeoece ili"i#;; :li;:1il¿T,.,1r5 ,ffinJ5 gT: Et periodo de aguas anas no soto- 
-,Ja¡ia- il"ro*geomorbtogicos qu6 motdean et paisaie <te ta depresión, si;; ü; ;""
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nutrientes aprovec*Edos poa la fauna, la flora y el homke aumentando la
produclividad biológica de la regón.

De este modo, se pretende anal¡zar el comportam¡ento de las variab¡es
geomorbtóg¡cas y el est¡lo en que inf uyen en la estruciura y
func¡onam¡énto de los pa¡sares asoc¡ados.

28.1 La Dinámica en el Comdeio Ce,,agoso d Bajo Sinú. Regida por
el compoftam¡onto dél río S¡nú, el c¡¡al drana una vasla zona de rocas
sedimentarias, la d¡námicá dentro del Complejo Cenagoso presenta una
suma de factores tanto náurales como antrófii:c que han \renido
translormando y presionando el s¡stema cenagoso, incluso hasta cordt¡cir a
algunas ciénag¡s a su desáparijón_

Las principalés intervenciones de tipo hidráulico empezaron a generarse
cDn la construccór¡ de cafreteras acompañadas de box coulverts
¡nsufic¡entes que cortaron dramát¡camente la comunicacir5n que el complei)
mantenía de bfma natural con el rio S¡nú durante los desbordes. Esta
situac¡ón fue aprovechada por las gentes llegadas a esá zona de tal rnodo
que se establec¡eron caseríos a ambas orillas del Baio S¡nú, lo c]lal g€neró
un firerte impaclo sobre el Compbjo C€nagoso de la margen derecha. pues
la canelera está construida sobre el levee o d¡que naturál del río princ¡pal
que corÉuce las aguas hasta las ciénagas.

28.2 La Unám¡ca det Rio Sia.i.Et Rá¡imen (b Aguas Attas y Bajas Las
lluüas acompañadas por la baja infiltracion que presentan los suetcs
arc¡llosos intercalados con bancos de arena generan una rápirJa inundac¡ón
y desborde del agua conten¡da en hs cubetas, caños y río los dos últimos
descaqan sus s€d¡mentos al interior del bas¡n. Especialmente en los
invÉrios, los caudales pico ocas¡onan desbor&s del río y la tasa de
erosi5n de orillas se increñenta aumentando así la carga transpolada por
este- El gnado de intenupcón sohe este ¡ntercambio natural impi(b que
estos sedimentos entren al Complgo Cenagcso- Una nueva variabb tÉne
que ser ten¡da en cuenta en el comportamiento del río. El desarollo del
pmyecto Hk rodá,rico de Urrá, h construccón de iarillones, la extinci'n de
caños y c¡énagas, ha contribuido a que el comportamiento del Rio Sanú se
tome enát¡co osc¡lando perrianer¡temente de nivel. Este hedlo esta
evidenc¡ado en la erosión que esto produce en las orillas. El iniercamuo
aciual entre el río y el complejo GJrE únicamente a través del Caño El
Bugre (Cñ. Cotorra) en la zona S y SW, en una sola direcc¡ón rÉsaltando el
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estado de alla sedimentac¡ón d€l lecño del canal: otro intercamb¡o oqlne a
tEvés del Caño Aguas Prietas en su desembocadura al río a la altura dd
Municip¡o de Loríca, el ¡ntercambio de agua allí es b¡direcc¡onal oalniendo
un fluio hac¡a el río oJando sale agua <bl basn y un reflu¡o del rÍo hac¡a el
comple¡o.

Desde com¡enzoG de la década de bs 30, el auge ecoñóm¡co de la región
fiverina al río Sinú impulso la constfuccjón de obras de inft-aestructura.
como las vÍas. Una de estas v¡as cornunica a Monteríá con Loríca, fue
consüuida contra h zona del leve (dique), deteniGndo el desMe natural
río hac¡a el compbjo de la margen derectla intenumpiendo el aporte tanto
de las agtras corno de los sed¡mentos @mo mecanismos feguladores del
equ¡librb.

El río, por lo tarto, mantiene una alta carga hasta su desembocadura
proFúciando un nuevo delta. El nuevo delta, no solo desanoll€do en
respuesta a la co¡matación de la Bahía de Cisp€ta sno también genera<lo
poí la constnrcción de estos d¡ques que impiden la dispersún de bs
sedimenlos y aguas 6n las c¡énagas se ve forzado a transportar mayor
carga hasta su desombocadura.

28.3 l-a ünámica Acf[tal d Cdnptejo Cerragoso.Es una zna
¡nundable cruzada por numerI§os caños y zonas baias interconectadas,
esta última cond¡:ión esp€c¡alrneflte notaue durante aguas allas oando el
bnte de agua cubre toda ta llanura inundable y el fluio reg¡onal adquiere
um direcciin predominante de S a N. La dinámha natural del comple¡)
depende no solo de la comunkzcón que sostiene con el río s¡no tamtiár
por los anoyos, caños y c¡énagas internas, que a su vez pueden separarse
como las partes que mant¡enen fundonando al sisterna como un todo. Es
dec¡r, que el equilibrio y funcjmemiento normal del complejo depen& (td
equilihio qu6 sostenga con cada una d€ hs partes que lo confurman.

3.2Hidml@ia.

121. Re<t e Drsteje de la ctr,itca et CÚ}r',¡rpfe¡o Cerragoso de, Baio
Snnú. Como se mencionó anleriomeflte el Comptejo Cenigoso dét Baio
S¡nú se tctÉa en el parte bara de taqrenca del río §inú y es[á coflbfmado
por un conjunto de ciénagas y ba¡as depres¡ones interoonectadas a8avés(b. una intrincad¡a y cornpteia ry 9" gñ* La funcion hidrotogica prirEipat
del Compleio Conagoso det Bajo Sinú es la Oe serr¡r úá"J"tem, ¿.
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amortúuac¡ón y regulac¡ón nalural tanto de las lluvÉs locales corno (b bs
caudales de e)(ceso det río Sinú (lDEAl, y UNAL, i99A).

El Compleil Cenagoso es alimentado por el río S¡nú a través del caño
Bugre y retoma sus aguas al mismo río a traves del caño Aguas prÉtas, en
elclal se puede invertir el fu¡o por la odjrencia de crecbrÍes del río Sinú
(F¡gura 3.12). El intercambio natural de aguas entre et río y el Compleio
Cenagoso, se real¡zaba también a través de los caños y canates Oe
d€sborde de h llanura de ¡nundac¡ón que fueron ¡nterrumpidos con la
constn¡cciifl (b la via Montería - Lori:a, en los años dnorcnta. Además de
los caudabs proven¡entes de río S¡nú, contribuyen a la ¡nundac¡úr del
cornpleF las llwÉs locales y los aportGs laterabs de los afluentes de su
prop¡a cuenca. A continuación, se describe en detalle h red de drenaie
asoc¡ada a la orenca del Comple¡) Ceflago-so del Bdo S¡nú.

Drg¡aig§ Nafrtral§.

Entre los cánales naturales de mayor importanc¡a se encr¡entran los Caños
Bugre, Aguas Prietas, El Espino, El lslote y Chimancito, que drenan ta zorla
sur de la cuenca, y varios anoyos de carácler intermitente proven¡entes de
las estribac¡ones de la serranía de San Jeron¡Íio y del norte de la cuenca,
entre los que se destracan: llocfiá, Guayacán, Los palmitos, MaB¡rincé,
Jeién, Ahogaindb, pat¡co, Arena y Bocón.

Caño Bugre. Es una dmuenc¡a del río Sinú (Foto 3.i), que se orig¡na en ta
zona sur occidental de la cuencá, en cercanía dd conegim¡ento Los
Gazones (ilontería), en et unto lamado Boca d€ la Ceiú. Sigue una
dirección noreste, cruzando el tenitorio con un curso rneafttr¡co, y
aproximadamente a 3 km de Cerete se divi:b en dos, brmando así los
caños Cotora y Culebra, este último tlereda el nombre de caño gugre.

Caños Cotofia y A úre. Siguen una dirección no{te, reconen en sus
primeros irarnos áreas con ifrtensa activirad de agriculturá comerc¡al- En
sus reconidos (Foto 3.2) reciben un gran número de cauces menores. que
pertBnecÉn al dren8,je nahral fla¡a la evac¡Jacbn de los excedefltes de
agua, principalmente en los meses de mayor precifitación. El caño Cotorra
úrc taponado y desüado artifcialmente hecia el caño Cubbra en cercania a
la Cienag€ Tabacal, d€sde donde sale por el caño El Ahono hasta unirse
con d caño El Espino, luego de atravesar muchc cuerpos de agua,

11
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desamboca finalmente en el caño Aguas prietas, en el sitio conocido como
Eocas de María

Caño Aguas p¡ief,,s. Tiene su oril€n en la zma sur oriental de ta cuenca
en el área de influencia del nacim¡ento del caño BorEo, en cercanias at
Caserío Miraflores. En su recoÍido de 653 km redbe;; gra, ;oroo O.
drenajes, ¡nici¿rndo con los provenientes del surorbnte ¿ei, cuer.a V oef
canal colec{or de S€n Cartos- A partir del Munici¡io de San CaÁs ef ,e¡o
cauce del caño Águas prietas es canalizado en un trarp aprox¡mado de19
km, que final¡za en cercanías del cofiegimiento Ae punb je *nez. Sigue
una direcc¡(i noreste hasta llegar al área de infuenc¡a de la zona orÉntal,
donde recog€ los aportes de cauces menores fomados en las eshibacjones
de la serranÍa de San Jerónimo y luego camb¡a de d¡recci; a norte
s€rpenteando la zona orie¡ttal y nororiental de la cuenca. en su rscon¡Oo,
bordea las poblaciones de C¡énaga de Oro, punta ¿e V¿nez, Corozatrto,
AracrE y Ch¡má. Cerca al munic¡tio de Chimá, a cano aluas erietas
cambia de d¡r€cc¡ón a noroeste ¡ngr€sando a la zona Oe Oápresiones y
acumutacón de agua. At ¡nterior det Comptero Cénagoso d€t üo S¡nú, elcaño Aguas prietas atraviesa mucfios 

-cuLrpos 
ó rur" vt.t¡, 

"d¡rección oeste recogiendo un ¡nbincado ciru b OecanaÉs Oáaoos en l,región más a¡üa de la parte norte de la qrenca. f¡nalmente ¡orU"" f"pobladon de s€n Sebast¡án y se conec{a at rii S¡nú en el kitómárc 388,
cerca de la zona urbana del mun¡jpio (b Lorica (Foto 3.3), donde prasenta
flujo b¡direccbnat depéndiendo de ta época del ;ño y ¿" t"-oñr""¡* ¿"
Urra (C\¡S y UMLMED, 2OO5).

Caño A Esp¡no. Na@ en la parte media de la qrenca, 2 km al sur delcaserío de CMmara. En su recorido meándrico * Jiro¡á" -*o*",
r€cog€ las aguas provenientes da la esconentía q* * ñü ]¡ ¡nt"rio.de su microc¡.renca. Des€mboca en el caño Aguai p;aJ". iJ#"".ot"
f-T -ffi"f.". por una gmn aajvi<hd Je n"r"gu"ión, j;r",r" 

"nepoca de verano (Universilád de Antioqu¡a, 1993).

Ceño A /§'/d,fE- Recone parle de la zona cenlral del área de e$ud¡o y
§rry en et caño Et Espino, su s€cc¡ón característ¡{:a o L un ¡onOopoco protundo, pero de ancfio considerabte. E; 

-á; 
?' ,rrano,Eti€neagua en atgunos de sus tramos (Universiaaa Ae Áíü-{Ja,liss¡.

Ceño Ch¡mancifo- Recone la zo¡a. occidental del Comple¡o Cenagoso ytÉne comunicacón d¡reda con et río S¡nú. G é.J#?-p.Iu p"tro"
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meandrico y por perrnanecer seco en periodos de verano (Universidad de
Ant¡oquia, 1993).

Atroyo nocl.lá. El Aíoyo Mochá abar@ una r€d hirrogÉfica que se in¡c¡a
efl el departamento de Sucfe donde recoflE 6km. penetfa al departamento
de Córdoba poÍ el mun¡c¡pio de San Andrés de Sotavento, al que aFaviesa
de Noreste a Suroeste en una longitud de 29 km y corfinua por el munbfio
de Chimá en un tayeclo final de 5 km, hasta verter sus aguas en el
Complejo Cenagoso del BaF Sinú en el sit¡o conocido como Boca de
i,lo€quito. Esta ooniente ¡ntemitente, tÉÍle entre sus principales afuentes a
los Aroyca Bleda,La Mata, Ozuna, Chingatg, Hondo, San FrarEisco
Escobar, San José (Mercado, 1993, citado por EOT Munirjpio (fe Chimá,
2003),

Arroyo GurFcán. Nace en la fakfa del C€Ío Toleme en San Andrés tle
Sotavento, recone 12.8 km en dirección Este a Oeste. Este anoyo ha
producido desbordamienlos a la altura del conegim¡enlo de Aracñe
(Chimá), su carrce se enc enFá sedimentado y el 90% del área <te la
mhrocr.¡enca está dedicado a ganaderÍa extensiva y la vegetac¡on natural
ha sido reemplazada por pastos (Botero, 1993, citado por EOT Municipio de
Chimá,20o3).

Anoyo Los Palmibs. T¡ene su nacimientro én h Vejeda La Represa, San
Andés de Sotavento; re@rIe una bngitud de 13, Skilómetros y fnalmeflte
descarga süs aguas en el Comptqo Cenagoso det BaF Sinú (Montoya,
1gg3,citado por EOT Municip¡o de Chimá, 2003).

AnoW *apuriné. Nace en el Céno San Antonio (Sampues, Sucre), t¡ene
una longitud de 2. km y decafgE sus aguas en la ciénaga Massí. En su
reconido por San Andrés de Solaverdo r€c¡be una descarga de
coritaminantes p.ocedentes 6 botadero de basura de la cabecera
munic¡pal (CVS, 1993, citado por EOT Mun¡c¡pio de Chimá, 2003)

At¡oyo Jejh. El cauce t¡ene una longitud de 14.1 km en sentido Este a
Oeste; vÉde su aguas a la C¡énaga Mass(Municipio de Chimá, 2003)

Attoyo Ahagpinüo. Nace en el Cero Popó, a una altura de 50 msnm,
(bnde eisten pend¡entes abruptas (superio{es al 12%)ial área de inflt,enc¡a
es un estrecño valle aluv¡al con perdientes que no sjperan el 3%. Su
princ¡pal añuente es el Aroyo Trem€ntino, d cual i¡ene su punto de
encllentso antes de llegar a la desembocadura cn el Sapal de i/bmil. Su
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9áuce es interceptadc por la canetera Momil4hinú, proyocando
inundaciones efl época de ¡nüemo (EOT Munic¡pb de Momit, 2obi)
Artoyo Patico. Su nacimiénto se loca¡¡za en los ceÍos ubicados a lo largo
de la vía Barüacoas - Guaimaral, ub¡cado en la vereda Guaimarál munic¡p¡o
de lromí1, a una altura superior a los S0 msnm. En la cabecera, se
encuent an pend¡entes por encima del 7yo, que d¡sm¡nuyen drásticariente
al llegEr a la llanura de la zona rural de Sabaneta. La mayor parie de su
rÉconido es a través de un extenso valle fruvial, el oml se va áshchando
paulatinarnente hasta llegar, con pendieñtes del i% aprox¡madamer¡te a la
desembocadura en el Compleio Cenagoso del Bajo Sinú, entre la cabecera
munic¡pal de lrlomíl y la vercda Cuatro Mentos-

El ¿i,reá final de su rEcorfido se compone de una gran llanura de desbode,
¡nterrump¡da por el paso de la canÉtera Momíl _ Chinú, donde se orig¡nan
inundacif,nes que pueden sobrÉpqsár el nivel de la canetera. Los aflt¡entes
de mayor ¡mportanc¡a son los aroyos: Lá puente, Vergonzada, Tres Bocas
y Noble (EOT Municipb de Momit, 2OOl).

Attoyo ,Úena- Nac€ en terenos relativamente llanc de la vereda Los
Umos (Momil), a una altura aproximada de 3omsnm y desemboca al este
d€ la c€b€cera Munidpal de Mornil. Tien€ pend¡entes m€nofBs al 3% y la
mayor parte del año permanece seco_ En la ¡nters€ccfujn del cauce con la
carretera iñomil - Sabaneta, a la altura de la vereda Florizán, se presentan
¡nundac¡ones temporates, donde se @ncentra el maferiai rLÁportaOo Vturtiliza hs tierras, que son aprovechadas para exptotación 

"griáe 6OfMunijpb de Mom¡t, 2OO1).

At oW Bocón- El nacimiento del aroyo se local¡za en el Ceno S¡enaChiquita en ¡l¡om¡l en la cota 7s y su desembocadur" Ln-ü Ci*"g,Guartimja en jurisd¡cción de purísma. Entre et nac¡mie;to , .f C.""r¡o
Betul¡a la pend¡ente varía enfe 3 y 7%, luego toma pen¿¡ü'ürZ" .*"oenbe 0 y 3%. Su coniente finc¡pal se encuentra 

"n*r""¿" "n 
,n 

"",rorelativamente profundo, anastra grandes canüdades 
-J" -""i¡r.rrt*

producto de la- de6restación y erosión de la micr@uenca. Su recon¡¿o nnall, hace a través de una llanura con pendientes de alrededor del 1olo, dondeel cauce es diñcilmente dibrenoable y se encuenta ,i"rruap,áo po, 
"lt"azsdo de la canetem Morn¡l _ purísima, ocasionando ¡ninO*¡-."

repenünás, detjdo al represamiento de sus aguas_ Srs pnncipati anrent s

37



REPÚAUCA t'E COLO BIA
CORPORACTÓN AUTÓNOMA REGIONAT DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL

SAN JOfiGE 4VS

'Porel cual se Esue¡re una soi¡cifud de sustrácción del Di6trito Reg¡onat de
Mane¡o lnteg¡ado, del Complejo Cénagoco del Bajo S¡nú.

son los Anoyos Mojapanela, Tian¡ca, paraiso, Aguas prietas y Mamon
(EOT Mun¡dpb de Mom¡t, 2ool).

Afloyo Húrb. Nace en la Serranía de Santa Rita, en la vereda Arenal
(Purísima); rccono un total de f3.2 km, y posee un andro promedio de 3.5
m- Su mirocr¡enca üene un área aproxirnada de 3360 ha y su
desembocadura s€ localiza en la Ciénaga Guartina¡a en el conegimiento
Los Conales. El nacimiento es una zom de altas pendi€ntes, las cuabs se
van su¿lvizando en la medida que a\ranza poí. un pequeño valle en el oJal
se pueden pr€§entar pequeñas zonas de ¡nundac¡ón (EOT Mun¡c¡pio de
Purís¡ma, 2000).

Arroyo dal Pue6ro. Su nacimbnto se localÉa en Las Lomas de las
Medinas y dcemboca en la Ciónaga Guartinaja, al oesté d€ la cab€cer^a
mun¡c¡pal (b Purís¡ma. El área de ls mijroct erica es & 2l2O ha y agrupa
también los a[oyos Aguardiente y Nepumoceno. El Amyo del pu€blo tbne
una longihrd de 2.5 km, el aroyo Aguard¡ente 3.S km y el Amyo
Nepomuceno 3 km (EOT Munijfio de puísima, 2OOO).

AfloW Bi¡ao. Nace en la Serranía de Santa R¡ta y rEcoge las aguas de los
cenos Martinete y SÉrra Chk¡uita. Desde su nadmiento hasta la vereda
B¡¡ao, el cauce recore una zona de a¡üas pendÉntes y luego se abre en un
valle de poca extensión. Tiene una longitud áproximada de 11 km, un andlo
prom€db de 15 m y desemboca al oriente del casco urbano de purísma. El
anoyo Büao se destaca por ser permanente aún en épocás de sequía (EOT
Munbfio de Purís¡ma, 2000).

úerrai§ Arliñciales.

La zma sur de la cueflca rlel Compbil Cenago6o se caraderiza por ter¡er
áreas de o.rltivos tecnificados, con canales de rbgo y drenaje, que además
de modilicar el paisaje camb¡an las condic¡ones del drenaje nalural de la
cuenca, Entre los canales de drenaje más importantes, se enelentran el
Canal principal de Drenaie del lrrcoder, tambiár conoc¡do como el Canal de
Berástegui, el canal colector secundario o canal de Sán Carlos (Foto 3.it) y
los dreries 14, I y g.La red de canales se construyó pof ¡n¡ciativa del
antiguo HIMAT (lnsütrto Cdomtiano de Hidrotogía,Iúeteorologia y
Adecuación de Tienas) @mo una forma de adecuar y reotperar tierras
¡mproductivas para ¡ncorporarlas a h actMdad agrope@aria. La categoría
del canal depende principalmenle del árl3a de iniuencia involucrada y de su
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extensión; es así como pueden clasiñcarse en canal pfincipal, secundario,
menor€s o s¡mplemente zánias, El canal princ¡pal es el que rec¡be los
aport€s hídri:G de los canales merpres. El canal seo¡ndario se comunica
con el canal prirrcipal luego de haber recogido los aportes de los canabs
menorBs y zanjas (UdeA, 1993).

Canat Nncipal ch drena¡e d tnco@ o caaat cte Berástagui. Tbre su
¡nido en las afuerás d€ la zooa urbana de MonterÍa, frl€ construido con el
proposito de @nducir sus aguás negras y drenar las aguas de las zonas
ojltivadas aledafus a su reconüo hasta el complejo cenagoso. Re@rre sus
prirneros '10 km en dirección noreste, luego camtia por una t"ayectoria de
direcc¡ón este, en un lramo de aproximadamente g km, Cercano al caserío
de la Coroza, el canal cambia de dirección al norte, bordea la poblscón de
Berástegui y conlinúa su reconido hasta desembocar en la c¡énaga
Castañuela en cerEanias del coÍegimhtto de Corozal¡to_

Canal & §a,, Crrrcs. Conocido también como canal interceptor, t¡ene su
origen cerca al mnegim¡ento Et Cenito. Desde su nac¡mienio hasta el
munic¡p¡o (b San Carlos, rec¡be un gran número de aportes hídricos de
zanjas y canales rEnores. En la mitad del trayecto, el canal San Carlos se
@mun¡ca con el dren princ¡pal a través d€ un canal de 37@ m
aproximadamente. Tiene una dirección noreste desde San Cados hasta
B€rástogui y Ciénaga de Oro, en dond€ modiñca su trayecto, tomando
d¡recciori noroeste, finalizando al un¡rse con el canal Berástegui.

Drenes 4 I y 11. Los canáles D-9 y F14 (Foto 3.S), nacen
aproximadamente alkm al riode <te la difluerrcira del caño Bugre en los
caibs Cotorra y Culebra, en las inmediac¡ones del conegim¡ento
iitaganguel¡to. Poseen un reconido en direcc¡ón norle. El canal D_g ¡nic¡a en
cercanías al Caserío Pelayito, al este de los canales D-9 y D-14. El canal D.
14 recoÍe e{ teritorio sobre la marg€n derecfia del caño CotoÍa- Los
aport€s hídri:os a este dren no son s¡gnific€tivo§- Finaliza su recor¡do al
unirse al caño Cotorra hasta llegar al sistema de c¡éoagas del sector. El
canal D'9 recone la margen ¡zquierda del caño Cotora, €n cercanías de la
zona urbana del Munic¡pio de Cotorra, el canal se une con el canal D{ y
continúan como uno solo (UdeA, i993). La zona en la qjal desembocaba
ha s¡do altamente ¡nteNen¡da y por la presenc¡a del Camellón de San pauo
se supone qu€ el canal fue desvbdo hasta desembocar en algún punio del
caño Cotorra (CVS y UMLMED, 2OO5).
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3.22 Análisis de series & caudel§- El anátisis de la ¡nformac¡on
hidrobg¡ca pemite conocer el @mportamiento histfico de tos ríos y dernás
cr¡erpos de agua que hacen parb de una cuencá. En el caso del río S¡nú,
en el que se habla de una o€nca espec¡al, debe teners€ en cuenta que el
regimen h¡drologico además de respond€r a las ¡nteracc¡ones entre
afluentes y ciénagas, está inñt encjádo por la operacón del embalse Urrá l.
En este numeral de la Descripcim, se analizó infurm4¡ón <te caudales tte
k s caños y el río S¡nú. Los alcances de este anál¡ss pueden ser muy
amplios, sÍ sa ctlenta con información extensa y completa en el tiempo y
bien distrihrida en el espacio. Teniendo en cuenta que se pretende
enmarcar h d¡námica del Complejo Cenagoso del Baio Sinú en la dinám¡ca
(b la caenca completa del río S¡nú y contarido con las limitacbnes de
cantidad y calirad de infurmac¡ón d¡sponible, se selecc¡onaron las series de
caudal de las estaciones localizadas en los caños Aguas prietas y Bugre, y
en el río Sinú antes de la diñuenc¡a hacja el caño Bugre y despues de la
confluencia del caño Aguas Prietas

Caño Aguas Priús. La o€nca de este caño es prádicamente la m¡sma
del Comple¡o Cenagoso del Bajo Sinú, razón por la cual su comportam¡enlo
natural es el meFr refrejo de las condidones hidrológi:as locales. por la
extensón, el recorrido, la recepción de muchos afruentes naturales y
arliliciales y la interacc¡ón con mu(rros cuerpos de agua, el caño Aguas
Prietas ámerita un moniloreo más detallado, espacial y temporalmente. Sin
embargo existen muy pocas estaciones local¡zadas en su curso: en este
proyecto, hasta el momento se tiene inbrmac¡ón d¡aria de las estaciofles
Ciénaga de Oro, El Higal y Lori€, localizadas como se muestra en la Filura
3.13. Como se muesiftt en la F¡gura 3.21., hs series de cáudales de
C¡énaga de Oro y El Higal son muy similaft§; ambas pareoen lener una
tendenc¡a crec¡ente, dada tal vez por la conodón artiñcial de otros drenajes
en los últ¡mos años, s¡n embargo no se puede añrmar con certeza debiJo al
alto poroentaie de datos faltantes.

¡lo
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El ciclo anual indicá la semejanza enlre los caudales medios de Ciénaga de
Oro y El H¡gal en todos los meses del año (Figura 3.22), aunque en esta
últ¡ma los máximos son más altos y los mín¡mos son más bajos, llegando
incluso a ser c€ro. Con respecto al c¡clo anual de Lorica, se nota el mismo
patrón en el comportam¡ento de los caudales medios mensualssi en el mes
septiembre hay un descenso, m¡entras que en las anteriores se presentaba
el caudal medio más alto, pero hay que téner en cuenta que por las
d¡ferenc¡as en los per¡odos de reg¡stro, no pueden hacorse compáraciones
detalladas.

E acioñá ¿- <:i-ñs <t- ¡:)rc v Et

c-¡clo -§ri-l d€ c-udnlés

Por la ¡ocalizac¡ón estratégic€ de la estación Lorica, se esperaría obtener
una buena caracterización de los caudales que entran y salen del complejo
a través del Caño Aguas pr¡atas. Sin embargo este objátivo no se sat¡siace
f.n la :"I19 dispon¡bte, ya que ádemás de ser muy corta e incomDleta
(Figura 3.23), no indica el sentrdo detflujo.
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Fi¡u. a.23.

So notá que en él 32Vo d6 los aforos, sl flujo estaba sntrando ál complejo,
paro asta observación no se pu6de general¡zar para todo el año, ni se
puede c€racler¡zár por meses, ya que los caudales anal¡zados son datos
puntuales y no han sido tomados con la m¡sma frecuenc¡a. En las curvas de
duración (F¡gura 3.24) se aprec¡a la simil¡tud entre las ser¡es de Cienaga de
Oro y El Higal, con respecto a los caudales con probabil¡dad de oxcedáncia
mayor al 60%. La curva de duración de Lor¡ca, t¡ene una forma muy
diferente y muestra la excedenc¡a de un caudal de SS ms/s el 50% de las
veces.

Fisrrrá 3_24- (: ri.i n- ¡<-

Caño Bugrc, Ex¡sten dos estaclones sobre el caño Bugre: Los Ganones y
Cereté. La pr¡mera de ellas, por su local¡zación unos melros después de la
d¡fluenc¡a, contiene información muy útil para caracterizar los caudales
aportados desde el río S¡nú; además existen registros del periodo 2OOO -
2005En la serie d¡aria de Los Garzones hay una dism¡nución muy notable
de la media, a part¡r del año 2000(Figura 3.25); camb¡o que tamb¡én se
aprec¡a en la curva de masa con una pend¡ente menor en los registros
posteriores al año 2000. Este cambio negativo en la media puede tener sus

fl /,ú1
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causas en ¡a dism¡nuc¡ón o variación permanente de ¡os niveles en el río
Sinú, en el punto de la difluencia, reduciendo los volúmenes de agua que se
entregan al caño Bugre.
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Podría tratars€ también de un cambio en la estación, ya sea en la curva de
cal¡bración o en el Cerro De La M¡ra, pues a partir del año 2OOO ta
¡nformación dispon¡ble ha sido tomada y suministrada por Uná.
Oesafortunadamente la serie de Cereté, con la que se podríá co;f¡rmar las
causas de este cambio, tiene muy pocs información y no as suf¡ciente para
hacer una comparación (Figura 3.26). En las curvas de duracjón de Los
Gezones (Figura 3.26), se observa que para un mismo porcenlaje da
excodencia, entre los años 2OO0 y ZOU se presentan caudales, hasta 15
ms/s más baios que en los años anteriores y que el 2syode los caudales
actuales son menoros a 0.1 ms/s.
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En el ciclo anual de Los Gazones (Figura 3.27), se aprecia mejor ¡a
d¡sm¡nución de los c€udales med¡os mensuales e incluso de los mÍnimos
que han llegado a ser cero, contrario a lo que está ocurriendo en olras
conientes de esta cuenca, en los últ¡mos años. El ciclo anual de ¡a serie
Cereté, a pesar de la poca ¡nformación con Ia que se e¡aboró (j993-1997),
desdibe un compoñamiento de los cauda¡es med¡os muy similar a Los
Gazones antes del año 2OOO.

¡"
i"

i{
JI

3.2.3 Anátisis dé iriyeres. La var¡ab¡t¡dad de los niveles de inundación det
Complejo Cenagoso rssponde a las condiciones climáticas locales y a la
hidrologÍa del río Sinú, su principal aportante. El nivel de inundacién del
Complejo Cenagoso presenta un ciclo anual unimodal (Figura 3.28).

Fúu.. 3.27. ü¡ ¡ñEl ¿. eu¿L.
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Fiarra 3.28. Ciclo .ñ ¡l ¿. ñiEIé .n .t Cóñpt jo C.n sú ¿.t B¡jo siñu
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Presénta un periodo ds aguas ba.¡as entrB Ebrom y akil, y un perifo de
T:::1* It* "Sosto L 

octubre; tas transic¡on€s de aguas attas aba¡as y
uceversa, oqjnen respectiyam€nb de noviembre a enerc y de mayo a ,ulio(Figura 3.29). La variabitidad y et desplazám¡anto ¿e ¡á ¡nunoaciin
hvorecen 6l desanollo de diÉrentes actividad€s productivas de aoJerdo
con la época del año.
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En el período de aguas bajas (F¡gura 3.29), en cond¡ciones h¡drológicas
promed¡o, la zona inundada se reduce a ln jS o/o del área toial. En esla
época s€ observa los espojos de agua reducidos de las Ciénágas de:
Guartinaja, S¡ncé, Román, Massí, Las Espuelás, El euemao, Los Chorr¡llos,
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Castañuelo, Varadero, El Caracoli; y los Charcos Lás Gaeas, Palo Alto,
Cruzado y Mbl- Mucho más Educi(bs s€ pueden encontrarla CíenagE de
irosqudls, Charco Grande y Charco Lárgo. El PhÉn de i,lom¡l pernanece
inundado d€bido al dique que construyen los p€sca(bres d€ esta zona par¿
relener 16 aguas.

En h transic¡ón de aguas bajas a aguas altas, las ciáragas mencioñadas
anteriomente ahanzan mayores áreas d€ espejo de agua y combnzan a
áporecer tamtién Charco Rico, CiénagE El Potrero, Ciénaga de Sabá, Pozo
Ca¡mán, Charco Zuná, Charcos La Peinada, Pozos Hondos, El Sapal.
Giánaga Lc Galápagos, Pozo Bajagua, Charco Rabón, Charco Panaguá,
Charco dal Otro Lado, Charco Los Cascarones, Pozo La Barranca, Charco
Barüú, Giénage Hoyo León, Ciénaga Pozo Caimán, Ciémga Castañuela,
Pozo El Bongo, Charco Velkrj¡n, Ciénagá Los Caballo§, Charco El Bongo,
L"a Cacllana, Charco Maria Ardba, C¡tuaga Las fortas y Ciénaga tas
H¡erbas. Firialmente, en la ápoca de aguas á¡tas, el vo¡umen almacenado
crece de tal brma que todas las c¡énagas se unen fomando un sob
orcrpo. Eh la actual¡dad el espep máximo de agua está l¡mitado por los
dhu€s corsúui&s en casi todo el perím€tro del GomplgF C€nqoso. En
condi:iones naturales la inundtri» podía extenderse mucfio más de b que
¡rxrica h Figura 3.29, situación qr¡€ puede ser posible bajo un eyento
exkemo, que supére la altura y la capacidad de los diques.

La infumacón de la estac¡ón Momil, rEcoge la histofia de las variacif,nes de
nivel en uno de los principales arerpos de agua del @mpbF Cenagco del
BaF S¡nú. El comportamiento do esta serie es retresentativo del reg¡m€n
h¡d¡ologico del sistema aunqu€ es innegabb que por la efensi5n y
variacbn del comdejo se requierB iñformación de n¡veles en otros puntos.
Esta serb üena dos fuentes de inbmac¡ón, razón por la oral fue n€cesario
ajustarla al mismo n¡vd de reErenc¡a, para que ñreran comparables. En la
F¡gura 3.30, s€ prreden ob€€rvar las ñuduac¡ones del nivel entre 106 años
1969 y 2@5, así mismo puede apreciars€ el aumento en la media de la
serÉ, a partir del año 2000, cuando se ¡n¡ció la operación de Uná l_ Este
cambio positivo en la media no es apreciable en la q;rva de masa s¡mple,
ptl€s la falb d€ inlormacón entre los años 1992 y 1999 ¡mpide anat¡zar la
evolucjón de la serie (Figura 3.3r).
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3.2.4 Balance Hídrico a largo plazo. E¡ balance hídrico a nivel de una
cuencá o sistema hídrico se eslablece con base en la ecuación de
continu¡dad aplicáda I un vo¡umen de control, tal como se muestra a
cont¡nuac¡ón:

t Váriación de almacenam¡ento = Entradas - Sal¡das (3_
10)

En el caso del Comptejo Cenagoso del Bajo S¡nú las entradas están
représentadas por la precip¡tac¡ón d¡recta sobre la superfic¡e de agua del
Complejo Cenagoso, la escorrentía superfic¡al que proviene de su propia
cuenca y los caudales aportados el río S¡nú a través del caño Bugre;
mientras qus las salidas están asociadas con los flujos hac¡a el río Sinú a
través del caño Aguas Prietas, la evapotransp¡ración sobre la superficie del
Complejo Csnagoso y el agua dest¡nada al mnsumo (Ver F¡gura 3.3g). Se
selecc¡onó el período 1980 a 1988 para calcular el ba¡ance, de acuerdo a
las longitudes de las series hidrológicas.

'f;ii{'il!il,llrl'
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Figura 3.33. Esquema de balance hídrico en ¡a cuenca del Complejo
Cenagoso dol Bajo Sinú

En'adas al s¡stema.

Precipitación. Para estimar los volúmenés que entran al sistema por
prec¡p¡tac¡ón d¡recta, se tomaron los reg¡stros de la estación
hidrometeorológicá de Momil (F¡gura 3.34), supon¡endo que resume las
condic¡ones meteorológ¡cas de todo Complejo Cenagoso. Las áreas de
inundación se obtuv¡eron a partir de la curva Cota-Área, elaboradá con
información batimétrica y a partir de los niveles registrados en ta esiacOn
limn¡métrica de Momil entre los años 19gO a 19g8. Los vol,:menes
producidos por la l¡uv¡a sobre su superlicie de agua fueron calculados cpmoel producto de estas dos var¡ables y llevado a unrdades de cauOai 1m"ls¡para ser comparables con los demás variables de entrada al sistemá.
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Escorrenüa. Como se describió en el numeral Oex¡sten en la cuencá vanos
drenajes naturales y art¡fc¡ales, que aportan sus aguas al Comptejo
Cenagoso, pero a excepción del caño Aguas prietas, no existen registros
de caudales porque la cuenca no cusnta con la suficiente instrumeniación.
Para representar los caudales producidos por escorrentía, fue necesano
implementar un modelo de tanques desanollado en Vá¡ez (2001), aplicado
con éx¡to en muchas cuencas de Colombia y España

Cauddt aportado por et rlo Sinú a través det Caño Bugre. Los registros
de caudal en el caño Bugre son muy pocos y existen para un péríodo
distinto al escog¡do para el balance. La ser¡e mostrada en la F¡gura á.3S, se
tomó de los resultados obtenidos en el marco del proyecl-o ,Dinámrca
Hídrica, Tenenc¡a y Ocupación del Complejo Cenagoso del Ba.io Sinú",
realizado por CVS y NALMED, (2OOS).

It-
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En la Figura 3.36, se puede observar qua los aportes de caudal ál Complejo
Cenagoso del Bajo S¡nú, son el 51% de su propie cuenc€, et 39%
provenientes del [ío Sinú, ya sea a través del cáño Bugre (330/0) o del Caño
Aguas Prietas (6%) y por lluvia d¡recla el 1O%. Los mayores aportes, tianto
de la prop¡a cuenca como del caño Bugre (Figura 3.35), se presentan en
época de ¡nvierno, s¡n embargo comparando las proporciones (F¡gura
3.36), los aportes del Caño Bugre tienen un porcentaje más alto en verano,
mienlras que los aportes de la propia cuenc€ son más allos an la época de
¡nviemo.

Í['#tr,*rit', r ¡ttr *rill Jtr ¡¡5',l|t,*l*

Fo-.[;]f,.-"t * =",, (]ll)

,--@
Firu.. s.s6. ".*,*.***..,_"**;: .¡<¡B{,esnr¡

Sellclos dal alstema

Eyapoteospl,,'clón, La evepoiranspirac¡ón potanc¡ál se c€lculó con ¡á
ecuac¡ón ds Turc modiñcada (ocuac¡ón 3.,1.1), con un velor de radiación
¡ncidente Rg=400 callcm.ldia y los valores mensuales de temperatura T de
las estaciones más cércanas, variando de acuerdo al ciclo anual. Los
volúmenes evaporados (Figura 3.37.) fueron calculados de manera similar a
los prcducidos por la lluv¡a.

E.
á-
T3,

Frar¡t t.S7- woroftná ..9ó.¡d-
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Caudales afluantes. La principal sal¡da de caudales del Complejo
Cenagoso ocurre a través del caño Aguas prietas, el cual de acuerdo a los
regishos (1993-'1997) tiene un caudat promedio de .tooms/s. En CVS-
UNALMEO, (2005) se s¡mutó ta serie mostrada en ta Figura 3.38, donde se
d¡ferenc¡an los cauda¡es de entrada y salida del Comple.io.

+
Fiaur. 3-34. s<tr .!ñul¡d¡ d. --¡ud¡L. po,¡ .l .¡no &u5 pr.t{

Balance.

Al restar las entradas y las sálidas del sistema (Figura 3.39), se nota que los
meses en los cuales las entradas superan a las sal¡das son de abril a
sept¡embre m¡entras qu6 el caso contrario ocune entre oclubre y marzo,
s¡endo consislentés con el c¡clo anual de ¡nundac¡ón (Figura 3.28). El
cálculo de la variac¡ón de los volúmenes d¡spon¡btes para el
almacenamignto, no es sufc¡ente para expl¡car la d¡nám¡ca de las
¡nundac¡ones en el Compleio Cenagoso, por lo que esto seÉ tratádo con
mucho detalle en el cápítulo de Oinámica Hídrica a través de un modelo de
simulación hidrológ¡ca y sedimentológica.

rbFld¡l
@

Fisr¡n 3.S0. V¡ri.i.ió'r¡ dc 10. lJolt¡r¡r.oc. d. cntr¡d¡, r.lidr j d'ürD.
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3.3 Dinámica Hkhica a scala lc,moo'"t üaria v ho¡ariz
Para conocer la dinám¡ca hidrica del Compteio Ceflagpso det BáF S¡nú, tue
necesarb imFfementar el Modelo de Balance Hídrico y d€ §e¿¡mentos
(Coneá, 2005), explicado en el capítulo metodologico e implementado con
buenos resuttadoG én el Estud¡o de la D¡námiu Hídrica y Ten€nc¡a de la
fiena (CVS y UMLMED, 2OO5)_

En esta secc¡ón se describe el esquema concef¡tual del Compleio
Cenagmo para ser inclu¡(b en el modelo, el poced¡mienlo utilizado pará
generar la inbrmacion de entrada y la calibradúr para el período iggo -
1987; ñnalmenté se pres€ntan los [esultados dd modelo pára describir la
dinámica hídr¡ca histórica (1990 - .t 999) y ta actual.

3.3.1 Equ€f,ra CoocepE/d,l H Coñpleio Cenagoso det tuio Sinú. Et
Comp¡e& Cenagoso del Bajo Sinú, como ya s€ ha merrc¡ona¿o, esta
coflstituilo por una red compleja de caños y le\€s depres¡ones o
c¡énagas_ A pesar de está compleiidad se identilican en la plan¡cie
e¡es princ¡pales de transporle de aguas, como se muestra en la
F¡gura 3.49. Cada uno de estos sistemas de drenare t¡€ne asocladas
ums características hilrológicas parlio.¡lares. Los nombre d€ los
ojefpos de agua: c¡énagas, charcos, poz6, sapales, pantanos y
caños, han sido obtenidos de la cartografia y complementados con
los nombres que los pescadores de la mM @municafon a los
profes¡onales que desanollaron el trabajo de campo.
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Figura 3.49. Ejes principates de drenaje Complejo Cenagoso det Bajo Sinú.
Mod¡f¡cado CVS y UNALMED (2004)

continuación se
describen lás condic¡ones de cada eje de drenaje.

El eje No.l. Está asoc¡ado al reconido del caño Aguas prietas; recoge las
aguas de los canales que escurTen sobre la serranía de San Jerónimo. Es
el subsistema de drenaja con la mayor área tr¡butaría y el canal principal
más largo, el cua¡ tiene un tramo de su canal natural sustituido por un canal
ampl¡o principalmente rectilíneo. En su paso por e¡ complejo cenagoso,
atraviesa varios vasos de almacenamiento,conformados por un grupo de
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depGsbnes y madre v¡ejas, que almacenan grandes cantidades de agua,pero que en periodos de aguas bajas pueden llegar a s€carse
@mpletamente. &uí se merrcionan algunos de lG elementos de
almacenamiento que hacen parte de este subs¡slema de drenaje, las
ciénagas: El Lucero Guárt¡naja, Mass¡, Espuelas y Las Garzas: los ctlarcos:
Largo, EI Moreno, Las Garzas, El Chéngue, pato Alto, pa(ilo, los
Cas@nones, Rabón, panagu.l phyón de Mom¡|, Sapal de Mom¡t, Sapal
del Toldo y Sapal de Mochita.

En la parte alts de este sistema de dreflaie se encucntra la C¡énaga de Oro
que furr¡ona actualmenie como una laguna de oxidacim. Esta c¡énag6,
aunque pefrnanece gran parte del tiem@ casi secÍt, en inüemo puede
alcanzar nivel€s altos que controbn de slguna forma la descarga de agua
de la cuenca que drena aguas añibá de esta c¡énaga ai Compfe¡:
Cenagoso, Para eHos de modelacion hidrológ¡ca, este subsistema se
d¡vidió en tres elementos de almacenam¡ento: el primero representa la
Ciénaga de Ofo; el segundo agrupa un mayor número de vasos de
almacenam¡ento conformando el cuerpo princ¡pal de la c.¡énaga; un terceÍ
elemento reprcsentando al playón y el Sapal de Mom¡|. Todos estos
orerpos están conedados ente sí, ya sea por el csño Aguas prietas o por
canales pequeños de conexión que favorecen el ¡ntercambio de agua y
sedimentos.

El e¡e No. 2.Está asociado a la parte central de la olenca, su eje princ¡pal
dé drenajé está conformádo por el dren colecior Berastegui y el caño El
Espino. Es quiás el sistema con las pendientes más bajas. Et c€nal de
Berastegu¡ termina su reconido en la c¡énaga Castañuela: mientras que el
cáño El Esp¡no áraviesa un gran s¡stema de alrnacenamiento hasta llegar a
su desembocadura en el caño Aguas prietas. Aunque cartogÉficamente
pueden reconocerse varios vasos dé almacenamiento, hidrológicamente las
múltiples conexiones que existen entre ellos hacen muy difrcil sugeparac¡ón, a pesar de que algunos de estos elernentos desaparezcan
durarite el verano. para la modelac¡ón este subsistema de drenaie se
considero como un gran elemento dé almacenamiento que agrupa lc
cfÉrcos: Rico, Vüao, M¡el, Cruze, Betel, Del Otro Lado, Los Negro§, Largo,
Los Buros, El Maguey, El Campanito; las ciénagas: Román, Etbuemao.La
Doncelh, Los Choritlos, Castañueta, Los Galápagos, Los palitos, Barbú,
tás Hboteas, Et Sapo, Hoyo León, Gaari, Et Hacñado, Las Lamas, La
Hoya, El Corozo, Juan Angola y Catabre; y los pozos: Caimán, La



REPÚAUCAÍE COLO BIA
coRpoRActÓN Awórrlom¡ neclout DE Los vALLEs DEL stNú y DEL

SAN JORGE 4VS

ACUERDO CONSE TO D|RECT|VO ¡{O. i
'Po¡ el cual se resuelve una sol¡citud de sustracc¡ón del Distrito Reg¡onal dr

ilanojo lntegrado, del Comp¡qo Cenagoso del Ba¡o Sinú.

Barranca, Baragui y La lslita. Este elemento se encr¡entra conedado al
subsislema de drenaje lfl, a traves de un canal de @nexón que
reprBsanta todas la6 @municadones que existen entre elbs.

El e¡g No. 3.T¡ene como canal princ¡pal el caño Bugre, brazo que se deriva
del río Sinú, tamtién rec¡be las aguas de los drenes cdectores Nó 8, 9 y 14_
Según la configuración que üene la ct¡enca, se espera qué esle subsisiema
de drenaje sea el más afu@do por las ¡ntervenc¡ones antrófftas que terEa
la crrenca (bl río S¡nú aguas aniba del sitio de interaccón, porque los
efuclos son d¡redos y no t¡ene como ser amortiguados; mief ras que en los
subsistemas anter¡ores, los efuctos hidologicos pueden ser atent¡ados por
las mismas ciálagas que los confuman- A este subs¡stema pertenecen las
ciénagas: Varadero, Las Torlas, Las Hierbas. El Caracolí, El Charquito,
Santa Lucía, L6 Caballos, Las Baüllas, Guamal y el Sabanal: los cfiarco§:
El Hilo, Tolete, Vdloiín, Las Latas, Et Moián, t-á Jaima, Zipataquero,
Tabel. Lás Barqu€tas, Gran(b, Bonito y pescao, y los pozos el Bongo y
Trementino-

Al igual que el subsistema de drenaie No 2, para la modelac¡ón se
agruparon todos los vasos de almacenam¡ento en uno sob, conectado por
un canal con el subs¡slema anterior.

El eie No. ¿l Es el más pequeño de los subs¡slemas, aunque no está
asociado a un canal o caño del orden de magnitr¡d de los anteriorÉs y su
orcnca tributaria es muy pequeña, se consdera de gran importancia,
porque es el subGistema más aHado por las ¡ntervenc¡ones antrópicas. Su
eje de drena¡é principál esüá asociado al reconido del caño María y
Ch¡manciio, y su cuerpo de almaceflamiento lo confo.man las c¡énagas de:
Sabá, La Reinosa, Ef Pofero, Sin€É y Mosquitos; los cñarcos; María Afiiba,
Del Medio, Zuná, El Bongo, Lá Peinada, H¡go crande, La Cachana, El
Palital y Los Anchos, y los pozos Caimán, De Adelante y pozos Hondo§. De
úual forma este sistema se corEcia @n los anteriorEs a través de canal€s
que representan las interacc¡ones posibles enúe los elementos de
almacenam¡ento.

Es ¡mpo.tante adarar que aunque d Compleio Cenago6o se d¡üdió en
varbs eies de dreriaje, en aguas altas el sistema se compoita como un solo
crierpo. En la F¡gura 3.5O se esquemáiza la conceptual¡zación a(bp(ada
para la rpdelación en el Complejo Cenagoso del Ba¡l Sinú.
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F¡gurá 3.50. Esquema conceptual del Compteio Cenagoso del Ba.lo S¡nú

3..3.2 lnformación réqueida pd,a ta modelación. pata répresentar a nivel
diario, los procesos de producc¡ón de escorrentía e intercá;bios de agua y
sedimentos a travás de los canales de conex¡ón y las ciénagas, et máOelo
ut¡liza tres submodelos, cuyas funciones e irúormación 

-requerida, 
se

presentan en Ia Tabla 3.4.

+
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Submodelo de oroducción hidrotóoica.

El submodelo de producc¡ón hidrológ¡ca implemenlado es el modelo de
Tanques (Velez, 2001), et cuat se atimenta de ¡nformác¡ón climátjca
(prec¡pitación y temperatura), de las característ¡cas topográf¡cas y del t¡po
de suelo de las cuencas hidrográf¡cas que drenan el s¡stema. Con ta
apl¡cación de este modelo, se reconstruyeron los caudales de cada sitio de
interacc¡ón con el río Sinú (Figura 3.64). En e¡ modelo, este s¡tio
conesponde con las entradas de caudal del volumen de control No. 7 de la
figura No. 3.50 (ln¡c¡o del Caño Bugre en Cereté).

*,-s
Fia'[ 3.6¿. S.n. ¿. ¿.vá¡l rNo§rui&.n.1¡rie ¿. inE.q*t$ ¿.l.to s,n! c§ñ ¡ coñpr.,o c.ss,*

Además se reconstruyeron los caudales para c€da una de las cuencas que
drenan a todos los elementos que se definieron en el modelo conceptual.
En la F¡gura 3.51 se muestran lás subcuencas que drenan al Complejo
Cenagoso.
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Figura 3.51- Subcuencas defnirlas para el submodelo de producción
h¡drofogica

S.tbñoc/€,o cte Oaas¡erencia y ás]lancc de aoua.

Este rEdelo r€quiere inbrmaciúr que está ligada a las camderísticas de
los cuerpc de almacenamierto ya los canales de conexón.

hfomaciüt fo/pográñca y batimál'ica

Se obtwo infomacón batiñÉtrica de dos periodos de t¡empo distintos- La
primera, utilÉada en la modelacón de ls dinámica hídrica h¡stódca,
conesponde a las curvas NiveLArea volumen, que SCET{VSDNP (19s1),
citadoG por Ambiotec, (1997), elaboraron pa€ el Comple¡o Cenagoso a
fnales de los áños 70's en el merco del proyecto'Plan Maestro de la
cuenca H¡ilrográfica del Río S¡nú. En este caso solo se tenía uná drrva
única de capac¡lad para todo el sistema, y se desconocía su d¡sfibuciúr.

Por esla razón, para obtener las orrvas de cada subsistema, se utilizaron
las cürvas del Comp¡eio. a&adas por un fador que relac¡ffia el área de
cada subs¡stema con el área total del Complei) Cenagoso.

El segundo tipo de ¡nturmac¡ón batimétrica, utilizadá en la modelac¡ón de la
dinámica hídri:a actual, coíBsponde a la obtenida del levantambnto
bat¡métrico real¡zado en el marco del proyedo. En este caso y teniendo en
cr.Entá la conñguracion defnida para el sistema, se elaboraron las qlrvas
mtaárca-vdumen que resumen las características geoñÉtricas de cada
subs¡slema.

Por otra parte, para definir los niveles ¡níc¡ales de rebrenda de todos los
elementos que @mponen el s¡stema se contó con lá inbrmación de Uná
S.A y Consorcio Monitoreo del Sinú (2m5).

Canc@slicas de los canates de conexión

Las caracterísli:as de los canales de corEx¡on, cofito son los anctlos y sus
longitrjdes, se ot[uvieron de la infomacón cartográfca y de las cámpañas
de aforos y batimetrÍas ex¡stentes en los mismos. En el Capítulo 3 del Tomo
l, se presentan las secciones promed¡o de los cañc Aguas Prietas y Bugre
y del río Sinú en las estaciones de Montería y Cotocá Abaio, tomadas de
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los resultados de los aforos que han real¡zado Urrá S.A. y Consorcio
Monitoreo det Sinú (2005).

En la simulac¡on se asum¡ó una secc¡ón promedio para cada caño,
constanle duraffe la s¡mulación, como aproximac¡ón a lo en@ntrado en
campos y utilizáron secc¡cnes t¡apezoidales.

Eacon",úa superficial dir€f,,b & las cuencas arrt errras

Lá escoflentía superñc¡al d¡recta que aportan las subcuericas al Com@¡)
C€n€goso, será recont8ída de manera acoplada al i¡lodelo de Balance
Hídrico y de Sed¡mentos a través (bl submodeto de producc¡ón Hk rotog¡ca.

Este modelo requbr ¡nfomacón que 6stá rdac¡mada coo los s€dirEntos
que llegan al Comdejo Cenagoso

Wucción de sEdimenúos ér¡ ,as crrerrcas ,/ibuá¡ias.
Para estimar la carga de sedimentos que llegan a k s cuerpos de agua y
volúrnenes de control, desde sus cuencas tributarias se utilÉó las serüs ¿e
caudal entregadas por el rnodelo (b produccón hidrotóg¡ca (Figura 3.62) y
la r€lac¡ón de carga do s€dimentos obtenida para la estac¡ón Montería,
descrita en el capÍtulo de Hidrología. Como no se dispone de ¡nbrmac¡ón
en las cuerEas que drenan la parte oriental de sistema, se consideró que la
edjacioñ obten¡da para la estacón iJbntería es representafiva ó las
condic¡ones de ü"ansporte de sed¡mentos para el resto de la orenca.

En h F(¡ura 3.55 se muestra el c¡do anual de la carga (b s€dirEntc en
suspensión en algunos cuerpos de agua. En esta fgura se observa gu€
todas las sefies conservan el mismo dclo, diredamente asoc¡ado al de los
caudales.
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Las relac¡onss potenciales entra el caudal líquido y sótido 86 consideran
herram¡entas de pred¡cc¡ón de capacidad de transporte en cuencas con
información esc€sa, pero, estas sólo ofrecen un estimativo de la carga en
suspsn§ión; s¡n embargo, es Aceptado que la carga d6 fondo es un
porcantaje de la carga en suspens¡ón que generalmente varía entre el S y el
25% (Simons y Senturk, 1997; Zuluaga y poveda, 2OO3; posada, 1994).
Según los resultados obtenidos en CVS-UNALMED (2005), la carga de
fondo es en promedio el 15% de la csrga en suspensión. Así, Ia cargá total
que tribula cada cuenca es la carga suspendida aumentada un'l5o/o.

Tipo de embalse y tipo de mateñal que ttega a é1.

Por las característ¡cás del Comple.jo Cenagoso, se espara que se comporte
como un embalse Tipo ll, es decir que permanezca con niveles medios o
más bajos de lo normal. En cuanto al material que llega a cada cuerpo de
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&E tu r, 
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agua, según lo anal¡zado por Co.reá (2005), y la infoíri*¡on granuloméfica
d¡spon¡bla (capitulo H¡drologia) et 15% que ttega por caqa 

-de 
tundo está

constituido por arenas, el otro gS% que llega -rno o,g" en suspenspn
está confom€do en un SS% por árenas y un 45% poi limos y arc¡lhs
aproximadamente. podría docirse que en promed¡o, el 60% del material que
entra al Compleio Cenagoso son arenas y d 40% son l¡rnos y arc¡llas.

El porcentaje coíespondienlre a las arc¡llas rÉpresénta en gran medilá la
cargá de hvado, y esta carga g,ene|-almerúe no se (bpo6ita en el embalse.
Ba¡o esta supci:i5n los sedimentos que atrapa el Compleio C€nagoso son
en un60yo arenas, en un 30% limos y un 1O% arcillas_

3.3.3 Calibmción (b tols ¡tod€ltoAt

Submodelo de Producción Hidtolfuica

Este submodelo, es bqstante sensble a bs reg¡slros de llwÉ, porque son
eslros los que cláeminan la cantidad de agua disponible para ;; _*.rt¡0.
en escoí€ntía en el dom¡nio del üempo y el espac¡o, por estra razón bspesos qu€ se le asignan a cada es-tación pueden variars€ durante la
calibracón, tratándo de conservar la precipiüac¡ón pfomedio obfenirla con el
mapa de prEc¡dtac¡ón.

lor otro lado, aunque los parametrG asociados a la @enca se estirnan
teniendo én arenta las caracterisi:as topográñcas, la cobertura ogaüf y e
üpo de suelo predominante, también pueden ser modifcados O,lánre A
calibrac¡ón, pues no se considera la variab¡l¡dad espac¡al Ae fs ,¡srnor, esdec¡r, que se asrrme que el valor asignado represerta las coná¡c¡o.¡es
medias en lroda la dÉñca.

Para cálibrar el modelo es necesario contar con regGúos de caudal d¡arÍcs*. rt i!""9 periro que tos de luvia. f"r.foo 
"" "*rü'o'L "r1!11"t" f pdyoó" hidrDlcg¡ca, to que busca * .or*.rü, ,*procesos nafurales (b producc¡ón de escorentía dentfo de |; ;;;, *consid€r€ importante cal¡brar en una estación que refle¡e esta *r¿¡a¡Oi

En este caso ii.¡é necesario calibrar tres estacbnes: Angostura de Urrá
!1393ry.i): frrontería (1306702), el H¡gal treoiióa,, b" d*;il;""*"
et.río. sinú y h únima sobre et caño aó*" p¡áü". iiái"#;ü,*
actuates de operaciin de t€ h¡droetffica úre r, tos áu¿.1"Járñi ,ii'1,"0,en et punto de ta difluenc¡a hac¡a et caño erñ;;ü;;'"dj,*
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caudales turtr¡nados más los carJdales generadc poÍ la porc¡on de la
cuenca comprEnd¡da desde Angostura de UÍá hasta goca de la Ceiba
(complemento Montería -Uná). De esta forma "El complemento Montería -
Uná' siempre representaÉ um condic¡on natural de producción de
esconentía denúo de la cuenca: m¡enifas que la estacón Angoslura de
Uná. mostrara los eÉclos asoc¡ados a la operacion de la hidroelédrn:a.

Por otra pafte para generar los cadales que produce la propia oJenca del
Comde¡o Cenago6o fue necesario cal¡brar la estacion El H¡gal, que está
local¡zada sobre el caño Aguas PrÉtas

Calibración El Higal

Lá estac¡ón El Higal e.stá lcráili¿ad€ sobr€ el caño Aguas prietas, efl él
munkifio de Ciáraga de Oro: su ub¡cación sobre la principal conÉnte de la
arcnca del Complejo Cenagoso, es iustificación para extrápo¡arlos
paÉmetros de esta subcrienca al resto de la cuerica del Comple.¡o. pára la
cal¡bracón de la serie de caudales de El Higal, se ut¡lizaron las serbs de
prec¡pitac¡ón de las estaciones: San Anterito (1306001), San Cartos
(l3O70Og), Santa Rosa (1307010), Cénaga de Ofo (1307006), Canizat
(f30700r), Callemar (1307012), Califom¡a (f307013). El período de
calibrac¡ón es{á comprendido entre bs años 198O y 1989.

En la Tablá 3.9 se prcsentan los paéí¡etros de ca¡ibración de esta serb, en
la Figura 3.60 las series de caudales obsérvados y s¡mulados, y en la
Figura 3.61 h curva de duracón.

5 62

64



REPÚBLICA DE COLOi¡tBIA
CORPORACIÓN AUTóNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL

SAN JORGE .cVS

ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO.

"Por el cual s€ resuelve una aolicitud de sustracc¡ón del D¡str¡to Reg¡onal deManejo lntegrado, del Complejo Cenagoso del Bajo Sinú;;

5 62

t
o

07

Tabla 3.9. PaÉmetros de Calibración
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Figure 3,61. C!]s d. Duñ.iú á.1Á *i. dc odate rituLdo v *süE&{6 ñ h á6ci¡n El Haál

Para reconstru¡r estas series de apoles de esmnentía, se trasladaron los

parámetros obten¡dos duranié la cal¡bración de El Higal, a cada una dé las

subcuencas del Complejo Cenagoso (Figura 3.51), ya que se considera que

estos parámetros son representat¡vos de las condiciones hidrológicas del

Bajo Sinú; para cada subcuenca se utilizaron las series de precip¡taciÓn

correspondientés.

A manera de ejemplo, en ¡a Figura 3.62 se muestran ¡os ciclos anuales de

las series de caudales generados pará las distintas cuencas y la Figura

3.63, muestra la serie de caudales diarios s¡mulados para lá cuenca del

caño Aguas Prietas.

Las series de precip¡tación ul¡l¡zadas para la s¡mulac¡ón de caudales en

cada una de las subcuencas se presentaron en la Tabla 3 5, y sus aportes

respectivos fueron calculados con los factores de ponderación,

proporcionales a la d¡stancia entre Bl c€ntro¡de de la cuenca y €da una de

las estaciones.

66



REPÚBLICA DE COLOMBIA
CORPORACIóN AUTÓNoMA REGIoNAL DE Los VALLES DEL sINÚ Y DEL

SAN JORGE -CVS

ACUERDO CONSEJO DIRECT¡VO NC'i
' 5 62

"Por él cual se resuelve una sol¡c¡tud de sustracc¡ón del Distrito Reg¡onal de
Mane¡o lntegrado, det Complejo Cenagoso del Ba¡o S¡nú,,

!
E

g

-ogI)
trzo
E,o

0

5

-¡lt3
t,
a

0

r5

't2

9

6

3

0

E!. F.O r&. Ab. r&ry

Ei F.O rlE ADr r&,

Bl. F.b ib Ab. i&y

F¡gura 3.62. Caudales obtenidos en cada una de las subcuencas definidas
para el modelo.
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caudales én el siüo cte intef,cción del rlo Sinú con el Compleio
Cenaooso.antes de la ooeración de Urrá

Estos c€udales representan los aportes de la cuenca antes que entrará en
operación el embalse de Uná, ss d6c¡r hasta el el año 2000. Esta serie muy
importante en el Modelo de Balance Hídrico y de Sedimentos, porque

corresponde a los caudales que t¡ene el río Sinú justo anles de la difluencia
hacia el caño Bugre.

De acuerdo con la confgurac¡ón del s¡stema (Figura 3.50) son las entradas
de cáudal al volumen da control No 7. Esta serie se generó de la misma
forma que los aportes de las demás cuencas, pero con los parámetros

obtenidos en las cal¡braciones de Angostura de Uná y el Complemento
Montería - Urá.

La ser¡e de caudales del río Sinú en el s¡tio de ¡nteracción con el Complejo
Cenagoso (Figura 3.64), en @nd¡cionas naturales, se car¿¡cleriza por tener
un patrón muy similar al presentado en la estación de Montería dada su
cercanía; aunque se observa una menor variabil¡dad.

68

qftm' If i,rym



REPÚBUCA DE COLOMBIA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL

SAN JORGE .CVS

3 62
ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO.

"Por el cual se resuelve una sol¡c¡tud de sustracc¡ón del D¡sta¡to Regionsl de
Mane¡o lntegrado, del Complelo Cenagoso del Ba¡o S¡nú"

Fiaqa 3-54. Sdr J. c¡u.L¡ r.i.rr:!d¡.o d n...1. ukr¡rn.n i.l ¡. S'i¡q !.r, .1.-_oepLre cq..s-,-

Los caudales medios están alrededor de los 340 m3/s. La curva de duración
de esta serie d¡aria (Figura 3.65) ¡ndica que solo se espora que menos del
5% del t¡empo se presenten eventos mayores a 700 mYs; en cuanto a los
caudales mínimos se espera que este caudal sea mayor a 75 m'/s el 95%
del t¡empo.

Fisura 3.65. .lL,ñr.l¿.1-.t-.'..i. .-"!.1.14.1. t. ¡rÉ r ¿ ¡ r , ¡ :,1".i r . , . t ,ir. .j¿ , ,:. n .,- , .- r .j . i r. S,¡(...:.,, ¿i

En la Figura 3.66 se aprecia un c¡clo anual unimodal, en el cuál la época de
bajos caudales emp¡eza en el mes de dic¡embre y term¡ná en el mes de
abril, él resto del año los caudales son mayoras al caudal med¡o de la serie,
ss dec¡r, el periodo de altos caudales está comprendido enire los mes€s de
mayo y nov¡embre, con un descenso poco acentuado en 6l mes de jul¡o,

I*
I-
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aSociado veranillo de San J uan.al

fil

q1

f¡añ 3.66. CiJo su¡

Cauctates en el siüo de intüacctón del rlo Sinú con el Compleio
Cenaooso. d€spués de la ooención de Urrá

Oespués que Uná entra en func¡onam¡ento cambia la dinám¡ca natural del
s¡stema, por esta razón fue necesario conslruir una nuBva serie de
interacción del río S¡nú con el Complejo Cenagoso a partir de esta fecha,
pues hay que considerar los caudales descargados por el embalse. Ourante
la cal¡bración del submodelo de producción h¡drológica se explicó que la
serie de caudales en el s¡t¡o d6 interacción estaba compuasta por los
caudales en la estación Angostura de Urrá, más los caudales de la cuenca
complementaria entre esa eslación y el sit¡o de ¡nteracción.

En esta santido, los caudales en el sit¡o de interacción serán los
descargados por el embalse más los de la cuenca complemenlaria. La serie
de descargas de Urrá a n¡ve¡ horario, se elsboró a part¡r de la serie horaria
de energía gensrada por Urrá, obten¡da en la base de datos NEON (XM,
2007). En la F¡gura 3.67 se muestra las descargas de Urrá a n¡vel diar¡o y
horar¡o, y los caudales producidos en la cuenca complementar¡a. Aunque
los aportes de la cuencá complementarja mantienen su régimon natural, el
caudal de interacc¡ón es gobernado por la descargas de Uná, ya que su
magnitud es mucho mayor, por lo que es de esperarse que la alta
variab¡lidad de los caudales de ¡nteracción ¡ncidan en el comportam¡ento
hidrológico del Complejo.

to
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Irisur¿ 3 67 s-É¡!.nh¡.:

3.3.1 Cafibnción del lt odelo de Batance Hldrico y cte Sed¡mentos

La ca¡¡bración de éstos submodelos se realizó para dos per¡odos de t¡empo,
entre 1980 - 1986 y entre 2000- 2OO2, teniendo en cuenta la informaoón
dispon¡b¡a, tanto topográfica como hidroclimát¡c€ y los cambios e
inlervenc¡ones sufridas en el sistema, especialmente Ias que t¡ene
influenc¡a d¡recta en la d¡námica h¡drologica, como lo es la h¡droel¿ctrica de
Urrá.

Para el periodo comprend¡do entre los años 19gO y 1986 se util¡zaron tás
curvas de capacidad c¡tadas por Ambiotec (1997). Ten¡endo en cuénta que
estas curvas se conslruyeron a fnales de los años 70,s, se consideró que al
inicio de la calibración (año igBO), el Complejo Cenagoso no habia sufrjdo
c€mb¡os importantes en su estructura física, por lo tánto ta s¡mulación se
com¡enzá con las curvas or¡ginales, las cuales se van actual¡zando
automát¡camente cáda S años durante el periodo de simulación, peio no se
cons¡deran las reducc¡ones de área debidas a intervenciones antrop¡cas
re¡ac¡onadas con la ampl¡ac¡ón de la frontera agrícola y ganadera. 

- -'

Además se util¡zaron ¡as ssries de caudales s¡muladas con el modelo deproducc¡ón-h¡drológicá y para él s¡tio do intorac,c¡ón ¿et rio-Sinri ün elComplsjo Cenagoso se uülizó la serie que reprasenta 1", *n¿¡i.n""
naturales.

Para el periodo comprendido entre los años 2OOo y 2OO2 se ut¡l¡zaron las
curvas de capac¡dad constru¡das a parlir de la bat¡metría, to qre Oa cuent"
de tod,as las rntervenc¡ones antróp¡cas sufridas por el C"rpfá1", V ,rrat"
¡as conorcrones actuales det srstema. Los caudates en el sitio ie iátaraccrOn
del río Sinú con el Complejo, están represantados por la serie ,"*nJr¡d"
con las descárgas de Urrá, tal y como se axplicó en numerat"s 

"rter¡oÁ".

!r
:l

;h
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Durante el proceso de calibración, para cáda uno de los canales, se real¡zó

un análisis de sensibil¡dad de las velocidades y caudales obtenidos,
a.iustando y mod¡ficando los factores de rugos¡dad del flujo. Estas
variaciones se realizaron en funciÓn de la convenienciá de estas
modificaciones en la respuesta de los caños.

Es importante mencionar aunque la ¡nformación utilizada en ambos
per¡odos fue distinta, Ia calibraciÓn se real¡zó s¡multáneamente de tal forma
que los parámelros cal¡brados resultántes son los mismos para los dos
periodos. En ambos casos, para evaluar los resultados de la calibración
ut¡l¡zó la ser¡e de niveles de la estación Mom¡|. Las variables del modelo
asociadas a los sedimentos, no se somet¡eron aun proceso de calibración
porque la información existente es muy lim¡tada, pero s¡ se realizó una
val¡dación del mismo, como se mostrará más adelante.

En la Figura 3.68 se muestran los resultados de la cal¡brac¡ón del modelo

en el Complejo Cenagoso del Bajo Sinú, para el periodo (1980-1987).

Aunque se aprecian diferencias de niveles, princ¡palmente en los mín¡mos,

la serie s¡mulada trata de representar adecuadamente las variac¡ones de
n¡vel.

!É i /F\Ul i J \r
!J \\,/

t krl**, _ $-s"ül

Fisüa s.6a R.'ul-dsr. §e [,adr-' \:. *d¡4".'!! '¿ '

Las causás de las diferenc¡as en lás seriBs de niveles puedén éstar

ásoc¡adas a la utilizac¡Ón de una batimetría l0 años más antigua que el

periodo de cal¡bración, que además fue ajustada a cada subsistema por

una s¡mple relación de áreas, s¡n tener en cuenta la forma real de los

cuerpos de agua y los efectos de las intervenciones antrópicas sobre lá

forma de los mismos.
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En cuanlo a los caudales, se obtuvieron buénos ajustes entre las series
observadas y tas s¡muladas por et modelo (F¡gura 3.6:9).

t-t-

FtE 3.69. R-vtt¡&. d! t¡ c¡tr¡r.aó. ¿d óod.¡o

Los resultados de la cal¡bración en el Wrlúo 2OO}_2O02 so muéstren en ta
Figura 3.70.

IhFIfuI
r.=...__--: EFIÉ¡

-=__--r-- 
--------:_ii----l

E

L _::y!!!.- ._!iG lPiEUrd 3.70. ( irn¡,*.b¡ d. nN (1.. i JÉcñ.¿,B , r¡n, t¡¡o. ¡).ri tN ¡rio: :(xxLt(!o I sr {ft}a (n»r 
, M n

La seria simulada de n¡veles en el sistema Guartinaja tiene la misma
tendenc¡a de,la ser¡e observada y presentan diferencias princifalmenL enlos niveles. mínjmos; estas d¡screpanc¡as se éxpl¡can por ias Oiñ"ná|" 

"nlas áreas del s¡stema, ya que 6ntre los años de ra moOerac,On 1áOóoJooz¡y el año det levántam¡ento batimétrico lZooo¡,mntinúán' ocuni-enOoprocesos da adecuación de tienas con la consecuente pérOiOa de área Oet
Complejo.
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Teniendo en cuenta la información existente y la escala espacio lemporal a
la que se está trabajando, se cons¡dera que el modelo es adecuado para
representar la dinámica hidrolog¡cá en el Complejo Cenagoso del Bajo S¡nú.

3-3-5 Validación del ,rodelo

Ya que los resultados del modelo permiten conocer los caudales que se
transleren a través del sistema y los intercambios con el río Sinú, éstos
fueron comparados con las series existentes de caudales observados en
periodos de t¡empo diferentes al de la cál¡brac¡ón, para vsriñc€r la validez
de la modelación. Se ut¡lizaron Iás series de las eslac¡ones de Sabana
Nueva y Cotoca Abajo en el río Sinú, los Gazones en el caño Bugre y
Lorica en el caño Aguas Pr¡etas, en d¡ferentes peÍiodos de t¡empo que
dependían de la d¡sponibilidad de la ¡nformac¡ón en los caños.

La serie simulada de Sabana Nueva (Figura 3.71) representa
apropiadamente los caudales que se registran en el río, aguas abajo de la
bifurcación del caño Bugre.

f@¡elr-_=----------E

4rnh[4

tLDtd¡t
T-kh- *-l

¡

Fisu.¿ 3-71. R.{,|'¡.lc.L¡..2lkt¡nin¿"1"'-Ll".'.1(ntr,}lelo(:.rú!or.¡tLB.¡r\¡ni.(¡-ons.ürn¡\n6¡

De manera sim¡lar, la serie simulada de Cotocá Abajo (F¡gura 3.72), aunque
cún algunas diferenc¡as en los máximos se aproxima a los caudales de la
confluencia del río Sinú con el caño Aguas Pr¡etas. Las series simuladas de
caudal en las en estas estaciones, se ajustan muy bien a las series
obseNadas, además para el año 2000 descr¡bén claramente la alta
variab¡lidad de caudales que se presenla en el río, con la operación de la
h¡droeléctrica Urrá l.

S.L ññ laio¡lo l9e}rrg
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Por otra parte, la ser¡e s¡mulada para al caño Bugre (Figura 3.73) sé ajusta
a los escasos datos de cáudales observados en la sstac¡ón los Gazones,
ofreciendo confranza sobre los datos de cáudales derivados del río Sinú
hacia al Complejo Cenagoso.

§r
.E

I

¡¡!

.':¡B§'TIEÜ'
rÍ8tslcl

r---Effi-_----E E-"-l
Fqurs 3.73 liaxi:i.i.ri¿:tr !r:i,i,.a..:. i,:r,.\i.i.. ¿:j.i. .ii!r.. . -,, rr. ! .i..:J. S,r.

Aunque an la estac¡ón Lor¡ca ex¡sten algunas méd¡c¡ones de caudal. el
¡nconven¡ente de que no ¡nd¡quen la dirección dél flujo, ¡mp¡de hacer un
anál¡sis comparat¡vo más profundo, s¡n embargo se encuentra alguna
correspondencia en las magnitudes de los caudales observad;s y
s¡mulados (Figura 3.73).

Para val¡dar los resultados del mode¡o de sedimentos, se util¡zó la ser¡e de
cárga de sed¡mentos en suspens¡ón de la estac¡ón Cotoca Abajo; en la

I!rD6l¡bl
f-----5ñE-------- r-f

tA,rlrutl\

Caü B'¡t!,.¿cúr L6 O@nn ( ¡99.i lto?)

t'

I

C¡rr6 A.ú Prr.B, óúdón b.ro (1991-1997,
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Figura 3.74 se mu€stran los resultados obtenidos en el periodo 1984-1993.
Con sstas comparac¡ones se confrna ¡a validez de la apl¡cac¡ón del Modeb
de Balance Hídrico y de Sed¡mentos al CompleF C€nagco del Bajo Sinú,
ya que se representaron adecuadamente las magnitjdes y las variacbnes
(b ¡os caudales y las cargas de sedimefltos.

33.4 ünámica h¡.trica hist&ica (1§0-1999)

De manera descript¡va @riocernoe como ha func¡onado el Comple¡o
Cenagoso del BáF Sinú duranle su hiloria, sin embargo para fnes de la
modelacón sólo se tiene inlormación entre los años 1980 y 1999, periodo
durante el ojal a pesar de suceder muchas kansfumaciones espaciales en
el Complejo Cenagoso, se mañtÉne el ég¡men h¡droktico natural dd
§stema. [á brma como s€ preparó la infomac¡ón para la modelación fue
descrita en d título anterior y gr la F¡gura 3.75 se obsorvan ¡os caudales de
los princ¡pales elemsntos que entregan o reciben aportes del Complejo
Cenagoso del Bajo S¡nú, de aorcrdo cofl los resultados de la simulac¡ón en
el periodo 198G1999.
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Fi¡ln 3.75. Ra¡!¡¿- d. l¡ ño¿¡¡de ñ n rodo

El caudal med¡o del río Sinú en el punto de ¡nteracc¡ón, Bocá de ta Ceiba,
es de 347 m3/s, del cual el g%es der¡vado por el caño Bugre. En Cotocá
Abajo el caudal med¡o es de 396 m"/s, en promed¡o el 75 %proviene del río
Sinú y el resto del Complejo Cenagoso. El caudal medio dsl caño Aguas
Pr¡etas a la entrada del Complejo es de 12 m!/s, el máx¡mo es de 59 m3/s,
mientras qug el min¡mo es cero.

En el caño Aguas Prietas en Loricá, justo anles de su desembocadura en el
río Sinú, se dan flujos en dos direcc¡ones. Durante el periodo de simulac¡ón,
el flujo en dirección hac¡á el río se presentó el g9o/o de las ve@s, con un
caudal medio de 99mVs y un caudal máximo de 29S m3/s: en d¡rección
hacia el Complejo, el caudat med¡o fue de 52 ms/s y el máximo dé 261 m./s.

De acuerdo con la modelación realjzada entre los años 19BO y 1999, Ia
variación del área ¡nundada en el Compleio Cenagoso ha oscilad; entre 30
y 450 km, (F¡gura 3.76). Sin embargo, por las suposic¡ones sobre tas que
s€ hizo la modelación, estos resultados rcpresentan más b¡en una

Ár{¡J
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condición ideal, ya que como se ha menc¡onado, durante estos años y aun
en la actual¡dad ha existido un proceso paulatino de desecación de áreas
¡nundables.

rl
j:::-::1. 

"^,

Para todos los subsistemas, los niveles más altos se presentan entre los
mesos de junio y nov¡embre, y por lo tanto también las áreas ¡nundadas
(Figura 3.77). Lá relación de áreas inundadas entre el mes más seco
(mar¿o) y el más húmedo (oclubre), es de 1 a 5, como resultado de una alta
expansión y contracc¡ón de las láminas de los cuerpos de água.

NO.
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Las altas tasas de sed¡mentac¡ón a las que está somet¡do el Complejo
Cenagoso, en especia¡ el subs¡stema Varadero ¡nfuyen en la pérd¡da de
capacidad. En la Figura 3.78 se aprec¡a la variación de del área de
inundación y la cápacidad de almaceñamiento del subsistema Varadero
durante el periodo 1980-'1999.

e-
t-

Ft.u. t.74. láÉ: vo¡lt'É &l Nhar<a¡x vrrrr-rc

3-3.7 Dinámica hldica actual

El Complejo Cenagoso del Bajo Sinú, como cualquier sistema de
humedales, presenta una alta d¡námica debida a factores naturales, que

favorecen su evolución en el tiempo. En el caso de la dinámica hídrica,
factores naturales como la depos¡tación de sed¡mentos transportados por

los caños afluentes, poducen el cierre y la apertura de conexiones
interiores y modifcaciones en las ciénagas y zonas inundables. Estas
transformac¡ones además de repercut¡r en las c€racterÍsticas topográfcas y

edáf¡cas del sistema, lo hacen sobre la h¡drología y los procesos

dependientes de ésta.

Entre los procesos do transformac¡ón natural y los cambios producidos por

faclores extemos, se há moldeado Ia lorma y estructura del Complelo,
hasta el estado que presenta actualmente. Los principales cembios deb¡dos

a factores externos que ha sufr¡do el Complejo Cenagoso están asoc¡ados

a obras o actividades muy concrelas tales como:

I La Urbanización de su área de influenc¡a, que de manera progrssiva ha

dBsecado y aumentado el n¡vel de los suelos.
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tr t¿ Constn cciSn (le la canetera filontería - Lorica en los años SO,s, con hqlal se cerxafon mucfias de las conexiones que el rio ténía con d
Compleio, en su llanura de inundaciin.

I Lá intensiñcscirn d€ la agriqr¡ture en la parte sur d€ la cuenca, donde se
adecr¡aron t6fieno6 y se construyemn canales, modilicando el drenaje
natural de la olénca.

I La eryans¡ón de la ftontera agrícola y ganadera. manibstada en la
adeoac¡on de terBnos inundables que han sdo s€psra&s del Compleio
con h consúuccón de diques y camellones, y el desvío (b caños.

- El aislambnto parc¡al de algunG cuerpG de agua, reten¡endo las aguas
durante el vonano pará mantoner la adivüad pesquora, corno os el caso de
la ciáraga de Momit. Existen tambiát al interior del Complqo aEunas
represas constru¡das con fnes Eiscícolas.

i La operacón de la h¡droeláfica Umi I ha modiñcado el rq¡¡men natural
de los aporles que hace el rio S¡nú al Comple¡o, tar o en magnitud como en
vafiabil¡dad. Por otra parte, la retenc¡ófl de sed¡mentos en 61 6mbals€, hace
que el rio g€f¡éfB procesos de eros¡ón y s€d¡mentación €n su cauca, para
úatar de encontrar un equilibio en su alineamiento horizontal y vertkali lo
olal pi¡ede inc¡d¡r en ta dinámica s€dimentot -ogi:a 

del Compleio Cenagoso.

Para evaluar la d¡námica hídrica actual en el Complejo Cenagoso del Baio
S¡nú, se ¡mdementó al Modeto de Bahnce Hídrico y de Sedirnent6, la
inbmaciúr hirrológica d¡sponiu€ más roc¡ente y los resultados de distintos
estudios, desarro¡lados en la elapa de caraderizaciln.

La conñgurecióo dal modalo concephjal€s sm¡lar a la ant€rior, pero con la
diErerE¡a de que se ceró la conexbn enlre bs subs¡stemas éuarfinaja y
lbm¡l, en bs meses de bbrero, marzo y abril, para modelar el a¡slamieflto
de h c¡énaga de Momil, que le produca el d¡que construido para reEner el
agua en este cuerpo.

El período de s¡mulacón 2OOG2OO2, abarca el ¡ni{:io de la operac¡ón de lahirrodécfi:a Umi l, desáfurtunadaménte no pudo extenoele más años
porque la inlomacifu de precjpitacion solo está disponible hasta el 2002.
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La simulac¡ón se realizó a nivd diarb y horario, coo el fin de anal¡zar cófito
se traduc8n la variabil¡dad de los caudales en estas dcs escalas a los
elementos del Complero Cenagoso.

Aunque la d¡námica sedimentológica del río S¡nú ha cambiado a partir d€ la
entrada en operación de Uná, no existe informacón dÉponible para
conñrmár esta h¡pótesis y que puedá ser utilizada para modelar esta
condición-

Por lo tanto en la modelacón se ú¡lizaron las mismas relac¡ones obteflidas
en condbionea hidrologicas naturales (CVS y UMLMED, 2005), para

calcular el caudal sólido que entra al Compléjo a través de los caños.

Se modelarofl dos casos, el primero suponiendo que en el embalse quedan

&positados el 95% de los s€d¡rnentos y el segundo manteniendo la
relac¡ón de cargE sólida que efl cord¡cbnes natural€s tramportaría el ío.
Aunque ninguna de estas dos situaciones se presentan en la actualidad, el
primero se asoc¡a con la descarga mínima de sed¡mentoc desde el embalse
duranle su v¡da util, y el segundo caso está relac¡onado con la descarga
máxima que se presentaría a partir de la colmatación del embalse y que se
realizaría a una tasa similar a h que tendría el río en cond¡iones naturales-

El comportamÉnto del cido anual de niveles en los subs¡stemas del
Complejo C€nágoso se presenta en la F¡gura 3.79, iambén se presentan

los caudales en algunos de los caños.

Se pu€de observar que los niveles pa€ todos los cu€rpos dé agua son muy

§m¡lares excepto pára Momil, con una curva muy plana en los cinco
prirn€ros meses del año, cuando el aoua se enorentra reten¡da por el dique
y no existe conexión con el resto del sistema.
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El ciclo anual de caudales en Bugr€ y Sabana Nueva @nseruan la misma
lorma de Boca de ta Ce¡ba (s¡tio de int6racción), mientras que Cotoca Abaio
es diferente, después d6 recibir y entregar caudales al caño Aguas pr¡etas,
notándose los resultados del intercambio con el Complajo CenJgoso.

El comportam¡ento del caño Aguas prietas en el sur, coffesponde a tas
condic¡ones cl¡máticas de la zona y mántiene su régimen histórico con
caudales muy bajos en el verano y muy altos en el inviárno, pr¡nc¡palmente
en_el mes de octubre. por otra parte en el ciclo anual de caudaies en el
caño Aguas Prietas en Lorica, se diferenc¡an muy bien las épocas de
verano y de inv¡ernot a part¡r de esta grática no se pueden obtáner más
conclusiones, ya que representa los promedios mensuales multianuales de
los caudalés s¡n lener en cuenta el sentido del flujo, el cr"t no i¡en" r,
comportam¡ento periódico y pusde camb¡er a n¡vel diar¡o e incluso horar¡o.
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Para las series del río Sinú, los caudales máximos se están presentando en
Julio, m¡entras que para lc afluentes de la profia cuenca del Cornplqo
Cenagoso (caño Aguas Prietas) se pGsentan en octubre, como
h¡stóricamente ha sido Cotocá Abajo, el sitb donde se adic¡onan los
caudales proveflientes del Comp¡ejo Cenagoso a¡ río, presenta un c¡do
anual con dos máx¡mos comparables y son prec¡samente Julio y OctubrB. A
partir de esta gráfcá puede deducirse que aunque la dinámica hídr¡ca del
Complejo Cenagoso esie inñuenc¡ada por la operaciin de Uná, su propia
cuenca le aporta un caudal s¡gniflcativo, y el Comple¡o sigue €umd¡erdo su
tunc¡on de regulaciin tanto de los exoesos del río Sinú como de las
cr€c¡entes de su Propia qrenca.

[ás altas variac¡ones que se presentan en la serie de descargas de Urrá
obede@n a una operac¡ón horar¡a que dep€nde de la hidrología y del
movimiento de la bolsa de énergía. Ya que a una escala de tiemfD horaria,
las variaciones en la serie de descarga de Urrá (Figura 3.67), se perciben
más atüas y ráp¡das, se modelo la dinámica hídrica a un deltá de tiempo
igual a la hora, para analizar cómo se lransmiten esios pulsos en los
elementos del Complejo Cenago€o. Como se obsenra en la Figura 3.80, los
caudales en Bugre y Sabana Nueva mant¡enen el régimeñ pulsálil de h
serÉ de ¡nteracción (Figura 3.67), mientr¿s que en Coiocá Aba¡o son un
poco más rcducidas, percib¡éndose la amortiguación que hace el Complejo
a estos pulsc.
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La ¡nfluéncia de la operación horar¡a tamb¡én sé nola en el cáño Aguas
Pr¡etas en Lorica (F¡gura 3.81); en este s¡tio el caño ha recibido o enlregado
cáudales al Complejo Cenagoso y se sncuentre interactuando directamente
con el río S¡nú. En el sur, en la entradá del caño al Complejo, la serie de
caudales mant¡ene su comportamiento natural, como se aprec¡a en las dos
escalas de tiempo, y es de esperarse que en los humedales del sur, que
topográficamente son más altos que el resto del Comp¡ejo, no se perc¡ba la
¡nfluencia de Uná, ya que son alimentados por los drenajes de su propia
cuenca.

t'-t:
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En los cuerpos de agua ¡as diferencias en los niveles a la escala d¡aria y
horaria no son tan marcados como en los caños (F¡gura 3.82), ya que las
amplias superficies están en capac¡dad de amort¡guar los pulsos horarios, y
atenuar un poco las consecuenc¡as derivadas de los cámbios súb¡tos.

l¡i8ura 3.82 S¿ñi.i. h!.i,r. ¡ d.altr Jnn¡ v r¡rr:{..\ ¿i !n,rñri ¡1¡!rL:'.!

De acuerdo con los resultados del modelo, para las dos condiciones de
alrapamiento propuestas, la cárga de sedimeñtos en el caño Bugre
disminuye notoriamente en la cond¡ción de atrapamiento, traduc¡éndose a
una disminución en las masas y volúmenes sedimentados en los
subs¡stemas. En la Figura 3.83 se presentan las curvas de duración de la

\ r*J\ f"'wv
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carga de sed¡mentos en el caño gugre para las dos condic¡ones de
atrapamiento.

2

T.i.t-

| 
-$rtuóa,.otu -6r.r1oe^rEffi 

l
Clh ¿. ¡utui& & S.¿i¡n nb lxErn¿{ .n .l C-ác Buac ¡E¡ y ,ü¡ .riciati. d. .üÉñ¡.¡6 ñ

En cuanto a los volúmenes s€dimentados, se en@ntró que cuando se
considera un atrapam¡ento del gs%en los sedimentos del río S¡nú, los
volúmenes sedimentados sn los diferentes subsistemas del Complejo,
disminuyen cpn respecto a los resultados de la condición sin atrapamLnto,
entre el 5 y el 83Vo. En ta Tab¡a 3.11 se aprecian los resuitedos de
volúmenes sedimentados para las dos cond¡ciones de atrapam¡ento en los
tres años modelados.

T.!¡. E-l¡. !.ü)e..¿ie"ddc 6 t¡¡,¡bi..E- d.r CqDr¡.,ó CE ú <¡¡ E o sdi' !ú. <l!. oáidd ¿.6¡q!ñ ¿ *+** ñ .t.6¡.!. tlr

a.^hsinb ct¡, c.-ffid.ñ;;;

La Ciénaga de Oro no tieng c€mbios en los volúmenes sedimentados
porque su alimsntac¡ón es indépend¡ente al río Sinú. Elsistema varadero es
el que presenla el mayor volumen sed¡mentado, para los condiciones de
atrapamiento, por tratarse del sistema que recibe directamente el caudat del
Caño Bugre.

Por otra parte, en Guañina.ia y Mom¡l los volúmenes sed¡menlados en ta
condicionss de atrapam¡énto, no disminuyen en altas proporc¡ones como

, oúú.¡ Il í¡r¡
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los domás sistemas, ya que estos son pr¡nc¡palmente alimentados por el
Caño Aguas Prietas.

- Por olro lado, en el documento ESTUDIOS DE DISEÑO EN EL SECTOR
DEL TRASVASE ARROYO GMNDE . ARROYO TREMENTINO EN EL
MUNICIPIO DE SAN CARLOS, elaborado por la Empresa clCA S.A.S.
(Gestión en lngeniería C¡v¡l y Ambiental S.A.S.) para la empresa
Construcc¡ones El Cóndor S.A. y la Concesión Ruta al Már S.A.S., se
prosentan los cáudáles de d¡seño de una eslructura que vertería parte de
las aguas lluvias y de es@rréntía de la cuenca del Caño Aguas Prietas
(según Cartografía INAT, 'Canal Colectof) hacia el denom¡nado'Dren 3"
perteneciente al Distrito de Drenaje Montería - Cerete.

En la tablá No. 22 del documento, se muestran los caudales obtenidos por
el método de ragionalización de características med¡ás de Mesa (2002),
para cada per¡odo de retorno del Caño Aguas Prietas, tal como se muestra
a continuación:

22 c6udoL¡ oblenldo! d. cqE.lditícot m.dlsi

Se ¡ndica que el caudal de dis€ño del Caño Aguas Prietas, corresponde al
caudal obten¡do por el método de caracrterísticas medias de la reg¡ón Caribe

En la Tabla No. 23, se muestran la proyección de los caudales de agua que
transporta el Caño Aguas Prietas a la altura de la descarga del Arroyo
Grande.

Con base en la consideración de caudales de diseño anteriormente
indicada, se realiza Ia modelación hidráulica bajo las condic¡ones existentes
y los efectos causados por el trasvase a los diferentes periodos de retorno
bajo estudio; la condic¡ón existente corresponde al caudal base de 150
m3/s, el cual sumado a ¡os caudales trasvasados corresponden a las
condiciones proyéctadas en los diferentes periodos de retorno en un punto

16bl6 23 C.¡udolC! de d¡raño obléñldos
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de control que es el puente localizado sobre la vía Cereté - Ciénaga de Oro
a ¡a altura del Conegim¡ento de Berastegui.

Los resultados obtenidos son los sigu¡entes:

fobld ¡¡2t. Cqudol.3 évólqqc¡óñ h¡dróqt¡cq S¡fió 4

Cdudol ¡.osvdc

Coudor S¡no a
fm3lsl )za-aé )32-22 !93=35 12á.4a

Se aclara que al canal coleclor, el cual es el m¡smo caño Aguas prietas,
vierten sus aguas el caño El Purgatorio (también conocido como Caño
Sisrra Ch¡qu¡ta), el caño Trementino y el Arroyo Grande. Este canal está
localizádo en el costado derecho de la vía que conduce del Corregimiento
El Cerrito hacia la cabecera Munic¡pal de San Carlos.

Se ev¡denció que en el estudio no se tuvo en cuenta el área de drenaje
asociada al caño El Purgator¡o, el cual v¡erte sus aguas a trávés del puente
localizado en el Corregim¡ento El Cerito del Munic¡pio de Montería y dado
que el trasvase de caudales propuesto mod¡ficaría las cond¡ciones
hidráulicas del Dren 3 y el Canai Principal de Drena.ie (conocido como canal
de Ranchos del INAT) a lo largo del reconido hasta su dispos¡ción fnal en
el complejo cenágoso del Bajo Sinú, sé deberán corregir las hipótesis de
diseño y por consigu¡ente los caudales que d¡scurrirÍan por el s¡stema de
drenaje al que se pretende verter.

4. COMPONENTE ECOSISTÉMICO

Los sistemas lenít¡cos y/o lent¡cos, como lo es el complejo Cenagoso del
Bajo S¡nú, lo constituye como un ecos¡slema relat¡vamente cenádo, ¡os
patrones de circulación intema que determinan en gran medida su
evolución a través de¡ tiempo. Puesto que la circulación inter.na de los
humedáles es un fenómeno muy complejo influ¡do por var¡os procesos de
intercambio con las corr¡entes hídr¡cas asoc¡adas entre caños, ciénagas y
río, s¡endo el movimiento hidrául¡co de estas fuentes, los responsableJpara
la vida de Ia cubeta y la producción de estos importantes sistemas. así
mismo ¡nfluyen ciertos procesos físicos como:
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o La frrerza de arráste del vÉnto sobre la lámim de agua en el
sistema. lnfluye sobre la c¡rcrrlación inGma de la fuentB hídri:a del
s¡stema.

o Procesos de intercambio de calor en la superfic¡e e ¡nterior de la
lámina de agua del sistemá. lnfluye dircdárnerúe sobre el desarolb
de la termodina sobre los procesos de intercambio vertical en el
s¡stema.

o Radiaciin solar.

Los antoriores procesos hacen pane de la h¡drodinám¡ca de los @erpos de
aguas coÍro bs humedales que deben s€r eludiadG mediante modelos
hidrológioG - hidrodinámicos.

- Por otro lado, cualqu¡er act¡vidad que se pretenda reál¡zar en un ecos¡stema
d€ humedal, que ¡nvolucre el ñu.¡o hídrico del sbtema, debe ser
ampl¡amente estudiado en el aspedo hidrául¡co sobre el comportamiento de
la c¡énags, el cual puede g€neralizarse en tr€s categorías: cambio en la
elevac¡ón (bl nivel nomal de las {uas y la ¡ntenupcón parc¡al sobre el
patón estacbnal del agua; h circuhc¡on interna y los procesos de mezda
camtian al introduc¡r une eúuclura en 8l sistema.

En esta sentido, pal"a la pred¡ccirn de los €frctos de un pIoyedo es
absolutamente neces¿¡rio lener una idea c¡ara sotrc la c¡rculacón y
cond¡c¡ones de mezcla en el siSema, ya que el estudio h¡drologico e
hilrodinámico pr€sentado por la empresa Ruta al Már S.AS., sobre el Caño
Aguas Prietas, rio Sinú y Compleio Cenagoso del Ba¡o S¡nú, se timita a
presentar e)(clusivarnerte bs criterioc de d¡seño y análisis para el élculo o
dimens¡onam¡ento de obras 'obras menorej. En la pág¡na 62, el
documenlo reñere en su cfiterb de dis€ño y el cálculo de capacidad
hidráulica de obras menores. Por tal razon es éviderÍe que el onfoqu€ del
estudio presentado a la Corporacbn, se concenlro exdusivámente en d
análisis (b la capacidad h¡dráulica (b drenaje, pem no en el anátisis integrat
del §stema cenagoso, que tbne func¡ones hidrológicas, hidrául¡cas y
geomorlológ¡cas y biolog¡cas, los cuales en su conjunto p{es€ntan unos

90



REPÚBLICA OE COLOMBIA
CORPORACIóN AUTÓNOIIA REGIOT{AL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL

sAN JORGE 4VS :j
ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO.

"Por el cual s6 resuelve una so¡¡c¡k d de sustrace¡ón del Dbt.ito Reg¡oml de
ilan€jo lnbgrado, del Comptéjo Cenágoso del Baio Sinú"

b¡enes y serviiG ambientales, los cuales (b verán aÉclad(x¡ y/o
reducidos poÍ d obras proyectas (t¡po terraplén) por la Variante Lori:a
Se conlima además, en el estudio en fufma reiterativa, el enbque lim¡fado
a deleminar h caFc¡dad de las obras de drena¡e (alcarilarifla;, puentes),
s¡n modelar el sislema hidrologbo e h¡drod¡nám¡co del s¡stema cenagco,que compfenda €stud¡os ¡ntegrales de caracierizac¡ón, h¡drológ¡ca,
h¡dráulica, geomorblogica, cal¡dad como cambia los procesos de demanda
de oxigeno, concentrac¡ón y diluc¡ón. entre otros.

- §egún las aseveradones de b Uologa de la empresa Conces&jn Ruta alMar, el área de ¡nñuenc¡a se evirJenc¡a fa piesenc¡a de A espeoes
migratorias de a\res y 19 especies cle varios gáneros caAbgadás como enpeligro. Adicionalmerfe, añrma que la egede UyarUreñsiyarocnaer;s,
no se encuentra regist¡ada en el área según los $tud¡os realiáOos por ta
conces¡onaria, po¡ lo tanto .la describen (f,mo Hytreherussp,
manibstando que no se pueden describir ciertas conO¡c¡onó ¿e n¿íU¡tat de
los mismos, adicionalmente que muchos ind¡viduos han s¡do re¡nfroOuclrqs
por la Corporacion. sumándole que no se sabe de doftb prori".en oas
especies.

- A b anterior, l€ Corporacbn diñére con lo manibstado por el profes¡onal deh empresa, tefl¡endo en clJenta que en el estudio <tel pbn áe Mane¡o Oet
Complejo.Cenag,oso del Baro Sinú, y et estudio realizaOo por tos Oocentes
rnve$qadores de la Universidad de Córdoba, Chacón, y Ballesteros, .Área
de acción del cñ¡gúiro (Hydlocr,oerusrsr,m¡;r.rs) en un Siábma Agropeo.raroen Córdoba, Colomb¡a, 2OOl., la espec¡e denominado- Chiguiro,
pnE:ponde a Hydtdrerusisthmri,.rs, y que de aqrerdo a tas
inr/ostiracion€s r€al¡zádas sobrB h esp€c¡€, a cttoAiro esta reererrciaOo en
I ryV9ria de h tibtiograña .como monotípico con u* Uni"a 

""peo"Hydtdt@ru§/,rydt1¡{,taeas,. y dos subespeciá n. n. nyarrdrt;.}is y n. n.,§rrf7,¡ús (ALDANA-DOMÍNGUEZ 
_ et at., 2@1,1. Sin 

- 
;mbargo,Hydtdt@rusishmius descrito por Goldman (1912) és reconocirla como

espec¡e (MONES, 1991; wlLsoN y REEDER, á005, ALDANAOOM¡NGUEZ
et al., 2007).

Ad¡jonalmente, el estudio re€liza(b en el 20.14 por la Un¡\rers¡dad Nacionaly el Ministerio de Amtiente denominado "El cñ¡gúiro

91



REPÚBLGA OE COLOMBIA
coRpoRAcróN Awótoul necror{Al DE Los vALLES DEL gNú y DEL

SaNJoRGE4VS 
.

ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO.

'Por el cual se l€suelve una solicitud de sustracción del Distrito Reg¡onal de
iianejo lntegrado, del Complejo Cenagoso del Bajo Sinú"

Hydrochoerushydrmhaensen la Orinoquía colomtiana: Ecología, manero
sostenible y conservación', describe la disúibución de las espec¡es:

o [á espec¡e H, i.lám,irs se d¡stribuye en la regón Caribe en las partes bajas
de la cuenca del río Catatumbo y el valle del río Ranct¡ería: en los rios de la
vert¡ente norte y occidental de la S¡errá Nevada de Sante llarta; los valles
del bajo y medio Magdalena hasta el departamento del Huila y d alto
Caucá; el valle del río Cesar y &§Je¿E,tug/@98,t@lqg4!¡, Atralo y
Caucá; y se extiende por la planic¡e de la región Pacíñca, valb del rio Mira y
la región de Tumaco.

o Los diversos háb¡tats que utiliza el chigüiro t¡enen como eleñEntos
comunes sJerpos de agua y zonas de pastoreo, que pueden ser pastÉales
natura[es, potreros con pastos mc¡orados, bosques d€ galería, vegetacón
arbust¡vá o plantas emergentes de los qlerpos de agua (ALHO et al-, 1989;
BAPTISTE y FMNCO, 2006; ARTEGA y JORGENSON, 2007,
BALLESTEROS y JORGENSON, 2009). Se le puede en@ntÍar en
ciénagas, pantanos, manglares salobres, meandros, esteros, orilla de ríc y
canales de drenaie, bosques de galería y áreas abiertas con vege{acón
herbácea (OJASTI, 1973; ftilACDO|'lALD, '1981; FELDHAMER et al., '1999;

MLLESTEROS y JORGENSON, 2009)- Es una especie bien adaptada a
áreás de humedales y tenenos inundables, lo que le confere altE efic¡erE¡a
y ventaia competitiva en la util¡zacón de forrare disponible en estos
ambientes marginales a la ganadería (ESCOBAR y GONZÁLEZ, 1976').

A lo anterior, es evidente que la especie Hydrúhaerissp. en geneÉl posee

un hábitat definiro, y que basado efl los estud¡os anteriores la Corporaciin
conoce su d¡stribucón en el área dd Compleio Cenagoso del Baio Sinú. En
este sentido al altrmar el profesbnal de la empresa Concesión Ruta al Mar
que esta esp€cie fue 're¡ntroducida' no es c¡erto, dado que en los estud¡os
real¡zados por difurentes investi¡adores muestran qué el Chigú¡ro tbne
distibuc¡on naturalen elCompleio Cenagoso del Bajo Sinú.
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Oe acuerdo a lo anterior, se acliara que la Corporacón 9l mofnento de
recibir la fauna silvestre en et CAV, se maneja un acta de ¡ngreso en el cual
se detBltan todos los datos de bs especies, posterbi se reatÉa la
irentilicacim y valoración t olosica y medico veterinaria de los ¡ndMdrrc,
los sjales al ser rehab¡l¡tados son liberados en el área de d¡strihrc¡ón
natural de la espec¡e en el área rescatada.

- En cuanto_a hs especje Babilla y manati, h emprEsa Ruta al Mat
maniliesta '....que la han te{/ilJ/ado mediante aidámientos en et caño
1E:ras_Pnet.as ! que son espec,res,ein Dduoúa s por ta Coryonc¡ón que porb tanb esas han tenido c¡eño proce§fc de @;tado an'humaios que alnpmento de libeñdas en su hábitat, ya no van a ptesentar s)
@rnDodamiÉlnto habihral...,. La ant€no. expresión O¡nerb so¡re losprocesc de manipulación da los ¡nd¡viduos rascadoe, ya qué si al tener
contacios con humanos es para realizar los proces¡s be ,a¡o.ac¡or,
bblosics y rehatilitación para estar seguros de una liberacón y e)dbsoprocéso conservacón én el ambiente. más no es consderado un proc€so(b domesti€cón. y d€bernos adara este proyeclo (b conservación del
mar.ratí €n. h cuecca Ba.¡a del R¡o Sinú, tiená reconocimienio regbnat,
nsc¡onal e iritemac¡onal.

Es_ 
-de 

especial importancia, resattar que la especie en partiqllar mant¡
antillano (frlah6cl,usmanatus), reatiza n¡qtrgjüetJgS€lA ánir. á r¡o_
cÉnag6-mar, ta crral es un tipo de migrac¡ó; deGEic¡onalfnenle,
el 

. 
mánáí no_se limitra específcamente a ¡ealiá 

"us 
oesplárütos

sobres el Caño Aguas prietas y la Íanura de ¡nundacón, vá qü-or"
requrere aoemás det sjerpo de sgua del sistema cenqoso. como parte de
su comportam¡ento nafu ral.

* consirera ¡mportanle resaltar, h importancia de la especie Chavari _
Chaunachavaria, pres€nte en d comikejo cÉnagoso *i-áái" §"r, 

"identifcáda como una es@¡e endémica u vuln-erable según ta- UtCtt,
espec¡e 

.que no fue idenüficada por ta empresa corno ,áo. á,oS-
mportante en el ecos¡stema.
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5. CONCLUSIONES.

De la revis¡ón y anáfis¡s de los estud¡os existentes, se puede concluit:

- Que las modelaciones h¡drául¡cas de las estrucdrras Fopuestas por la
Concesión Ruta Al Mar S.A_S., para la construccón del proyecdo vial
denom¡nado 'Variante Lorica', están incompletas y no eüdenc¡an la
real¡dad hídrica e hidÉutica (bt CompleF Cenagoso det Bajo Sinú.

- Que los caudabs descargados al Complero Cenagoso del Baio S¡nú a
través de sus cau@s tributaric (Ceño Aguas prietas, Caño Bugre, Caño
Maria, Canal Princ¡pál Berastegui, ente olros), son mucño mayores que los
proyedados en los diseñoe del proyec{o vial denom¡nado .Variante Lorica'.

- Que el d¡seño v¡al propuesto (tipo tenaptén con 2 puerúes y 34 box culver),
podría acelerar el proceso de colmatacih del Cornplep Cenagoso del Ba¡)
S¡nú, dado que las \relocidades del lujo de agua disminuirían ante la
existencia del terraplén, ya que este func¡onaría como un conltol h¡dráulico
(condicbn de borde) y por tanto los sed¡mentos y demás elementos que
constituyen el agua que descargan los caños asoc¡ados al compleF así
como el río Sinú, llenarían los bac¡nes, charcas, sapales y c¡énagas que
componen el compl€io.

- Que las c¡énagas son verdaderos s¡stémas de amortiguac¡ón y
almacenamiento de los excesos de caudales y llwias locales, que están
conecfadas al sistema ñuv¡al princ¡pal a través de caños de ñujo y reflujo.
Aunque estos d.lerpos de agua se consideran permanentes, la dinámica de
los caudales y las lluvias que h alimefltan, irduce a su expansón y
contr¿ccón de aqjerdo con la dispoñitilidad del s¡st€ma- Aspeclos que no
son refleiados o analizados en los diseños presentado por la Conces¡ón
RUIA AI MAf S.A.S.

- Que dentro de los estudios y diseños presenta(bs por la Concssión, no se
considero como mínimo el anális¡s e indusión de los siguientes aspecios:
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td
.,

D¡stribución geográfca actual dat cácó
(Hydtochoerushydrochaans,§thm,¿rs) en sl Departamento
de Córdoba, Colomb¡a. Obsérvese Ia ubicác¡ón de las
subrogionas Bajo Sinú, Medio S¡nú, Alto Sinú,
Costanera, Sabanas y San Jorge.
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tá Resoluc¡ón t{o. 2064 del 21 de octubre de 2010 deñne como liberaciin
de Fauna S¡lv6tre Naiiva a la ' ..... .acÍk)fl. intencional de soltar un animal
srtuesfre nalirrc, en hábitat natutd...." Por otro lado cuando usamos el

término 'liberacion' nos reierimos a la acc¡ón de poner en libertad a un
an¡rnal o Orupo de animales. Es muy importanle lener en eJenta que existen
tres t¡pos de liberac¡ón que impli{=n dist¡ntos conceptos y obietivos:

. Refuer¿o poblacional: El objetúo del refuer¿o es la introducción de
nue\ros e¡emplares de una esp€c¡e dentro de una poblaciÓn existente
pefo pequeña. A traies de esla accbn se foflalece la d¡vefsidad
gen€tica y el número indiv¡duos. El ret er¿o sólo se tiene que
p¡oducir cuando las causas del descenso de la pouadón hayan sido
elaminadas

. lrÍroduccón B€nigna: se considera un ¡niento pára establecer una
especje. con el propcito de conservaciÓn, ñjera de su área de
distribrc¡ón registrada pero (bntro de un hábitat y área eco-
geográfca aprop¡ada.

. Reintoducción: Se entiende por re¡ntroducción la liberación de
esp€c¡es de animales o vegetal€s dentro de un área en la cual, ya

habían existido antes de su desaparic¡ofl. Los animales
re¡ntrodncidos se pueden obtener a partir de an¡males en cauliverio o
desd€ otras áreas donde la especie sobreüve. Lá reintroducciin
involucra a esp€cies nativas que se han elinguido localmer¡te y
gefiefalmente se realiza con especie§ qu€

rned¡o natjral o paraeslán amenazadas o extintás en el
reequ¡l¡brar ecos¡stemas.

- Se débe aclara que con el cfi(¡úiro, el manati y la babilla, lo que ha
realizado son procesos de'l¡berac¡ón', como su palaha lo ind¡ca, son
individuos que han sido l¡berad6 donde ñ.|eron re§catado§ y tiene
distribucion náural en el ecos¡stema. luego de ser sornetiros a proceso de
rehab¡litac¡ón orando lo requioren. Es importante Ílencionar que la
Corporac¡ón orenta con un Ceflüo de Atenc¡ón y Valorac¡ón de fauna
§lvestre - CAV, el cual posee proles¡onales capac¡tados que cumplén la
furrcir¡n cle recitir la fauna silvestre que llega al cenlro, med¡ante proceso d€
rescate, decom¡sos, enfegas rroluntarias, ¡ncautacion, paÉ luego ser
rehabilitadca y liberados.

362
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o El or(ren geolog¡co y h geomorblogía del sisiema lacr,slIe.

o El balance hidmlógico y el estud¡o sedimentológ¡co del sistema
laqJstse.

o El efucto de hs cargas contaminantes provenientes de acijvidades
humanas sobrs el sistema laoJsü€.

o E-l _1Jlalls de tos patrones de cjrculadón y su eHo sobe Ia
diskibr¡cih de nutrientes dento del sistrema lacr¡stre.

o La evolución rle las comuniJad€s tróficas en el sistema lacüstre.

Que dentro de. bs esfudios y diseños presentados por la Conces¡ón, no seconsideraron los e{eclos ab¡oticos de un proydo hi<tráulico *ü* un
sistema lacu-stre, los cuales puedsn generalÉrsÁ ae a sigr¡enie ;Ára,

o Un cambio en la elevaciin del nivel nomál de las aguas o ta
intenupcón parcial y brusca del palrcn estacbnat O. r"ñ""¡On O"l
Jrivel: for to tanto, d agua ¡nteractuá con partes ¿e tá-iianura
¡nundable que antes no ¡nteryenían. genáando pro.esc O.
inundac¡ón que pueden tener un ¡mpado Jgnitt"atiro án ra-zoL ae
¡nñuencia del pmyedo, procesos de socavái:n local en J oaso oedirls esüucturas. La vege{acion se daña o oesfuye, se ávan tos
sédimentos fnos y se ñltran los nufientes

o La c¡rqJlac¡ón ¡ntema y los procesos de mezda cambian al introduc¡r
una estnrciura t¡po terraplén en el sistema, alectando los prccesos
de mezds vBrtbal y horizontal así como las condidmÁ oe
¡ntercambio en varias fronteras de fase en el ecos¡stema.

Oue no existe en el doaumento pres€ntado para la Sustracción una
predicc¡on de los eEctos del proyecio, lo cual es absdutamente neesano
con el fn de tener una idea dara @rca de la circulaci(h y condirjones (b
mezcla en el silemá laoJstre.
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- 9!i "t estudb ñ¡drotóg¡co e, hirrodinámico det sstema Anoyo AguasPrietas, Aroyo Arenas, Rio Sinú y..Comptejo Cenag;o oel'-tia¡o sinO,presontado por la Concosión, s€ l¡miüa a mostrar-arar"irra"nte r*criterios de diseño y análisis para el cáculo o ¿¡mens¡ona;ientá Oe "ob.as
menores'. El dooJmento se rcliere en su criterio de d¡seño i 

"i""1*U 
a"capac¡dad hidrául¡ca de obras rnenores.

- Que por tales razones es evidente que el enbque del estudio presentado ata CAR CVS por ta concesón nr¡tá at uar s.Á_s, ¡oeis a-o'Cóuaoo, ar
concentrarsé exdusivamente en el anál¡ss de la capacirad hidÉulica de las
obras de drenale, pero no reatiza.un. analsF inGgáf del ;,sreáaLn"g*,el cuat tiene tunciones h¡drotógicas, hidÉuiicas, g;.orfoie¡o" ib¡dogic€s partjculares entre e as: la regulacirn Oe crü¡entes, n n<iones
hidrob¡otóg¡cas que dep€nden de ta capác¡dad oe orcur""¡Jn áLr s¡st"m",
t¡empos de relencjón, entre otras.

- Que se confrma en los estudios- y diseños presentados por la Conces¡ón,
en foma reiteraüva, el enfoque timitado de áeterminar ¡a ápac¡áaO Oe las
oDr¿is de drenaje (alcantarillas, puentes), sin modelar el sistema hidrdógico
e hidrcdinámi:o del sistema cenagoso; el cual debe comprenaei estuo¡osintegrales de caracterizacion hidrokógica, hidráutica,'e*á-ó.f"f"gi*,
fl'j*: 11ry:jllT erocgsos F demanda <te oxíeeno, á"ünt"""- vofluclon oe @ntaminantes, entre otfos.

- 
P"nbo de bs doolmentos presenEdos por el concesionario no contienen
de manera dara de estud¡os de la capác¡dad hidráut¡ca dela e"truLrr, lo"efectos de tas atteraciones apoad. as al comportamientá 

-¡áLrogr-
hidráulico de las inundac¡ones, la-reciro,tlacion, fos t¡empos-¿e nJienoOn, Iacone€tividad vertiel, la conectividad taterat, la lluctua;ó; O. io" nref""estac¡T?lT de la ciénaga en la zona de ¡nlluenc¡a ¿¡reá e ¡nálreaa enespec¡ar ra rranura de inundacón, y no exdusvamente ¿et árd il-uvrar o oela cuenca h¡drográfca aportante y del conedo¡ vial.

Que de acuerdo a la importarrcia ecdógica de las especies ¡dentificadas enel_complejo cenagoso, entre elas et ,"nri. 
"¡"r"rl n,¡-,i",-Jnültü", aalteración d€ ta támina de agua y tos fluios hídrico, O"f *ál üiiün 

"neste ecosistema. mediant¡e ta consrrucción de una vra no álnüiüüü" ,rsistema, to @nvertirÍan en embudo principatmente p"., 
"i 

áálpiü,iLmo
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de bs especies, y creando aún más, un panoGñxl más leiano psra
recupéración de la con€clividad ecokágica, conllevando a la Pérdida de l¡a

eslructura y funcioñemianto del humedál y por ende los t ien€s y s€rviiGs
ecos¡stémicoo que aún cons€rva y pmvee.

- Se reitera que el diseño vial propuesto tipo tenadén con dos puentes y 34
estructura box orlvert, causa afectacirtl sobre drena.ie de la planic¡e de
¡nundac¡ón gene€ndc el¡m¡nacón (b la con€c{ividd htéral, alterac¡on dd
patron de circulacón (intemá y extema) y condiciones de mezda en el
§stema, dbminución de la capacirad de regulacón durante ever¡tos de
inundación, elim¡nac¡ón de hábitats y fuentes d€ alimentac¡ón de especies
prcpias de estos amb¡entes anfibios-

Ráificar en su totalidad hs conclus¡ones cor empladas en cl Concepto Técnico
ALP No. 2017-36orespedo a la E\¡alusciin solkitud de Sustracc¡ón deñnitiva de
12, 55 ha del Distrito Regional de Manejo lnt8grado del Compleio C€nago6o del
BAF SiNú. CONCESÚN RUTA AL MAR S.A.S.

RECOMENDADIONES:

El equipo táÍ¡co eyaluador de la Corporacion, ten¡endo en cuenta las
etec¡crbn€s, aportes técnicos rsalizados en la m€sa de trabaF rBal¡zada el día
lun6 4 de sepüembre de 2017 a hs 2:00 pm en el Auditorio 'lraca' de la CAR-
CVS con la partic¡pac¡on del Cons€io Direci¡vo, Concesionario Ru(a al Mar, ANl,
IDEAM, Consordo Cctero Bananquilla{artagena, Ahaldes Mun¡cip€les,
E eertos Nacionales, entre otros y hs Conclusiones dd p{esente Concepb
Tá:n¡co, recom¡endá;

Ráüficar NO AUTOR R, la sustreón deñn¡üva de 12,55 Ha del D¡stito
Regional dé Mane¡) lntegrado (DRMI) dd Complero Cenago6o dd Bajo Sinú er¡tre
d K0+0O0 al K2+753, que coÍesponde a un tramo de la construcción d€ b
Variante Lo.ica y sus intersecc¡ones que forman parte de la Unidad Funcbnal
lntegral 7 - Subsecior l. Teniendo en cuenta que el d¡seño popuesto (Iipo
Terraplén) de la Variante, dista sustancialmente paaa la recuper"aciin,
preservadón, coriservacih y pro{eccióri dd ecosistema del Cornpleio Cenago6o
del Baio S¡nú, dado que attera la dinámica funcional y la estructura ecologica dd
mismo'.
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Oue mediante d Acuerdo del Consejo Directivo de la CAR CVS No. 312 del 6 de
dic¡embre de 2016,'Se adopta el proced¡miento para Sustrección de hs fueas
Protegkias de Cará:ter Reg¡onal de que trata el Deseto 1076 de 2015, asi como
los términos de referencia para dar trámite a las sol¡dudes para el desanollo de
actiüdades consideradas de utilidad públ¡ca o interés social''

Que la Oficina Jurídica Ambiental emit¡ó CONCEPTO JURIDICO, en el que se

¡ndicó lo sigu¡ente:

.MOIACION DE LA NORi',ATMDAD JURIDICA AMBIENTAL..

Además de la falta de cumplimiento de los elementos amb¡entales menc¡oflados

como causal para sugerir negat¡va de la sustracción del Areá Proteg¡da del DMI'

del CCBS, cons¡derámos que habiéndose conceptuado técn¡ca' soc¡al y

amtientalmente no tavolable, la sol¡citud de sustreion de h Cooces¡ón Ruta al

Mar, resulta jurídicamente improcederúe e inconven¡ente Por exPresa

contEd¡cción con la normativa legal y constitucjonal amb¡ental corno se ¡nd¡ca

seguidamente.

LEY 99 DE 1993.-

Princip¡o de Precaución.-El artículo lo- (b la ley 99 de 1993 numeral 60- dispooe:
'La formulación de las políticas ambiantales iendá en cuenta el resuhado del

proceso de ¡nvestigac¡Ón c¡entí6ca. No obstante, las autofidades ambientales y lo§

partic lares darán aplicación al principio de precauc¡ón conbnne al cual, cuando

exista peligro de daño grave e ineversible, la falta de certeza científicá absoluta no

deberá utilizarse como razÓn parÍ¡ postergÉ¡r la adopcón d€ med¡das eñcaces para

impedir la degradación del medio amb¡ede.

Es impodante señalar que baio la consagración de este princ¡f,o denrro de lo§

furidamentos de la política ambiental colombiana, la Corpomción- CVS torne

decisiones especiícas enczrminadas a evitar un peligro de daño grave, sin @ntar

con la cerleza c¡entíñca sbsoluts, lo debe hacer de acu€rdo con las pdÍticas

ambientales tÉzadas por la ley, en desarmllo de la constituc¡ón, en foma
moüvada y alejada de toda pos¡bilidad de arbitrariedad o capricho'

Para tal eiecto, debe constatar que se cumpla al meflos con los siguientes

ebmentos:

1, Que exista peligm de daño:

1m
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2. Que este sea grave e ¡r€versiue:

3. Qué exista un princ¡pio de certeza c¡entífica, asi no sea esta absoluta;

,t. Oue la decisón que la autorilad adopte esté encaminada á ¡mpedir la
degradacón del medio ambier¡te.

5- Que el acto en que se adopte la decisi(h s€a mot¡vada.

l.á CVS de acuerdo con el Conceplo Técrico de évaluac¡ón a la inbrmac¡ón
aportada por la solkÍtante ha puesto en eüdenc¡a, pfesuntaménte ¡a ocurencia
inevitaue de la situacirn de peligm de daño que oarniría con una eventual
viatilidad de h sushaccion del Área protes¡da clel DMl, y con lo cual se
considefaría como grave a ¡revers¡ble.

Así lás cosas, en las mot¡vac¡ones del aclo adm¡n¡strativo que e¡e¡da el Conse¡o
D¡rect¡vo de la Corporac¡ón se sug¡ere invocar las considerac¡ones por las que se
apliz el princ¡p¡o de precáución corno sustento para resolver la sol¡dtud de
sustr¿cc¡on del área probgida para el proyecto, además de las consignadas efl el
Concepto tá:n¡co de la Subdireccón de Gel¡ón de la Corpo."ación, donde se
señala que existe evk enc¡a de la importanc¡a del ecosistema del compleio del
humedal por su divers¡dad biológica caracterizada por su alto grado singularidad y
rareza, por el alto número de endem¡smos y su papel para la prov¡sión de
dibr€ntes servicios ecosistémicos, espec¡almenté en relación con el reqrso
hídrico, el con¡unto de los esp€címenes hidrotiobgi:os, la rsgulacion d¡matobgica
reg¡ral, y la parli ar y repeüdas situacbn€s de ri$go quo afrontan año tsas
año las comunida(bs (bl ár€a de ir¡ñuenc¡a-

Priric¡p¡os de prevención y proteccón amb¡ental-- Con l€ sventual autorizac¡ón de
Sustraccón del DMI para el proyeclo vial alud¡do, es evk ente la contradiejón que
existiría con los nurneralesg y'10 del artículo lo- (b Ia by 99 de 1993, que
disponen erer€samente lo siguiente:

'S La preveflc¡5n de desaslres será materia de ¡ntrefés coled¡vo y las mediJas
tornádas pars eviiar o mitigar los efec{os de su ocurenc¡a serán de obligatorio
qlmplimiento.

10. La acciSn para la prúteccion y recuperacón amb¡ernabs del país es una tarea
conjunta y coordinada enüe d Eslado, la comunirad, las organizacjon€s no
gubemamentales y el s€ctor privado. El Estado apoyaÉ e incentivará la
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conformación de organismos no gubemamentales para lÉ protecdón amb¡ental y
@É delegar en ellos algunas de sus func¡ones.

[á suslracc¡ón d€l árBa protegida del DMI del Comdejo Cer¡agoso del Ba.¡o Sinú
para h real¡zac¡ón del proyecto vial en las cond¡dones planteadas, sería
contradictorio a los princ¡p¡os protecc¡ón al medio ambiente al cllal estamos
obligadas las Autoridades amb¡entales a invocar en sus dec¡siones, con lo cual
@nsideÉmoa que no serían sufciente las los planes de manero, y las medidas de
mitigación, y contingencia propuestas por la sol¡citante, pues el anál¡§s y
evaluación de la sol¡dud, sobre todo eo deno momento de ocurencia (b las
inundaciones por de6brdamiento del rio Sinú, y sin un régimen de lluv¡as attoi
dqa ver lo desproporcimal que resuttaría todas esás med¡das de maneio ante el
cornportamiento de la orcnca hidrogÉñca del Sinú especialñiente en la parte baja.

Además la l¡cencia ambiental requerida para el proyedo vial, que üene como
pre[equ¡sito esta dec¡sión de sustracción, es prec¡samente el instrumento
decuado de planiñcación donde se éjerce la aplicac¡ón de las med¡das de
protección y preservacón del medio ambiente y los recursos naturales.

ORDEMCION Y II,I.ANEJO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS

Según el decretol A40 de 2011 'Por d cud se reglamentan los instrumentos para
la planifcación, ordenación y maneio de las cuencas hidrogÉñcas, y acuíbros y
se d¡ctan otras d¡sposic¡ones.

Es claro que la sustracción eventual ba¡o los diseños presentados por la concesón
Ruta al Mar, y según los resultados del Concepto Tánico contrarían los objetivos
y a la política nac¡nal, especialmenle con el cumdimiento de los pmye€iG y
¿¡ccbnes contenilG en el área de jurisd¡cción de la cuenca y en los plar¡es de
manejo del POMCA de la crrenca del S¡nú lo que difioJltaría su eiecuc¡ón.

LÉY '1s23 DÉ 2012 (Abril 24).-SISTEMA NACIOML DE GESfION OE RIESGO

Por la cual se adopta la política nacional de gesüón del rie§go de desastres y se
establece el S¡stema Nacional de Ge6lión del Riesgo de Desastres y se didan
otras dispos¡c¡ones

15 PRINCIPIOS, los que serían eventualmente trasgred¡d6 por la d€c¡sbn de
sustraccón de esta Corporación.
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27 DEFINICIONES. lo m¡smo ocune con la interpretacón de los conceptos y
definilbrEs que penniten entender el ordenam¡ento grarnatical de los
¡nsffumentos de planifrcación de competanc¡a de las autoridades públbas-

El Artíoio 6".de la ley d¡spone: .Obietivos dd Sistema Nac¡onal..Ob¡eüvos dd
§stema Nac¡onalde Gestion de Rbsgo los s¡guientes: l. Obieüvo Géneral. Lbvar
a cabo. el pmceso soc¡al de la gestfu5n del riesgo con el propósito de ofrecer
protección a la población en el lerri¡orio colombiano, me¡:".i ta seguridad, el
bbnestar y la calidad de v¡da y contibuir al desarollo sastenible'.

Fr€nte a las Corpo€cbfl€s Autónomas Reg¡onabs el añíwlo 3l de ls ley 1523 de
2012 d¡spone:'Las Corporac¡ones Autonomas Regimales en d Sistema Nacjonal.

l-ás coqpraciones autonomas reg¡onales o de desanollo sostenible, (...) como
¡ritegrantes del sistema nacbnal de gestiori del riesgo, además de las funcjones
estauecidas por ta Ley 99 de 1993 y la Ley 388 de lggT o las teyas que las
modifiquen, (bberán:

dpoyáÉn a las entidades tenitoriales d€ su jur¡sd¡ccjón amb¡enial en todos bs
estud¡oo necasarios para el conoc¡miento y la reducc¡in del rbsgo y los integraÉn
a los danes c,e ordenamiento de cuencas, de gest¡ón amU¡entai ¿e or¿enami:nO
teÍitorial y de desárollo.

-Pararrafo 1". El papel de las corporac¡ones autónomas regionales es
complementario y subsid¡ario rEspedo a la labor de alcaldías y gobe-maciones, y
eslaÉ enfocado al apoyo de las labores de gest¡ón del riesgo quJ conesponden ah soGtenib¡lidad amt ental del tenilorio y, por tanto, no eriren a los alcaldes y
gobemadores de su responsab¡l¡dad primaria en la implementac¡ón de los
procesos de gestion del nesgo de desastres

Par{¡rab 29. Las corporaciones autónomas regionales deberiin propender por laarlicuhbn de tas accbnes de adapiacbn at cámtio dimático y L á" gotk_ ddrÉsgo de d*astres en su tenitorio, en ürtud que amOc próesos contnbuyen
e&licitañlente a mejorar la gesüón amb¡ental tenitorial sosfe;ide,
Parágrafo 3". Las corporaciones autonomas rÉgionales como ¡ntegrantes de losconsejos tenitoriat€s de gestion d€t rilsgo, eñ Oesanoüo ae ñ frinci¡rios ae
sol¡daridad, coordinacirn. coric¡¡réncia y subsidaariedad posltiva, Oeün apoyar alss 

.entiJade€ tenitorial€s que exilan en sus respedras juriJ¡cc¡ones en ¡aimpbmentac¡ón de tos procesos de gestión del riesgo de aol;do con-; ¿rnUito O"su competenc¡a y s€rán coresponsabtes en la imflémentackin.
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Queda explicado con la referencia normativa, que la decisón eventual de autorizar
la sustracc¡ón del DMI en lc térm¡nos y condic¡ones corno ha sido presentado el
proyecto por la Concssón Ruta al Mar S.AS, pal"a la consfuccirn del proyec{o
vial de la vafiante Lorica generaría un drcque con la normativa referida.
especiálmente en reliacion con el papel de la Corporac¡ón como autoridad
amb¡enlal sobre prevención y atención de desastres.

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES. -

El reconoc¡mierfo que el frnstituyente de 1991 hizo del Medio Ambienie como
elemento esencial para el desarollo humano, al igual que el establecimiento (b su
delensá como oD.r'etim de Nincipio denÍo (b la forma orgEn¡záiva del Esta&
Social de Derecfp, hacemos los s¡guieriles preceptos..

En conseqjencia cons¡deramos pertinente revelar un conjunto de noÍnas
constitudonales que obl¡gon a la autoridad amb¡ental invocar y aplica como
soporto del pronunc¡amiento que sugerimos acoger por perte del Conse¡¡ Dircclivo
para revisar y resolver la solicitud de sustrácción alud¡da. porque regulan
constihrcionalmente "la rclac¡ón de la s,ÉÉdact @n ¡a natunleza", y que en
consecuencia, fe@nooen al medio amtiente un interés juríd¡co superior en el
contexto cdombiano.

Estas normas constitucbnales son las s¡gu¡entes:

1. La obligac¡ón del Estado y de las personas de proteger las riquezas
djlturales y naturalés de la Nac¡ón (arr. 8');

2- ta atenc¡on del saneam¡ento ambiental como serv¡do público a cargo del
Esiado (art ¡19);

3. tá func¡ón social que cumple la prop¡edad, (a la que le es) ¡nhererle una

función ecologica (art. 58);

4- El derecho de todas las personas a gozar de un amb¡er e sano; la
part¡cipación de la comun¡dad en las dec¡s¡onés que puedan afec{arlo; y el

deber del Estado de proteger la divers¡dad e integridad del amb¡ente,

@nservar las áreas de espec¡al importanc¡a ecológ¡ca y lomentar la

educacón para el logro efudivo de estos fines (art, 79):

5. ta obligacion dd Estado de planiñcar el maneio y aprovecfiamiento de los

fecürsos natufales para gBrantizaf su desaro¡lo sostenible' su

conservación, restauración o sustituc¡ón; preven¡r y controlar lo§ factores de
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deterioro amb¡ental, imponer las sanciones legales y exigir la reparac¡ón de
los daños causados; y cooperar con olfas naciones en ta poteüon Oe tos
ecos¡stemas en las zonas fonterizas (art. gO);

El deber del Estado de velar por la protección de la integridad del espacio
públbo y su desünación al uso común, que prevalece sobre el ¡nterés
partiollar (art. 82);

[ás acc¡ones populares paaa la pfotección de los derechos e ¡ntereses
ooleclivos como el espacio y el ambienle; así mismo, defn¡É los casos de
responsabil¡dad civil objetiva por el daño inferido a los derechos e interes$
colectivos (art. 88)i

El deber de la persona y del ciudadano de proteger ils reqtrsos cutturalos y
naturales del país y de velar por la conservac¡ón de un ambiente sano (art.
95.8);

9. La competencia de los concel]s mun¡cipales para dictar noínas
relacionadas con el contol, la preservacjón y delensa del patrimon¡o
ecologi¡:o (art. 31 3.9);

10. La empfesa tiene una func¡ón social que implica oblÍgac¡ones; la ley
delimitará el abane de lá libertad económica cuando asÍ ln exr? el ¡nterÉs
social, et amb¡ente y et patrimonio culturat de ta Nacion (art. 3á3) (negrilh
tuera de texto):

I 1. ta intervención del Estado por nnn<faio de la by én la e)qÍotación de los
recursos nalurales, en el uso del suelo, en la producc¡ón, distribrrcón
utilizacón y consumo de los bienes, y en los servicios públi:os y privados,
para racional¡zar la economía @n el fin de consegu¡r el nejoramiento de la
calidad de vida de tos habitantes, la distribuc¡on equitativa de las
oportun¡dades y los beneñc¡os dél desarollo y la preüvación oe un
ámb¡ente sano (art 334)i

12.La necesided de ¡ncluir las políticas amb¡entales en el plan Nac¡onat de
Desanollo (art. 339);

13. La inclusion del saneam¡ento ambiental @mo uno de las finalidades
sociales del Esado (art, 366).

el anterior listado en mi opinión debo sumar tres
b¡en no hacen una referenc¡a expresa del tema

6.

7.

No obstante lo enunciado en
artíqJlos adicionales que s¡
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med¡oambiontal en su contenido, constituyen la bess axirog¡{:a y deonto!ógica de
su debnsa, y que por lo tianto ti€nen mudto que ver con la regulac¡ón de la
'rela€,k,n de la sÚ,;ieded @n la natuabza" de la que habla la Corte en su
sentenciaT-4í 1 de 1992. Son:

1. El artíqjlo primero de la Constitución, no solo por detem¡nar la ñrmula
política del Esta& Soc¡al de Dere€ho, §no sobre todo, poí establecer que
h República Colomtiana s€ funda en el respelo de h dignidad humana, la
solidaridad de las personas que la integran y la preyalencia del ¡nterés
genefal.

2- El articulo s€gundo en cuanto impone corno fines e-senciales del Estado la
promoción de la prosperidad general y la garantía de ta eftctividad & bs
princifios, derecños y deberes consagrados en la Constitución.

3. Y por útimo, pero no rnenos importante, el artículo 1f que recoñoce
como ,i4vrorable el Defecho a la vrda.

Sobre este último la sentencia Tl'11 de 1992 dispuso que

'la per§ú,na es el s//,jeto, la razón de sr y frn últ¡mo dal poder politico W lo que
s6 consliluya en notfe inafrerable en el ejerciio ctel pder y s relac¡l'n @n la
sodad Es a padir del respeto por la vto a humana que adqu¡erc sert¡iro d
de§É,r¡ollo de la @munidad y el tuncionamierúo &l E§{ado-

La Const¡tuc¡ón muestra ¡gualn€nte la relevancia que toÍ\í, el mdio ambiente
cono b¡en a No1.gger pr sí misn|p y rclaci'n e§1.,echa @n ,os seres gue
habitan la tiera.

la @nsevac¡ón y la peryetuidad de ¡a human¡dad dependen del respeto
inúldicional al entono *otógi@, de la &¡ensá a u¡franza dal medio ambiente
sano, en tanlo facTor insu§ituible que le Ftmite existir y garantizar una existerrcia
y vtula plena. Oesfo,nocPJr la ¡mpodancia que tiene el n edio ambierrte sano pan la
human¡dad és rcnunc¡ar a la vida mi$na, a la supoMivenc¡a Wesente y futuÉ de
,as gereracbnes.'

Con fundamento en argumentos como el anterior, es que en el contexto
con§ituc¡onal y juríd¡co cobmb¡ano, el Med¡o Ambiente no solo reviste el carárer
& objetivo de qincipio &nlro dol Estado Social de Oerecño, el de Dercdlo
ffiivo y el de deber coflslitucional (en dlarito a su proteccón), sino ademárs, el
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& DeÉcho FundaflEntal dada su ¡nm¡nente ¿o nexidad ñt el Derecño a la Md€ y
d Derectlo a la Salud de las personas.

Que Ia constitución Nac¡onal en su capítulo derechos cobcl¡vos una consagrac¡ón
especial sobre la prevalencia de derechos colecr¡vos que contienen igualmente
derechos ¡nd¡viduales humanos y la brma de garant¡zarlos; qjyo compromiso no
exduye s las autorirades ambientales reg¡onales, por ello debemos ¡nvocarloG de
rlanera espec¡al en este concepto.

Que según el artiqib 79. Todas las personas tienen de{ecño a gozar de un
ambénté sano. La ley garantizará la partic¡pacnjn de la comunidad en las
@cisiones que puedan afeclarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e
integd&d del ambt:ente, cdlservar las áreás de especial ¡mportanc¡a ecologica y
fumentar la educacion para el logro de estos fnes.

Que de conbmidad con el artículo 80 de la Constitucion Nac¡onal se d¡spone:.E¡
Estado danmcará el maneio y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garant¡zar su desano¡lo sostenible, su conservación, restaurac¡ón o sustitución.
Además, debeÉ prevenir y controlar los faciores de deterioro ambiental, imponer
las sanciones legales y exig¡r la reparacón de los daños causádos. Asim¡smo,
coopérerá con olras naciones en la protección de los ecoG¡stsmas s¡tuados en las
zonas ftonterizas.

Que de ao.¡erdo con d articnlo 02 de la constitrrcih Nacional se establece:.Es
deber del Estado v€tar por la protección de la ¡ntegridad del espacio públ¡co y por
su destinación al uso @mún, el cual prevalece sobre el interés páñicutar. Las
entidades públ¡cas partic¡parán en la plusvalía que génere su a@¡on urbanístba y
rEgulaÉn la ut¡l¡zac¡ón del suelo y del Gspac¡o aéreo urbano en defensa del ¡nterés
cornún-

CRECIMIENTO ECONOI'ICO, COMFLICTO Y DERECHOS COLECTfVOS EN EL
SECTOR RURAL COLOMBIANO,

Los derecños colecfiros sn pade de los llamados darBcÍros de ferc€ra genenek ny so,? dorecrros humanos esrf,cífrc,/s, de los d¡ales son titulares ciertos grupos
humanos. Se disünguen de otros derecños de terce¡¿ generacion porque es
relaüv_amente pos¡ble deteminar quienes concretament" lr.Oen reclamarlos o
son afectados por su viración.

tá hipotes¡s de que quienes .jalonan, h e@nomía pueden generar empleos d
resto de la poblacón y reducir así la poheza, presenta vacíos que han puesto en
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duda su elect¡v¡lad eri la superación de situac¡ones críti:as de iniusticia e
inequidad social y en el reconoc¡mienlo de otras üs¡ones económ¡cas en la
medida en que tal hipótesis no induye variables como la sostenibilidad ambiental y

ojltural en países con una altá diversidad y fragilidad tanto natural como cuttural:
no cons¡déra la prs.existencia de brechas estrudurales de ¡nequidad soc¡al e
históricas produdo de la esdavización que requ¡eren repaftrc¡ones, ni contempla
la existenc¡a de suietos colectivos espec¡ales de derechos que asp¡ran a vis¡ones y

opciones disiintas de desarollo basados en el respeio de la diferenc¡a-

fambién presenta deñciencias en contextos donde se presenta una alta violación
de los derecfios humanos y donde se evidencia lá prevalerrc¡a de métodos
basados en la ftrerza y la violencia para rEsolver conflictos de ¡nterÉs económico.

Colombia ha optado por el impulso al crec¡m¡ento económico a pesar de las
condiciones de confl¡do, el desplazam¡onto forzado y el despo¡o de tier¡as y
tenitorioB ligados a intereses económ¡cos que ha afeclado de manera
desproporcionada a la población rural afro descendiente, indígena y campesina en
los últimos 15 años.

Que la Corte Constitucional.-Sentenc¡a C-598/10(Jul¡o 27; Bogotiá D.C.) se
pmunc¡ó y di¡o.

.ARTÍCULO 10. PRINCIPIOS GENERALES AMBIENTALES, LA PditbA
ambiental colombiana segu¡É los sigu¡entos princip¡os generales:
l. El proceso ds desárrollo ecorióm¡co y soc¡al del país se orientaÉ según
los orincioios universsles v del desanollo sosten¡ble contenados en la
Dec'larac¡ón de Río de JarEiro de ¡unio de 1992 sobre Medio Ambiente y
Desanolb.

tá Corte Constitucional se refrió a d¡dlo Convenio en la sentenc¡a C-462 de 2@8
y resattó cómo este doormento intemacional '@ñpronP-te a Colomb¡a @n la
proteeión de la divercMad e integridad del ambierfe y la @n*rvack5n de las
áreas de es.€cial importancia e@lógk a. La norrnativa impone al Estado la
obligación @ncrcta de implementar lrs mecanisrrios de control gue s€an
nac€satios para la apmbación de proyeclos de infr8,e§1.ruc/ura que potencial l€nte
p)edan afeclar el medio amb¡ente sano".

Agrega la Corte que, el que el Decreto 2372 de 2010 haya ¡ncluiro a lo§ DisÚito de
Mane¡o lntegral en la categoría de Areas Protegidas -del Sistema Nac¡onal de

Areás Protesidas (SINAPF, baF el concepto de A'res Proteg¡das Públ¡cas,

muesta el propósito de cumpl¡r con los mandatos derivados del Conven¡o sobre
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Ebdi\rersUad Biológicá hecfto en Rio (b Janeiro el 5 de iun¡o de i992 y aprobado
por Cobmb¡a med¡ante la Ley 165 de i99¿l- En efecto, su artíojo 29 trae una tisAde bs térm¡nos utilizados en el mismo, y ent e ello§, la defnic¡ón de la
9p,*r" 'área protqkla'entendida como .¿rn áre€ (tefrnida geqráñcanente EEhaya s¡do desúnada o ,egutada y adminidnda a tu dé aícanzar oO¡etiws
eso€€ íficos de @nservación".

Agregá la Corte; Son varias las finalidades que persi(¡ue la creac¡ón del Sll,lAp.ante las cuales, resulta fact¡ble menc¡orur lassigüienÉ:

?segurar la @ntinukld da lrs procgsos ecorógrbos y ewlúiws
naturales c€,ra mantener la diyersidad biolq¡ca-,
(ii) 'ganntEar la ofetta de Drems y senÁbs amb¡€I/úates oserrobbspan el b&¡nes1.dr humano';(iiD gil,'ganntizar la pemansrcia del medio natunt, o de alguno de sus
@m,onentes, @mo fuNaflrento pan el mantenimiento de-ta diversk adcultunl del pa¡s y de la valoración sfr,ial de la nafu.l¡laza,.

Así las co6as, consrds"amos que ante recomendacbnes (b la Corle constihrc¡mal€s qja€s e$an acode con el Concepto Técnico de la Subdirsccnh de Geslióri
9.bb$"1 <le la Corporación, mal podría el Cmseh O¡reaivo- pronurx¡arse
favorable sobre ta soliitud <b sustracción Oel DMtvanante iorica,'Je ia anemaivapropuesta @r la concesón Ruta al Mar y escogida por ANLA poi tL que seria
m:-" rc?r19rl:1.!1, nrocuesra .§o'un móc,eb'qr" *"tin" 

""q*rr" yoEenos más compatrbles con el 
- 
ecosistema protegido. declarado DMí

"ort,rd9f$-o 
las bondades y los proÉsitos oe Orsa,iom fu=nOri, v 

"o",rl 
q,regenera la inft'a€strudura vial para la región. -- '

Que de conbrmidad con h senlenc¡a T-19,t DE 1999. paradó¡¡camente, darvbulftJad a h sustracc¡ón de área potegirá (bt Disño Oe Uaná¡olnteg"al dd
Complero C€nágoso dd BaF Sinú, nc átenta¡a a IasorUenes ¡m'parf¡oas Oe la
sentenc¡a de la Corta Constituc¡onal T_194 (b 1999, en lo que üená oue ver conacciones concretas a favor de los humedales, por parfe O. 1"" lufo¡O"Oomunidpales, el departamento de Có«fobo y a h CV§, oranOo Oi¡o: 

-- -

Segun&. ORDET¡AR a los personeJos, Alcaldes y Conceiafes (b T¡e.nalta,ValerEia, l,lontería, Cereté, Lorica, Spn Bemado ¿Éf V*,t",-p*i.¡ra, cñimá,San Petayo, Ciériag€ de Oro, San C€rto§, tiomit, San Ái.. v'üii*, q*procaden de inm€dieto a:

(D

(¡D

1U'
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t) Suspender toda obra de relleno y desecación de Fntanos, lagunas, charcas,
cénagas y hume<lales en el teritorio de esos muniddos, salvsdad hecha de las
oue sean ¡nd¡sp€nsabbs oara el saneamienio;

2) Adelantar las aciuaciones adm¡n¡stralivas de su competenc¡a e instaurar las
accimes procedentes para reqjperar el dom¡n¡o públ¡co sobre las ár€as de tBñBno
de los cuerpos de agua que fueron desecados y aprop¡ados por particulare§;

3) Regular la manéra en que se hará exigible en esos munic¡pios cumd¡r con la
funcbn ecologica que le es inherente a la propiédad (C.P. art. 58), establecer y
cobrar las obl¡gac¡ones que de tal funcih s€ desprendan para los particulares y
ertes p(rblicos; y

4) Revisar los plarEs y prwramas de d€sanollo econom¡co y soc¡al, para dar
prioridad a las neces¡dades que se derivan de : a) el tratam¡ento y vertim¡ento de
las aguas negras, b) la recdeccion y dispGic¡ón de basuras, y c) la r€olperacón
de los cuerpos de agua.

Se ordenará tamtién a la Gobemación del Depgrtamento de Córdoba que
procÉda de ¡gual fuma, y coordine el oimplimi€nto de tales tares por parta de los
munic¡pios m€ncionados, sometiéndG€ a las políticas del Minist€rio del lled¡o
Amb¡ente sobre 18 mat6ria. El Gobemador inbrmaÉ sotrE la manera en que se
acaten estas órdenes al Tribunal §uperior de Moñtería .iuez de tutela en prirnera
¡nstanc¡a-, a la Procuraduría y a la Contraloria Departarnentales, I lin de que éstas

eierzan los controles debidoB.

Cuarto. ORDEMR a la Corporac¡ón Autónoma Regbnal de los Valles (bl Río
S¡nú y del San Jorge -CVS- y al Minislerio del Medio Ambiente que, en el marco
de su partic¡pac¡on en la prevencón y miti¡acón del impacto de la hidroelffica,
induyan loa estudirrs de ffiibil¡dad de un subprograma csntrado en h fomacórt
de los pescador€s para que éstos asuman las resporisatilidades que les
co[esponden efl lá proteccbn de la divers¡dad e if egrirad del ambiente y la
conservación eco}Ógica del med¡o en el que habitan y laboran, y para que puedan
meirf,rar su nivel de vida con actiüdades de doble propósito como los zoocridero§
de (¡uanas e hicoteas.

Que ante las órdenes ¡mpartidas por la he Consütuc¡onal que tienen efecfos
sobra trodos hs humedales de la qrenca hidrogñifica del S¡nú, creemos que con
los ¡mpádos am¡ientales generados por el proyedo variarfe Lorica efl los
terminos y condtu:bnB propuesto por la Conces¡ón y seleccionado por ANLA,
deben necesariamente surgir recorn€ndac¡ones iuíd¡cas que adviertan expresas y
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l¡miten el ei€rci:ir de derechoe individuales y l¡bertades públ¡cas para la
preservac¡ón o restauración del medio ambierite, o que exijan lic¿nc¡a o pemiso
para el €jercicio d6 detem¡nada aclividad por la mismá causa, podrán hacsrse
suce§va y resp€clivamente más rigurosas, pero no más flexibles, por las
autoridades comp€tentes d€l n¡vel regimal, departamenlal, d¡sfñal o municipal, en
la med¡da en que se d€sciende en la ¡erárquia normativa y se reduce el ámbito
territorial de las compeEndas, cuando las circJnstancias locales espec¡ales así lo
ameriien, en concordanc¡a con ol artía¡lo 5l de la presente Ley.

Qr¡e de acr¡erdo con los princ¡pios citado§, las autoridades de ámbitos reg¡onal,
departamental, d¡strital, y municipal no pueden ser m€nos rigurosas a las noflnas
del ámbito nacional, es decir, decreto, leyes y la constittrción como viene
e)elicado- Por tanto la Corporac.¡ón4vs no puede s€r más flexible en la
epedic¡ón de aclos administrat¡vos que autoricen Sustracc¡ofl de aéreas
protegidas en la modalidad de DMl, en confavía con las nomas nacjonales en
ctlanto a los princit os, obietivo§, derechos, polítbas, accbnes y
responsabilidades de dichas nomas.

-El defecho sob€rano de Colombia sobre la Uodiversidad

Por su ub¡cacbn geogÉ6ca, Colombia es uno de los países con rnayor
bbdivers¡dad del mundo, lo que regesenta un gran potencial económbo y
geográfco.

A t'avés de la Ley 165 de 1994 Colomtlia ratificó el Conven¡o de la Naciooes

Unidas sobre Diversidad Biologica, el cuál en su artíoJlo tercero rcconoce el
(brc{ño sohrano de los estados (b explotar sus propios reqJrsos en aplicacjón
de sus políti@s nac¡males amb¡ental€s y por lo tanto, h facultad de regular el
aooeso a los f€cufsos genéticos.

En 1996, la Comun¡dad And¡na de Naciones ádoptó la decisón 391 o R€¡men
Común de Acceso a los Recursos Genélicos, mediánte la c¡.ral se establece la
profiedad d€l Eslado sobre sus recursos gerÉticos y productos derivados, Esta
decis¡ón sé sustenta en la cons¡derac¡ón de los reqjrsG geneticos y prodwlos
derivados como bien6 de dom¡n¡o públ¡co, es dec¡r, inal¡enábl€s, imEescript¡bles
e irEmbargau€s: en otras palabras di$c recursos no pueden ser su¡etos de
prop¡edad privada. Cabe recordár que la l€gislación de la Comuniiad Andiria es
automiiti:amentB ley nacional.
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actuales contradicciones iurídicas entre la sentencia T-194 de 1999 y una
ev€nh¡al decis¡ón favoiaue de sustracción, produdo de una eyaluación tá:flica.
.iuríd¡ca no ajustade s la rsalidád.

PRINCIPIOS DE APLICACóN DE TAS ENTIDADES ÍERRITORIALES EN LA
LEY 99 DE 1993.-

Los Principios normativGs ambientales corilenidos en el artículo 63 de la ley 99 de
r993.-

hincipios l,lo,¡Il.alircs Generales. A fin de asegurar el ¡nterés colectivo de un
med¡o amb¡ente sano y adecuadamente protegido, y de garantizar el maneio
amúlico y la ¡ntegridad del patrimon¡o natural de h Nac¡on, el ejercicio de las
furicbnes en materia ambiental por parte de las enüdád€s tenitoriales, se su¡etaÉ
a los princ¡pios de armonía regbnal, gradación normativa y r¡gor subsidiarb
detrn¡dos en el presente articulo.

Princ¡pio de AmDnia Reg¡onal. Los Departamentos, los Distritos, los Munidpios,
los Tenitorios lndígenas, así como las reg¡ones y proünc¡as a las que la ley diere
el carárer de entidades tenitoriales, ejercerán sus funciones const¡tucionabs y
legales re¡acimadas con el medio ambbnte y los reorsos naturales renovabbs,
de manera coord¡nada y armónica, con sujedón a las nomas de caÉcler superbr
y a las d¡rectrices de la Polít¡ca Nac¡onal Ambiental, a fin de garantizár un maneio
unilicado, rac¡onal y coherente de los recursos nalurales que hscen parte del
med¡o amb¡ente fi§co y b¡ót¡co del patrimonio natural de la nación.

Princip¡o de Gra,dacl1n Normativa. En materia normativa las reglas que d¡cten las
entilades leritoriales 6n relación con el rnedio ambiente y los recursos naturales
renovades rBpetarán el carácter supedor y la preem¡nenci¡a ienárquica de las
normas dicladas por auloridades y enles de superior jefarquía o de mayor ámbito
en la comprens¡ón teritoaial de sus competencias- Lás func¡ones en materia
amtiential y de recursos naturales renovabl€s, airibuidas por la Conslitucbn
Política a los Departamenlos, Mun¡cip¡os y D¡stritos con rá¡imen conslibcional
espec¡al, se ejerceÉn con suieción a la ley. los reglamenlros y las políticas del
Gobiemo Nacional, el Ministerio del Med¡o Ambiente y las Corporac¡ones
Afonomas Reg¡onales.

Pr¡rcipb cle Rillor Subsil¡año. Las nomas y mediJas de pol¡cía ambiental, es
dec¡r aquellas que las autoridades medioambientales oqidan pára la reguhc¡on
del uso, manejo, aprovecham¡ento y mov¡lizac¡ón de los recursos naturales
renovables, o para la preservación del medio ambiente natural, b¡en sea que
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Que el 18 de octubre de 2017, en Ses¡d Ordinaria. la Subdirección de Gesfion
Ambiental oresénto concaoto tár¡co sobre los a¡usi€s realizados por Concesión
Ruta Al Mar al proyado.

El 27 de oc{ubrB de 2017 Concesnin Ruta al Mar comolementa infomacion técnica
sobre las modificac¡ones realizadas al oroyecto variante Lorica.

El 03 de noviembre de 2017, la Corporación CVS, solicita que aduaticen bs
criterbs amb¡entales según la nueva pmpuesta presentada por la Gonces¡ón Ruta
A, Mar S.A.S.

Que el 15 de NovbmbrB de 2017. Concesion Rula al Mar S-A.S. remite
doojmento en el q.l€l s€ actualizan bs crit€rioo amb¡entales para sustraer el área
de la Variante Lorica dd DMI del Compbjo Cenagoso del Bail Sinú.

El 19 de diciembre de 2017, el Tribunal Adm¡nistraüvo de Cór(bba rEdiar e arfo
resuehre solicihrd de medida pmüs¡md y ordena 'Suspensiori de dlalquier obra
cMl sobre los tramc que aHen o comprendan el área del CompleF Cenagoso
dd B4o Sinú'.

El 30 de enero de 20'18 Manuel Salvador Nule, tercero interv¡niente, sol¡cita al
Conse¡o Direct¡vo ser esorchado en una proxima sesión, en representac¡ón de las
cornun¡dades de Lorica y en calidad de demandante de la acción popular
inataurada.

En s€sbn ordinaria de 13 de fubrero de 2018, se esdchó por parte del ConseF al
señor Manuel Salvador Nule, y se soc¡alizó ta decisiúl dd Tribunal Administrativo
de 6rdoba de suspender las obras de ejecución del proysc{o variante Lorica.

Que el 9 de mar¿o de 2018, h Sécretaría de Gefleral de Corporac¡ón, elevó
corrsultá arfe la Ajtoridad Nacional de Li-nc¡as AmbÉntales- ANI-A, sob,re:

'1. Se indhue si las nuevas obras y las modificacbnes realizadas a la
lAltglativa Oriental Opt¡mizada' aprobada @r la ANLA en el D¡sgnóst¡co
Ambientsl de Altemaüvas implican por sí mismas una ñUEVA
ALTERNATfVA, que debe ser objeto de nuevo estudio y aprobac¡ón po..
pale de la Autorirad Nacional, como sucedió en el antecede;ie descrilo en
el presente dérecño de peiici,n.

2. Dado caso, la respuesta al numeral primero sea negativa, se indique si la
ANLA está de acüerdo con estas modificaciones y ajustes o nuevas obras,
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De acrrerdo con lás considerac¡ones lecni:as y Jurid¡cás que anteceden se (bia
establecido que la sustracción del áreá del O¡strito Reg¡onal de Manejo lntegral-
DMl, con las caraclerísticas del proyeclo de infraestructura vial Variante-Lorica, en
h lorma como ha sido presentado se concluye delciencias en los estud¡os y
diseños presontados y en consecuencia una alta s¡tuaciÓn eventual de pel¡frro y de
daño ambiental contE el ecos¡stema cenagoso, demás reolrsos naturales
asociados y el medio ambiente, que vulrEraría de nuestro sistema de proteccbn

antegral de normas amtientales, la Consütución Nac¡onal, lo§ d¡versos fallos
contenidos en la jurisprudencia nac¡onal, k s tratados y convenbs aprobado§ por

el orden intemo colombiano sobre la importánci8 de los humedales, y
especíñcamente las rcferidas al Comple¡o Cenago§o del Bajo Sinú, como üene
oeresado por 18 Subdirección de Gestión Ambiental y la Oñc¡na Juríd¡ca
Ambiental de la Corporacion-Cvs'.

Que conforme al Concepto Técnico ¡nic¡al presentado por los profesionales de la
CARCVS, el Conseio D¡red¡vo en deno, en sesón ordinaria de bcña '18 de
agoslo de 2017, consideó que no era viable aprobar la sustracción, baio h
altemativa presentada por Conces¡ón Ruta Al Mar S.A.S.

Que pese a que el Conseio Directivo de forma unánime decidió negativamente la
solicitud de sustracciin, el acuerdo no fue elQedido en su momento, ante la
manibstac¡ón de interés de CORUiIiAR de efeciuar meioras ecosistem¡cás e
h¡dÉul¡cás al proyedo inicialmente presentado, por lo que tal dec¡són no gozabe

de efcacia ¡urídica y publicidad.

Que el día 22 de sept¡embre de 2017, la CAR CV§ realizó visita de campo sobre
el trazado de la Variante a la altura del Munic¡p¡o de Lorica donde part¡c¡paron

dúersos prolesionales de insütuc¡ones y entidades, cofi el fin de ev¡denc¡ar la
sih¡ación actual del Compbio Cenagoso del Baio Sinú. Que, desde el día de h
visita al s¡üo propuesto para la construcc¡ón de la Variante, CONRUMAR y la
Agencia Nac¡onal de lnft'aestructura - ANl, propus¡eron realizar mesas de trabajo
para evaluar las alterndivas del trayecto sobre el DRMI.

El 25 de sept¡embre la CAR CVS reconoce como tercero interv¡niente dentro del

trámite de sustracc¡ón a la ANl.

oroveclo Variante Lori(= ante CVS.
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'Por el cual se reauetre una sol¡cit¡d de sustracc¡ri,n del Distrito Regional detlanejo lnbgrado, del Complejo Cenagoso del Baro Sinú"
El lnstituto además dasarDlla su trabai) en el mar@ del Convenao sobreDivérsidad B¡ológ¡ca de tas Naciones Unidas (Ley tOS Oe-iSSti y retorm tosebrneritos conceptual€s de la políti:a Nacional de 

-g¡odir.oidJ 
qt. dantea t€seies fundarnent¿les de acclln: conoc€r, @nservar y utilizar la tiodúers¡dad, cornotambiát una serie de instrumentos para su ¡mplementac¡on.

Qt¡e la decision de Sustracc¡ón de-aéreas prot€idas er la lrodalidad de DMl, delComptejo Cenagoso det B4o S¡nú, sin tujar a iuaas gotp., .; ñ,, ¿¡r""r, l.diveÍrrdád b¡dogica del área de ¡nttuencb soliitada paá susfraer, á ocas*:n afproy€clo de intra€strjdura vial y cont"adice los ejes fundamentaü" O" l" 
"""¡,i,consarvadon¡sta áprobada por la ley colombiana, a más de no @er justiñcar hmiügác¡ón de impac.tos ambbntates como sé inOtca en et Conceptl iáir:o.

La Convención Rolaüva a hs Hurn€deles de lmportanc¡a lntemacional Ramzar,especialmente como HÉbitat <b Aves Ao¡áicai, 
"orr*¡d. 

Ln"¡orña aOrw¡¿¡Oa
corno Conven¡o de Ramzar, tue firmada en la ciudad O. n"Ár"rll'á¡l g lg d.enero de 197i_y entró én vigor et 21 de dic¡embre de tgzs sfficifir oU¡etivo esata .cnnsuacit5n y ar uso ,ercionar le as hunlrl¿ates neolai6'aürüres rocags,qyL"te:. y . nac¡onates y g¡acias a E-6Éra"¡an ñJÁ-iJana, «lnoqtbibuct5n al lqrc de un &saÍdb sosenibte eniao á mrniár'--"
En el año 20i1, 160 estados miembrG de lodo el murido se habian suma(b adiro acuerdo, prcteg¡endo l95o humedate§, -n ,üáñ.fü'iot", o" rgomilbnes de hecláreas. desionados para ser incluidos en ta l¡sL Ramzar de
@. cada tres anos tos fiÑm,embfos sefeuf¡en para evauar los progre§os y cornpaftjr conodmiento§ y e4enerrcias.
La Convencion empba una detrn¡ción amfr¡a de los tipos de humedales abarcadcpor esila m¡s¡út, induidcs paniane y marismas, tagos y ríos, pasriáü nrimeaosy turb€ras, oasis, estuarios, dettas y bajos ae maá, -nr" ,*nápnirir." 

"las @stas, manglares y aneciÉs de co.al, así *ro J¡*-rrti¡oales comoestanques piscíco¡as, arozabs, embalses y sal¡nas. La ,niSon O.ia Con"encilnes'b conse¡¡acón y er uso recionar de ros humedares mJ"m. aJor.s roc"l"sy nacbnales y gracias a la cooperación inl,emacional, -ro -át"U,ai_ "f 
fogade un desandlo sostenible en todo el mundo,.

E@d¡r por parte de h CVS el aclo admin¡strativo que autodzl la sustracción deláe€ protegira en ta modatired de_ Oistrito ¿" Ui*¡o lnt"god. 
-ñUf, 

para fa@nstnrccirn de un proyecto de inhaestructura v¡¡¡¡, 
'conráü-lÁ 

propGitc
coriservacbn¡stas de la convención Ramzar de la cual Colombia es p"n", 

"oUr"todo.
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y certifique que los condicionamientos que eventualmente imponga la CAR
CVS en el trám¡te de sustracc.ión serán acogido§ en su totalidad dentro de
la licsncia ambi€ntal, toda vez que los m¡smos son Bsulüado de anál¡sÉ
tá)nicos y ecos¡stémicos.

Que el 09 de abrild€ 2018, la ANLA, remite documento en el cual responde a las
petbiones real¡zadas por la CAR-CVS,

En sesón ordinaria de 12 de abfil de 2018, se dio una infomacón sobre elestado
actual del trámite de solidtud de sust'acción del DMl, y en proposbones y varb§'
se dec¡d¡ó por parte del Conse.io Directivo, otorgar un espacio para participacih al
Direclor de la ANl.

El 23 de abril de 20f8, se le comunicó al Diredor de ls ANl, qua sería escuclEdo
en s€s¡ón del 26 de abril de 2018, por ¡nstn¡cc¡ones del Consqo Direciivo.

El 26 de abril de 2018. en Ses¡ón Ord¡naria, se escuchó por psrte del Conse¡)
Direct¡vo al Director de la ANl.

Que luego de todo el tiempo prudencial, destinado para el análisis tecnico y

iurídico del proyecto presentado por CORUi/IAR y bs a¡ustes que se e{eduaron
ante la CAR CVS, surgió para el Conseio Directivo de la entidad, la incertidumbre

¡urídi:a con rclación a la compaGncia y a la ¡nstancia frente a la ajal el

@nces¡onario debía presenlar las modiñcac¡ones a la albmativa.

Lo anterior, tiene asidero en que la Alternaüva Oriental Optim¡zada aprobada por

h Autoridad Nadonal de Licenc¡as Ambientales - ANLA en el Oiagnó§tao

Amb¡ental de Altemativas, no cümplía hidraúlica n¡ eco-s¡stém¡camente con la

estrudura natural del Complejo Cenagoso tlel B4o Sinú, toda vez que las obras
propuestias con§stían en un 90yo teraplenB y tan sólo el f 0%, en pasos de agua
representados en box cot lverl y dos puentes, aProdmadamer e. La

descaliñcac¡ón de la allemativa era tanta, que el mismo Concesionario real¡á dos

riodifcaciones importantes; En la priméra oportun¡dad, allegó ajustes al diseño
para garantizar una permeab¡l¡dad del 34% del eco§stema @nsistente en
prefltes, box coulverl y secciones abovedadas, y en la segunda, amplió el

porcentaie de perme€,btld.ad al 42c%, proponierido la construcc¡ón de obras de arte

tipo box couhrert, pu€ntes y pontones.
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'Por el cual se resuelye un, sol¡cihJd de sustracc¡ón dcl D¡sfrfto Regbml de
mancio lnbgrado, dal Co.npleio Cenagoso del Bajo Sinú"

En 6ste séntiJo, s¡ la a¡temativa fue aprobada y estudiacla por h ANLA en el
trámite del nAA, la CAR CVS no podía aceptar la meFra del Foyecto en €sb
instancia, pu€§ no es de su competencia, evafuar o aprobar diseños y/o rneioras a
la altemativa, sino (b la ANLA

Por elb, no obstante las consireracbn€s y sugerencias de los ConceÍÉos
fécni]os y Jurídicos, debe entendérse que éstos no son v¡nollantes y por tanto no
obligan al Conséio Directivo de la Corporaciin, y de manera poiestativa y
dbcrecional se prede apartar de didtc conceptos y decidi( según consijer€, de
acrrerdo con el d€crBto 2372 de 2O1O, ctrr.npilado €n el Decreto 1076 d€ 20j S.

Por elb, pese a que en el marco del trámite de solijtud de s.Jstreiút, se
analÉaron las modiñcacbnes al proyeclo Variante Lorica radicadas anb CVS por
Concesón Ruta al Martos días 13 y 27 de octubre de N17, y de tos cuales sé
ernifo el Concepto Técnico No. ALP 2018-f78 de Hl€ 18 de abril (b 2018,
doride se consideró viable h¡dráulba y ecG.sistém¡camerite la suslrácción del
DRMI del Compleio Cenagoso del BaF Sinú, con una perrÉatilicEd det l2cyb; y
pGteriffmente, ante las ob€ervac¡ones realizadas por el Conseio Direciivo en h
ses¡5n del 26 dé abril de 2018, sobre la necesidad de reevaluar el lndhe de
permeabil¡dad M 4201o, @n el proposito de garantjzar el fluF ecos¡sémico e
hidráulico dGl DRMI, se e4idii por la Subd¡r€cc¡ón de Gestiin Ambiental (b h
CAR CVS la reevaluación técnk= del concepto ALp 2OtB-178, con una
pémeabilidad del E0% que resalta los componentes d6 g€slión del riesgo y hs
¡mpli:ac¡rnes h¡drológ¡c$, hidráulizs y ecGistém¡cas; el Cmseio D¡redi\,o
considera que di$as modificaciones e,bduadas por el Concesionario en d
escenario (bl trámite de susFácc¡on no son vÉbles y así misrno, no son
vinorhntes para la ANLA pu€s los aiustss a la a¡temaliva no se €stán dando ante
sl ¡nstancia.

Lo expuesto, thE sustento en que las modiflcac¡ones real¡zdas al proyecio y
anal¡zadas €n la Corporación, rx) rEpGan ante h Autoridad Nacional de Licenc¡as
Amb¡entales, puesto que los estud'tG y diseños propuestos ñrcron analizados con
caraderísti:as sustancialmente diferentes en el D¡agnostico Amtiental de
Albmativas DAA e ¡ndusive en la eiapa de apertura de la licenc¡a amb¡ental-

Por otra parte, d6 h evaluacón y anális¡s tá:nico de h allemativa orbrtál
optimizada donde se pretende desardlar las obras de la Variante Lori€, se
evireflc¡ó que efi e§a zona confluyen las cueflcas aportantes al Cornpbi)
Cenagco del B4o Sinú, conlituyéndGe en la 'garg8nta hilÉulica' que controla
los ñuF6 y contr&.flu¡os c¡énaga-rio y vicaversa,evento que cond¡donaentre otras,
la productividad ecosistemica, re@rso hidrotiológico, cadena trófca, conedor
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f*,ogico, y la economía regional de los bienes y servicios que presta este
humedal.

Así mismo, una alteración o estrangulamierito en la zona cons¡det-ada h 'gargánra
hidÉulica", conllevaría a aumentar el riesgo de inundación en los Municip¡os
ut¡cados en el área da infiuenc¡a de la obfa, tales como Lorica, Purísima, l,lomil,
Chimá, Cotorra, San Pelayo, Cereté y Ciénags de Oro.

F¡nalmente, sl Consejo D¡reclivo cons¡dera que en mataria procedimental y
respecto de competenc¡as, el Concesionarb si a b¡en lo tiene, deberá tramitar
nuevo proyeclo con bs ajustes que respondan no sólo a criterios h¡dráuli:c
(hsde el ¡nicio, sino también a lineamientos ambientiales, ecosistémicos, y en pro
de la conservacion y mantenim¡ento de los recursos nsturales; y así, acudir a la
CAR CVS con una únÉa altemaüva que guarde consonancia con lo presenia(b
ante las autoridades amb¡entales que partic¡pan en ambo§ trámites-

En rÉrito de lo epuésto, el Consqo Diractivo,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- NO auto.irsr h solic¡tud d€ sustracc¡ón de 12.55
hedáreas compuesta por 7,01 ha del DRMI y 5,51 ha del área de amortiguacón
enúe el K0+000 al K2+753, para la construcción de la Unidad Funcional lntegral
7.'l denominada Variante d6 Lorica (PROtooo al PR7+779) - Subs€dor 1, que
ahElr(á 7.255 km, entre las absc¡sas K0+oo0 al K7+255 del área protegida del
Distrlo de Manero lntegral- DMI del cornplejo Cenagoso del Bajo Sinú, en los
táminos y cond¡c¡ones presenlados por h Concesión Ruta al i,/br para adelantar
el proyecto de intaestructura v¡al en la variante, en el tramo del Muni:itio de
Lodca, conforme a las consideraciones tárnicas y jurídicas expresadas en el
presente Acuerdo.

ARTICULO SEGUNDO.- No obstante. la Concesionaria podÉ presentar un nuevo
proyecto que induyan estudios y diseños, que hagan compat¡ble la ñaturaleza det
proyec{o de inft'aesfuctura vial, con el área proteg¡da en la modal¡dad de categ,oría
de D¡stritos Regional de Manejo lntegrado, y con las comun¡dades ex¡stentes en
área de ¡nfuencia, pero sobre todo aiustáda a la normativ¡iad amb¡ental v¡gente: y
que sea apmbado con eslas carac{erísticas en el D¡agnostico Ambiental de
Altemat¡vas anto ¡a Aubridad Nacional de Licenc¡as Amb¡entales - AN[A.
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ARTICULO TERCERO: Hace parte de este Ado Adminisffii\ro los Conceptos
Técn¡cos ALP 2O17-14O fl€, 'l de julio (b 2017, ALP 2017-360 del 2't de iut¡o de
n17, ALP 2017446 de 7 de septiembre de 2017, y el Conccpto Jurídico de fecha
12 de agosto de 2017, en los términos y condidónes en que han s¡do rend¡dG
por hs áre¿s tá:nica y jurídica de esta Co.porac¡on-

ARTICULO CUARTO: Notifiqu€s€ el acto administrativo contofme lo establece el
Cód¡go de Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencioso Administrati\o a
Concesón Rutá Al Mar y a los terceros ¡ntervinientes, Agericia Nac¡onal de
lnt-aestn ctura ANl, Manuel Salvador Nule Rhenals, Lenis Muenfes Orteg6, Neodis
OrtegE Prbto.

ART|CULO QUINTO: ConlE el presente elo adm¡nistraüvo, prode el recnrso
(b reposic¡ón dentro de los d¡ez (10) días s¡gu¡entes a su notificac¡ón ante et
Cons€jo d¡reclivo de la CVS, en los táminos y condicbnes estaHeciros en d
Cód¡go de Proced¡m¡ento AdministÉtivo y de lo Contenc¡o6o Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: En fime remítase cofia de la presente dec¡sión a la Agencia
Nacional de Licenc¡as Amb¡€ntales ANLA para su conoc¡m¡ento y demás fnes.

NOTIFIOUESE, PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

en Montería a los 30 días del mes de mayo de 2018

Presidente Conseio

-"ftt-l
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